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INTRODUCCION 

En el Mundo y en México mucho se habla de los beneficios que los 
medios de comunicación y el uso de la informática han aportado a la sociedad 
actual, el. objeta· de este. trabajo es analizar la otra cara de la moneda, las 
conductas delictivas ·que puede generar el gran avance tecnológico, sobre todo 
en el campo de la informática. 

El desarrollo tan amplio de la tecnologlas informáticas ofrece un aspecto 
negativo. es decir ha abierto la puerta a conductas antisociales y delictivas que 
se manifiestan de formas que hasta ahora no era posible imaginar, los sistemas 
de computadoras ofrecen oportunidades nuevas y sumamente complicadas 
para infringir la ley y han abierto la posibilidad de cometer delitos de tipo 
tradicional mediante el uso de formas no tradicionales. En los últimos tiempos, 
ha sido evidente que la sociedad ha utilizado de manera benéfica los avances 
derivados de la tecnología en diversas actividades, sin embargo, es necesario 
se atiendan y regulen las cada vez mas frecuentes consecuencias del uso 
indebido de las computadoras y los sistemas informáticos en general. 

Los llamados delitos informáticos o cibernéticos no son cometidos por la 
computadora • sino que es el hombre quien los comete mediante la utilización 
de aquella. en este sentido este trabajo se dirige al análisis de las posibles 
medidas preventivas, ya sean de carácter administrativo o penal que considero 
deben ser tomadas en cuenta para evitar que la comisión de este tipo de 
infracciones o delitos, alcance en México los niveles de peligrosidad que se han 
dado en otros paises. 

A partir de 1986, Estados Unidos ha reconocido la gravedad de los 
llamados en esa latitud "delitos cibernéticos" en ese año un "Jaker" alemán de 
apellido Lugo entró a los programas militares del sistema de la Universidad de 
Barklay. resulto que trabajaba en la KGB, se descubrió la infiltración con una 
discrepancia de 75 centavos. El Gobierno federal se negó a investigar el hecho 
pero un investigador insistió en continuar con el caso, a partir de entonces el 
Gobierno se dio cuenta de que el monto no representa la gravedad del delito, 
desde entonces en el ámbito de la Justicia Federal y de los Estados de la Unión 
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Americana se integraron un nuevo grupo de profesionistas que saben de 
computadoras. 

El Gobierno de los Estados Unidos ha establecido unidades 
especializadas para conocer que delitos pueden cometerse cibernéticamente ya 
que el tema es muy complicado, uno de estos problemas es lo relativo a los 
delitos patrirr.oniales como son el robo o el fraude. por ejemplo hay personas 
que saben conectar una computadora a un cajero automático detectando el 
numero confidencial y accesando al sistema obtenido así cantidades en efectivo 
con perjuicio del titular del numero confidencial. otros delincuentes no violentos 
ponen en Internet o en una red una pagina de un negocio, que en realidad no 
existe, pero que de esta manera obtienen números de tarjetas de crédito de las 
personas que se interesan en el negocio y de esta forma se aprovechan para 
defraudarlos. otros logran accesar a los registros de los Bancos para realizar 
traspasos de fondos en su favor y disponer posteriormente de ellos a través de 
la emisión de cheques y en fin una gama de posibilidades electrónicas o por 
medio de computadoras con las cuales a gran distancia se pueden cometer 
illcitos que afectan el patrimonio de las personas. 

Al iniciar este trabajo, encuentro. que no existe un consenso en cuanto al 
concepto de delito informático, y que estudiosos del tema los han definido 
desde diferentes puntos de vista como son el criminógeno, formal, tipico y 
atipico, dando lugar a que la denominación de esta conducta haya sufrido 
diversas interpretaciones, las que he recogido en la segunda parte de este 
trabajo, además de señalar los sujetos activos y pasivos, clasificación y tipos de 
delitos informáticos considerando tanto la doctrina como la legislación de otros 
paises. 

A continuación se pone en consideración un estudio comparativo de la 
problemática de los delitos informáticos en Paises de Europa como de América, 
donde mayor incidencia ha tenido este fenómeno, el tratamiento penal que 
algunos gobiernos le han dado, y la parcial inercia que otros han mantenido 
sobre el tema, fo que se traducido en proyectos que hasta el momento no han 
fructificado, asi como el tratamiento que este tema ha tendió en la legislación 
mexicana y en los acuerdos internacionales celebrados con otros paises y 
finalmente el tratamiento administrativo que se realiza a través de la Ley 
Federal del Derecho de Autor, del Código Penal Federal vigente y del Código 
Penal para el Distrito Federal. 

Para concluir el presente trabajo, se hace formal propuesta. sustentada 
en un estudio comparativo antes mencionado. tratándolo de adecuar a la 



realidad existente en México. previniendo que no estamos exentos a la 
velocidad del desarrollo tecnológico y de los vicios que éste genera. 

En consecuencia, en la presente iOvestigación es necesario delimitar los 
siguientes aspectos: · 

1.- Impacto de los delitos informáticos en la sociedad. 

2.- Legislaciones extranjeras en combatir y prevenir estos delitos. 

3.- De la actuación de las autoridades federales y locales mexicanas en 
prevenir y sancionar estas conductas. 

4.- Análisis de los delitos informáticos en los Códigos Penales. Federal y para el 
Distrito Federal. 

El estudio y propuesta de una adecuada legislación nacional para 
prevenir y sancionar adecuadamente las conductas delictivas generadas por la 
comisión de delitos informáticos. toda vez que los mismos pueden afectar 
gravemente el patrimonio de las personas e incluso a las instituciones del 
sistema financiero nacional. 

Dependiente, el hecho de que existan reguladas y tipificadas en los 
códigos Penales diversos tipos que definen y sancionan las conductas 
derivadas de la actividad ilicita de las personas en materia de informática o de 
delitos patrimoniales derivados de la falsificación de instrumentos electrónicos o 
la penetración a los sistemas informáticos de las instituciones financieras. 

Independiente, la aplicación exacta de la norma por parte de las 
autoridades encargadas de la procuración de justicia y de los jueces penales, 
además del problema de la prueba para comprobar la conducta, dadas las 
dificultades técnicas que el tipo delictivo requiere. 

Después del estudio de las experiencias adquiridas por diferentes paises 
para enfrentar el delito informático y su regulación en México, amen del 
incremento de esta situación. a pesar de que en el País no ha alcanzado el 
grado de peligrosidad existente en otros paises de las conductas ilicitas 
derivadas del uso de la computadora es necesario establecer : 

En la Ley Federal del Derecho de Autor, se considera como bien 
juridicamente tutelado la propiedad intelectual de la obra y el derecho moral 
derivado de la misma, en los Código Penal Federal y para el Distrito Federal es 
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necesaria su ubicación dentro de los delitos patrimoniales, dado el bien que 
tutela la Ley, además de· simplificar las conductas delictivas descritas en ambos 
cuerpos legislativos para facilitar su punición y los medios probatorios idóneos 
para acreditar el cuerpo del delito. 

TESIS CON 
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CAPITULO PRIMERO 

1.- ANTECEDENTES 

1.1. Origen del Derecho Penal 

En el tiempo encontramos que el mas remoto antecedente que se 

tiene de lo que hoy en día podríamos llamar el "Derecho Penal" se encuentra 

en una institución muy antigua que se denomino .. venganza privada". No 

podemos afirmar que se tratara en realidad de un proceso o mucho menos 

podemos hablar de derecho penal, sino que era un mecanismo por virtud del 

cual los particulares se hacían justicia por propia mano, sin que hubiese la 

intervención de una autoridad, en cada caso concreto. Tal vez en forma 

extensa se pueda habíar de que la autoridad haya tenido una intervención, 

en términos generales. cuando señala formas, mecanismos y limites en el 

ejercicio de tal venganza privada, como la llamada Ley del Talión. 

En fin, si se quiere describir en términos simples el mecanismo ·del 

que hemos venido hablando, es menester indicar que se trata de la acción, 

llevada a cabo por el propio ofendido y, desde luego, a nombre propio, para 

cobrar el agravio recibido ; en otras palabras, frente a un acto lesivo en 

contra de un particular, de varios, o de la sociedad en conjunto, estaba 

facultado, el ofendido, para sancionar al agresor y en ciertos casos esa 

facultad se extendia a los famifiares del mencionado "sujeto pasivo". 
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En términos generales operaba la ya mencionada Ley del Talión, pero 

en otras ocasiones la sanción podia ser mas estricta o severa que la ofensa 

recibida. 

Lo anterior se daba en la sociedad, (Jorque dado su escaso avance y 

organización incipiente, no existia un poder estatal encargado del poder 

coactivo y en esa virtud, el mismo, era depositado en el propio particular, 

quien asumla, ·de esta manera, el poder sancionado del estado. 

Al paso del tiempo y conforme las primitivas comunidades iban 

teniendo una mayor organización fue surgiendo la necesidad de proteger los 

bienes p.a.rtic~lares y los de la comunidad, frente a los agresores de fuera y, 

desde luego: también en relación con los mismos integrantes de la 

comunldad.:,:a1 .nácer dicha circunstancia surgió la necesidad de imponer 

castigos a quienes violentaban el derecho de los demás. 

Para poder llevar a cabo la sanción de una manera institucional fue 

preciso establecer ciertos procedimientos, los cuales. para que fueran 

ejemplares, se instituyeron como solemnes y desde luego fueron diferentes 

en los distintos pueblos ; no obstante empezaron a dominar ciertas 

caracteristicas que se identificaron como comunes en todos los 

procedimientos o en casi todos ellos. La investigación llevada a cabo en este 

tenor, fue permitiendo el encontrar datos considerados comunes que, 

pasado el tiempo se fueron convirtiendo en lo que hoy denominamos 

proceso penal y que posteriormente, al estudiarse y analizarse tal proceso, 

en forma cientifico-juridica, dio nacimiento al Derecho Procesal Penal, que 

necesariamente debió tener una codificación previa que prevenía las formas 

de conducta estimablemente delictivas. 
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Es evidente que la primera reacción, en Ja conciencia de las 

colectividades primitivas. al conocer, sentir y vivir las atrocidades de la 

actividad criminal, fuera Ja ira desencadenada, el furor popular contra el 

delincuente y su descendencia, Jo que motivo que Ja venganza privada 

tuviese que ser contenida en sus excesos, pues en realidad ya no era 

posible establecer en donde se encontraba mayor poder lesivo, si en el 

crimen o en la sanción desmesurada. Por tanto, surgió Ja necesidad de 

poner limites a dicha venganza y surge, como ya se ha dicho. la llamada Ley 

del Talión, que representa un considerable adelanto al limitar Jos excesos de 

la venganza, señalando objetivamente Ja medida y limites que deberla tener 

la reacción punitiva, respondiendo, en todo momento, a la dimensión del 

daño causado por el delito cometido, observando a éste con objetividad. 

Otro aspecto de esta incipiente regulación de la venganza, como 

medio coaccionador, fue la "'venganza divina", la cual constituye un periodo 

de progreso en Ja función represiva. Los conceptos jurídicos y religiosos se 

funden en un solo concepto y asi el delito, mas que una mera ofensa a la 

persona, al grupo o a la sociedad, se convierte en un agravio a la divinidad. 

Es muy revelador de este sistema de venganza divina, el contenido del libro 

llamado Pentateuco, en el Antiguo Testamento, que en realidad es un 

conjunto de cinco libros que contienen las normas de derecho vigentes en el 

pueblo de Israel. De dicha codificación se desprende que el derecho a 

castigar proviene de la divinidad y el delito constituye una ofensa a Ja misma, 

por tanto, la pena está encaminada a borrar el ultraje, Ja ofensa hecha a 

Dios. Otro ejemplo de este sistema lo encontramos en los libros sagrados de 

Egipto, en donde también se fusionan Jos conceptos de delito y sanción con 

los de ofensa a Ja divinidad y a la expiación religiosa. 
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Otra etapa mas la encontramos en la llamada "venganza publica", en 
donde " ... se transforman los conceptos de pena y función represiva, 
dándoles un carácter eminentemente publico ; en este ciclo aparecen las 
leyes mas severas que castigan con mas dureza no solo a los crimenes mas 
graves, sino hasta hechos que hoy son indiferentes". 1 

Por otra parte debe advertirse que bajo el Imperio Romano, a ralz de 

haber sido reconocido el cristianismo como religión oficial, la Iglesia recobro 

fundamental importancia y el concepto de pena se ve influido por la noción 

de penitencia, única forma de expiación del pecado ; durante su influencia la 

pena se transformo en el medio mas eficaz para la represión del delito y se 

torno cada dla mas cruel, a la par que los procedimientos seguidos en la 

investigación del delito y del delincuente se convirtieron en verdaderos 

atentados a la libertad humana. 

Asi pues, en términos generales podemos afirmar que en el devenir 

de la historia se han establecido tres grandes sistemas de derecho penal o 

de enjuiciamiento criminal, como lo son : el inquisitivo, el acusatorio y el 

mixto. En forma por demás breve haré referencia a los elementos de cada 

sistema, antes de continuar con el aspecto histórico del Proceso· Penal, 

haciendo referencia a determinados pueblos, para posteriormente situarlos 

doctrinariamente en cada legislación en particular. 

El sistema inquisitivo se considera propio de los regimenes tiránicos, 

absolutistas ·y totalitarios, en donde el interés social prevalece por sobre 

todo, y la administración de justicia está al servicio de los fines de la 

autoridad pol_tti_ca. 2 · ' 

TESIS CON 
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1 PAVÓN VASCONCELOS, Francisco, Jlfanual de Ocrec/10 Jlle.xlcano, Ed. Porrúa, México 1964. P. 
54. 
2 GARCfA RAMÍREZ. Sergio, Dcrec/IO Procesal Penal, Ed. Pornia. México 1977. P. 73. 



Por sus caractertsticas se sitúa en extremos susceptibles de indebidas 

aplicaciones a la Ley, que son : En relación a la acusación. el acusador se 

identifica con elJuez·: la acusación es de oficio ; la prueba esta tasada en su 

valor. En relación á la defensa la misma se encuentra integrada al Juez ; el 

acusado· no puede ser asesorado por un defensor ; la defensa es limitada. 

En relación a la decisión, la acusación, la defensa y la decisión se 

encuentran en el Juez, el cual goza de una amplia discreción dentro de las 

pruebas que seflala la Ley (teorla de la prueba tasada). la instrucción y el 

juicio son secretos, de forma escrita. se aplican tormentos para lograr la 

confesión. como prueba plena. 

El sistema acusatorio es propio "de los reglmenes liberales, celosos 
del principio de la separación de los poderes públicos y de los derechos del 
ciudadano. quien por poderoso que sea, siempre es mas débil que el Estado, 
poseedor del tributo de la fuerza." 3 

En este sistema se tiene por un lado el interés fundamental de que el 

derecho lesionado por el delito seas restablecido. y por el otro el derecho del 

imputado a ser protegido por el Estado. prevaleciendo en alguna medida la 

garantla individual que corresponde al infractor. 

Las caracterlsticas más importantes del sistema que estamos 

analizando son las siguientes : En relación a la acusación, el acusador es 

distinto del J_uez y del defensor. por lo tanto, quien tiene la función acusatoria 

es una entidad diferente a quien realiza las funciones de defensa y de 

decisión. el acusador no esta representado por un órgano especial, la 

acusación no es de oficio. el acusador puede ser representado por cualquier 

persona, existe libertad de prueba en la acusación. 

TESIS CON 
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En relación con la defensa, ella no está integrada al Juez ; el acusado 
puede ser patrocinado por cualquier persona y existe libertad de defensa. 
Relativo a la decisión, el .Juez no es parte y solo tiene funciones decisorias, 
el Juzgador, no, tiene facultades de imputación respecto del infractor, por 
ultimo , la , instru=ión y el debate son públicos y orales, prevaleciendo el 
interés particular sobre el social, de manera que "una legislación que siguiera 
al pie de la letra el sistema mencionado, impulsarla al Derecho Penal hacia 
los ámbitos'del Derecho Privado." 4 

El, sistema mixto es el que se da tomando parte de cada uno de los 

siste.':!1as .. ~~~~6i.~n~~~s, adoptando de ambos las mejores características. 

quedand~,'ést;:.sde la, siguiente manera: La acusación está reservada a un 

órgano del, E~ta,dd; la instrucción es de forma oral y escrita, el debate es 

publico y oral;'; efslstema mixto además de formarse con los dos sistemas 
':'.-·'."·' ,-· 

anteriores, ,'también va adquiriendo caracteristicas propias de un sistema 

autónomo,, al' órgano especial de acusación generalmente se le denomina 

fiscal o ministerio publico. 

En la actualidad el Procedimiento Penal es mixto o común, 

encontrando su origen en el Derecho Canónico. 

A continuación analizaremos algunos antecedentes de pueblos y 

legislaciones antiguas hasta llegar a nuestros dias, en función del Derecho 

Penal y de la aplicación procedimental del mismo. 

1.2. EL DERECHO PENAL EN GRECIA 

El origen del Derecho Penal se remota a las viejas costumbres y 

formas observadas por los atenienses ; el Rey. El Consejo de Ancianos y la 

_.RIVERA SILVA. Manuel./:."'/ 111rocedimiento 1•enat. Ed. Porrúa.. México 1944. PP. 146 y 147. 



7 

Asamblea del Pueblo, llevaban a cabo juicio orales y públicos, en los que 

sancionaban a quienes actuaban en contra de ciertos usos o costumbres. 

En. Grecia existieron dos clases de Asambleas, la primera fue la 

Heliea, en donde los ciudadanos actuaban como jueces y la Ecclesia, en 

ésta eleglan a los Magistrados y se trataban asuntos del Estado. Después 

vino el termino de Heliastas que fue el nombre oficial del .Jurado Ateniense. 

El Aropago juzgaba por causas de homicidios intencionales y otros 

delitos vinculados a éste. Los Heliastas conocian de las demás causas 

públicas, en donde el demandante se presentaba en nombre del Estado, 

fallaban en primera instancia y para el condenado no existía ningún recurso 

legal. en cuanto llegaron a existir apelaciones pero solo en casos especiales 

que hablan sido decididos con anterioridad, casi todas las causas civiles y 

criminales eran enviadas a los Heliastas. cuyos miembros. para poder llegar 

a serlo, tenlan que prestar un juramento sobre la Colina de Andemos. 

Existieron también otros jueces : los cincuenta y un Efetas, que se 

reunlan en diferentes lugares y conoclan además del Aropago, de casos de 

homicidio voluntario, de incitación al asesinato, desterrando al autor del 

crimen, también conoclan de los casos de muerte por accidente, la 

instrucción estaba a cargo del Basileus y tenia formalidades religiosas. 

El delincuente solamente era perseguido por la acusación que 

realizaban los parientes de la victima, los Tribunales Superiores eran 

precedidos por los Arcontes o Magistrados quiénes eran los encargados de 

recibir las denuncias y poner al autor del delito en presencia del Tribunal, 

realizando además las providencias necesarias para la substanciación del 

r TESIS CON 
J .b'i~ .. LL.i\ DE Omri-F'T\T 

- ~-'- '··· !......J •• ., 
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juicio. una vez realizado lo anterior, convocaba a los Jueces y les informaba 

el asunto que se tenia que resolver. El arconte denunciaba los casos en que 

la victima no tenla parientes o estos no ejercitaban la acción ; el 

sostenimiento de la denuncia quedaba a cargo de los oradores. 

1.3.- EL DERECHO PENAL EN ROMA 

En el periodo mas remoto los romanos adoptan el mismo sistema que 

los griegos, con algunos cambios y dándole caracteristicas propias y 

especiales, que con posterioridad también sirvieron como base del moderno 

Derecho penal. 

Su derecho era formulista adoptando un carácter privado, las 

funciones se encomendaron a un funcionario que representaba al Estado, 

cuya facult~d, era .. la .de resolver los conflictos que eran expuestos por las 

partes. 5 -,~,,-· 
',,. 

- --- ~,' 

En lajetap~.lde .. la "legis actiones" la actividad del Estado se 

presentaba·E!rl· .. íj:le~icho Penal Publico y en el Derecho penal Privado. 

En el siglo V fue dictada la Ley de las Doce Tablas, a la que se define 
como "el conjunto de· normas juridicas, tanto del Derecho Publico como del 
Derecho Privado; contenidas en las XII Tablas de bronce o roble, redactadas 
por el cuerpo · colegiado de los decenurios, a instancia de los plebeyos, 
aprobadas ·Y sancionadas para regir a los ciudadanos romanos y a sus 
instituciones" 6 

~ APUD VICENSO. Mancini: COLIN SÁNCH~ Ouillcnno. Derecho ltler/cano de Pr11ccd/mlentn 
1•e11a/e.-.;. Ed. Porrüa. México 1980. P. 17 
"LEMUS GARCfA. RaUI. Sinopsis l/istórica del Dercc/10 Ro1nano. México. r. 78 
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En las Tablas VIII a XII se precisaron los delitos privados y se 

previnieron la Composición y El Talión como medios de venganza privada. 

Los delitos privados se persegulan por medio de la acusación de la parte 

ofendida, cuyas. ·sanciones eran de carácter patrimonial, ejerciendo el 

agravia.do su »acu .. aciÓn ante el Tribun.:.1 Civil. Se consideraban como delitos 

privados la rapiña {robo con violencia), la injuria y la destrucción de bienes 

ajenos .. En· este ·tipo de.delitos el Estado intervenla solamente en los casos 

en que exisUa arÍi".nª":ª _;, ()rden y a la integridad politica. 

En el~;,~ 'ele Ío~ cielitos públicos, que eran perseguidos de oficio, la 

sanción e .... publi¡,,. ;;;)~puesta por medio de la intervención del pueblo, en 

estos el Est~cjJ'>;;~~l.l~~~:~on:.o arbitro escuchando a las partes y resolviendo 

el caso.---, 

Al finalizar este periodo el derecho perdió su carácter religioso, las 

penas se fueron acentuando en .vista de que fueron adoptando modos que 

evitaban la aplicación ··c:i;;: la ... ··o;;;:,·nciones previstas en la Ley de las Doce 

Tablas, utilizando entre ;;iro.;.::~·I aUxilio voluntario, para evadir la pena de 

muerte. 

En el periodo de .. la Monarqula, los Reyes eran los encargados de 

administrar jüsticia, el Senado intervenla en la dirección de los procesos y 

encargaba a. los.Cónsules la investigación de los hechos, obedeciendo a la 

decisión popular> · 

Después fue utilizado el procedimiento inquisitivo, aplicando 

tormentos al acusado y a los testigos también, juzgaban los Pretores, 

Procónsules, Prefectos y otros funcionarios. El Estado aplicaba penas 
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corporales o multas de acuerdo con el hecho de que se trataba la sanción y 

ejecutadas a través de órganos especiales. 

En el Derecho. penal. Publico existlan dos formas principales que 

eran: la cogniUo y.la a_.;cusatÍo. 
·,:,"-

,·,.:· - \';0.' 

La cogniú();·::1úél la .'i()rma mas antigua realizada por el Estado que 

ordenaba las. investig.aciones necesarias para llegar al conocimiento de la 

verdad ; . ci';';.~ut:~·,~~j¡::i.rol'lunciarse el fallo era la única ocasión en que el 

procesado::Po.dl~·;int.ervenir en el juicio y solo para solicitar al pueblo se 

anulara léÍ Se~lenCi~:·,~ 

En los~~s6~:.l~ que se aceptaba esta petición se sometla a un nuevo 

procedimie;:;io.' (a;;~ui,S,itio) en el que se llevaban a cabo algunas diligencias y 

se dictaba· ·~n·~,"nU.~\ia :-~esolución. 

'_..''->·~·~-~://::;:· .. 
La .. accúsatio :"Esta forma estaba a cargo de algún ciudadano, se 

evolucion-~~~~~)~.s:/~r:'ryias anteriores en donde la averiguación y el ejercicio 

de la acc~Ó:~·;.~~á':'':~_n.c::omendadas a un acusador. que era un representante 

de la socied;,id ·;· '1a·.cj¡;,claración del derecho estaba a cargo de los comicios. 

por las cues~i()nes .r.elativas a un Magistrado. 

En la-· et~pa Imperial, la justicia era ejercida por el Senado, los 

Emperadores y por los Tribunales Penales, a los Cónsules les correspondla 

la información preliminar, la dirección de los debates y la ejecución del fallo. 

La investigación de oficio comenzó entre las autoridades de la Iglesia 

Católica ; la idea de la inquisición en un principio solamente era para 
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investigar a sus Ministros sobre la vida licenciosa que llevaban, después se 

extendió a la hechicerla, a los herejes, a los pecados contra Ja fe. Con el 

transcurso del tiempo fue perfeccionándose el sistema, haciéndose el 

procedimiento escrito y secreto, no contradictorio ; podía ser iniciado por 

denuncia. declaración anónirna, pesquisa o inquisición, realizada por los 

propios inquisidores o pesquizadores que integraban el Tribunal en donde 

instruian el juicio sumario o plenario, a su elección y dictaban sentencia, al 

momento de ser ejecutada la sentencia pasaba el reo a las autoridades 

temporales, para que de esta manera ellos no tuvieran intervención directa 

en la ejecución. 7 

Por lo tanto,:eran frecuentes los procesos realizados a puerta cerrada, 

celebrados en el dÉ>~'~a¡,;ho o en la casa del juez. A la sala de Audiencia se le 

conocia con e(noriíb~0.de Auditórium, a la que era cerrada por un velum o 

cortina se le._conb~i';;_;··éo.mo Secretarium y, solo se permitla el paso a 

determinadas personas. cuando lo querlan hacer publico solamente alzaban 

el velum y se c.;;:,.;¡,;¡j¡~ ,,; entrada libre al pueblo. 8 

• ,~_i-r- -

La prueba era'·'secundaria y la. sentencia pronunciada verbalmente y 

de acuerdo 'con 1.,';c:~:)¡;cie.ncÍa del. Juez •. el. procedimiento en este periodo 

tiene todas .las. car~ciÉ>rÍsticas, del sistema inquisitivo, llego a actuar sin 

acusación formal p.,'ra la i~~t~~r.,'.;ió,:;'del procedimiento. 

A diferencia . del· Derecho Penal Griego y del mismo Romano en las 

etapas anteriores a la lmp.0r:ial. se reúnen las características del sistema 

acusatorio ya que las 'actas de acusación, defensa y decisión, eran 

7 PÉREZ PALMA. Rafael. Gula de Dcrcclto PrtJC&."Sal 1•enal. Ed. Cárdenas. Editor y Distribuidor. 
México. P. 36 
ª APUO VICENSO. Mancini. COLfN SÁNCl-IEZ Guillcnno. Op. Cit. P. 19. 
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encomendadas a personas diferentes ; el inculpado gozaba del derecho de 

defensa ; no existla la tasación de la prueba ; el sistema del procedimiento 

era publico y oral. 

1.4.- EL DERECHO PENAL EN ITALIA 

Siguiendo la tradición romana, en la edad media habla dos causas 

diferentes : la civil y la criminal. A la declaración o denuncia de un delito la 

definlan como "la noticia dada al juez por escrito, de la comisión de algún o 

algunos delitos públicos, con designación de la persona del autor, de tiempo, 

lugar y circunstancia de comisión del hecho 9 

Los italianos tenlan dos formas para proceder que eran la Richiestra y 
la lnstanza ; la primera se refiere a que el titular de la acción no podla 
proceder sin que se tuviera satisfecho el requisito de la acusación que era la 
petición que se hacia ante algún órgano de la administración publica para 
que se iniciara una causa criminal, la acusación era previa a la actuación y 
de carácter irrevocable 10 

Es muy notable que en el Derecho Italiano, en un principio, el 

procedimiento se iniciaba con la acusación escrita, es decir. que dicha 

acusación era caracteristica del sistema acusatorio. 

1.5.- EL DERECHO PENAL EN ESPAÑA 

En la época del Medioevo el Derecho Penal en España era inquisitivo. 

El Derecho Canónico estaba a cargo de los comisarios, quienes eran los 

encargados de practicar las pesquisas y hacer del conocimiento del Tribunal 

~ GONZÁLEZ OUSTAMANTE. Juan José. Op. Cit. r. 130. 
m GARCfA RAMIREZ.. Sergio. Op. Cit. P. 37. 
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del santo Oficio la conducta de los particulares en relación a las imposiciones 

de la iglesia. 

Al estar reglamentado el funcionamiento de la Inquisición Episcopal, la 
pesquisa y la denuncia de los herejes estaba a cargo de dos personas 
laicas ; los inquisidores se encargaban de los actos y funciones procesales, 
Jos cuales recibfan denuncias, practicaban las investigaciones a manera de 
pesquisas y realizaban aprehensiones ; la principal prueba era la confesión y 
para obtenerla empleaban el tormento, no era admitida la defensa, obligaban 
a comparecer a toda clase de testigos ; los juicios eran secretos y escritos, el 
Juez tenia la mas amplia facultad para pronunciar su fallo 11 

Sin embargo, en el Fuero Juzgo se dictaron disposiciones que 

contenlan garantlas en favor del acusado, de entre las que se destacan las 

siguientes: 

"Titulo 1 del Libro. VL- Referente a la acusación, sus requisitos y 

forma; a las. garantlas.dél;acusado ,frente .al acus.;,dor y al Juez; a las 

pruebas ~E'.~~~~-Í-i~S·:~~e.'.t~n!~}~ue· j;)'~~sentar_ el acuSador; sobre la ·confesión 

del reo y los ca~ó~::,;;;_ .que procedia el tormento ; del juramento purgatorio 

del reo cua~-dtj_·~-~O_ era Probada la acusación ni tampoco su inocencia" 

- - ·_., 

"TitulÓ·.v.-·En este se encuentra lo relativo a la acusación popular en 

contra del homicida ; se hace una distinción de la influencia que se les 

concedió a los obispos sobre los jueces ; se refiere también al asilo 

eclesiástico" 

"El Libro VII, Titulo IV.- Consagradas aqui las garantlas a la libertad 
individual, disponiendo, bajo ciertas penas, que el malhechor no podia ser 

11 COLfN SÁNCllEZ.. Guillcm10. Op. Cit. PP. 30y31. 
TESIS CON 

Fl~Ll:_fJ. DE Ol1IC~~.Et1 
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detenido en casa del que le prendió, mas que pasado un dla o una noche, 
debiendo ser entregado después al '.Juez ."12 

: 

Entre las garantlas que .· otorgaban estas leyes al individuo se 
encontraba la que disponla que "Las justicias no se hicieron ocultamente, 
sino paladinamente entre todos, : buscando en la publicidad acaso una 
garantla y de cierto, el ejemplo" 13 

En las partidas se encuentra un mayor numero de disposiciones que 

regulaban el proceso penal, a continuación se hará un análisis de las mas 

importantes disposiciones al respecto. 

La partida Séptima, Titulo V, contiene Jo relativo a la acusación, su 

utilidad y sus diversas formas. 

En la Ley 11 se puede encontrar la enumeración de las personas que 

podlan formular denuncias y también el señalamiento de ante quien deberla 

ser formulada dicha denuncia. 

· "En la Ley XV, se encuentra establecido que al autor de un delito se le 

podla acusa_r ante el .Juez del lugar en donde se habla cometido el mismo, 

aunque el malhechor fuera de otra tierra ; al que ejecutaba un delito en un 

Jugar y después se Je encontraba en otro, se le acusaba ante el .Juez donde 

lo hallaban ; ·t~imbién podla ante el .Juez del lugar en donde viviera o en 

donde tuviera la mayor parte de sus bienes, aunque el delito fuera cometido 

en otro lugar ; en el caso de que se tratara de un malhechor que huía, de un 

lugar a otro, de tal manera que no lo pudieran hallar en el lugar en donde se 

11 lhld~m. P. 32 

11 ldc1n. 
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llevo a cabo el delito, ni en su domicilio, podla ser acusado ante el Juez del 

lugar en donde ·era aprehendido'para que 'respondiera de la acusación." 

'-: '· .·" .< ' :• ·.··:.,_, .. -:'· : .· 
"En las Leyes Vll;.XVlll, IX, XII,· XIII, XIV, XVI, XXV, XXVIII, XVIX, se 

encuentra reglame.ntado' ,lo reÍativo>a ios errores por los c.¡ue podian ser 

acUsados los menores de e_d~d :'el·h~chÓ de que aquel era absuelto una vez 

por juicio· acabádo del·eºrrár:·que·tlizo';' no lo podlan acusar nuevamente; el 

deber clel Juez d.;, escoger a u~ ~olo ;.cusador cuando había muchos que lo 

quisieran acusar ; la ·oblig.ación · de presentar por escrito la acusación, 

conteniendo el nombre d;;_I acusador y el del acusado, el del Juez ante quien 

se hace, el· delito, el lugar, el mes y el año ; contenla también la obligación 

del Juzgador de recibir la acusación tomando al acusado la Jura de que no 

se mueva maliciosamente del lugar y emplazar al acusado dándole traslado 

de la demanda ; señalando un plazo de veinte días para que respondiera ; la 

obligación del Juez de examinar las pruebas con mucho cuidado, si estas no 

atestiguan claramente el hecho y si el acusado es hombre de buena fama, 

debe ser absuelto, en caso contrario si de las pruebas se desprendlan 

indicios, el Juez podla hacerlo atormentar para conocer la verdad." 

"En los Titules XVII, XVIII, XIX, XX. XXI, XXII, XXIII, XXVI, XXIX, se 

encuentran .c:Hs~o_siciones referentes a las personas que pueden acusar. 

tratándose de diferentes delitos. El Titulo XXIX, señala la forma como deblan 

de ser.'detenldos los acusados, indicándose que si estos huían del lugar en 

donde los hablan acusado, el Juez observaba ciertos lineamientos con los 

cuales le eran. remitidos los delincuentes; era obligatorio para los jueces 

hacerlo por medio de una carta dirigida al Juez requerido quien a su vez 

tenía la obligación de aceptarla." 

TESIS CON 
f.ALLA DE ORIGEN 
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"Se instituyo el tormento para todas las personas, existiendo algunas 
excepciones como_ lo eran los menores de catorce a~os. los caballeros. los 
maestros de las Leyes y otros saberes y los consejeros del Rey. " 14 

En el siglo XIV, el Fuero Viejo de Castilla, señalo algunas normas de 

procedimiento. penal : como las pesquisas y acusaciones a los funcionarios 

encarg,;.dos. de· pr~cticar visitas de inspección en el ramo de justicia y a Ja 

composición. 15 

En la novísima Recopilación se pueden encontrar normas'::sóbre la 

jurisdicción eclesiástica, sobre su integración y funcionamiento,'·. también 

sobre policfa, organización y atribuciones del Supremo Consejo de Castilla, 

Salas de Ja Corte, de sus Alcaides, órganos de jurisdicción criminal. y el 

procedimiento que se segufa ante ellos, sobre audiencias, abogados, 

procuradores. escribanos, alcaldes del crimen en las cancillerias _y como 

procedfan ante estos. 16 

1.6.- EL DERECHO PENAL EN MEXICO 

1.6.1 EPOCA PREHISPANICA 

Durante la época prehispanica el Derecho en nuestro Pafs no 

mantuvo uná línea uniforme, ni tampoco se pueden encontrar normas 

iguales en los diferentes pueblos que habitaron el territorio nacional. Por otra 

parte la norma legislada era la excepción, ya que normalmente se encontró 

un derecho consuetudinario y la 

1
" ldcm. 

15 Jdcm. 
16 lbfdcrn. PP. 33 y 34. 

función de juzgar se transmitfa de 

TESIS CON 
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generación en generación y los encargados de llevar a cabo el procedimiento 

judicial para decretar castigos y penas a quienes hablan cometido algún 

ilicito penal eran también hereditarios. 

El Rey era la principal autoridad judicial y delegaba sus funciones en 

un Magistra.do Supremo que conocia de las apelaciones en materia criminal, 

éste a su .. vez nombraba a otro Magistrado que tenia iguales atribuciones en 

las diversas ciudades que por su población merecia tal distinción. El 

Ma.gistrado a su vez nombraba, al numero de Jueces que consideraba 

suficiente para atender los problemas que se presentaban en cada ciudad o 

población ; los mencionados jueces se ocupaban de los asuntos civiles y 

criminales. 

También existia un Tribunal Colegiado, integrado por tres o cuatro 

jueces, que conocian de los delitos graves : iniciaban las actuaciones 

procesales procedentes y efectuaban las aprehensiones de los delincuentes, 

instruían un proceso sumario y el fallo correspondia al Magistrado Supremo. 

Habla hechos considerados como delitos "leves" y en relación a los 

cuales conocian los jueces del Barrio del lugar en donde se habla cometido 

el ilicito. 17 

En el 'reino de Texcoco la autoridad suprema era el Monarca, quien 

designaba · a los jueces que resolvian los asuntos civiles y criminales, 

quienes estaban distribuidos en tres salas cuya jurisdicción recaía en los 

asuntos civiles, criminales y militares respectivamente. Cada sala se 

integraba con cuatro jueces y tenían la obligación de resolver los procesos 

17 El Dcrccllo de /mi.· A.;:rcca.~; Editado en la Revista Jurídica de Ja Escuela Libre de Derecho. México 
1924. P.4 
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en un plazo perentorio de 80 días, las sentencias eran dictadas por mayoría 

de votos y solo eran apelables ante el Monarca, quien asistido por otros 

jueces o de trece nobles, dictaba la sentencia definitiva. El procedimiento era 

de oficio, bastando un rumor acerca de la comisión de un delito para que se 

iniciara la persecución correspondiente. 

Los ofendidos podlan presentar directamente su querella o acusación, 

aportando sus pruebas y alegatos, el acusado tenla derecho a defenderse 

por si mismo º· por medio de un defensor, existlan como pruebas el 

testimonio, la coi:ifesión, los indicios y la documental, debe hacerse notar que 

estaba permitido.el tormento a fin de obtener confesión. 

En 'é1. pÚE!.~1;, .. Maya el derecho se caracterizaba por las sanciones 

sumamente·:. rígidas; pues··se castigaba cualquier conducta lesiva a las 

buenas co~tu;;.,bre's'q·Úe contrariara Ja paz y la tranquilidad social. 

1.6.2. EF'OCA COLONIAL 

Los sistemas jurldicos vigentes entre los aztecas, texcocanos y mayas 

fueron paulatinamente desplazados al ir consumándose la Conquista y 

fueron sustituidos por el Derecho Castellano, complementándose con las 

disposiciones dictadas por las autoridades locales. Es importante destacar 

que no existían normas especificas para regular el derecho penal, pero 

fueron utilizadas, como base para el mismo, encontrándose la Recopilación 

de las Leyes de Indias, las Siete Partidas y la Novísima Recopilación. 18 

TESIS CON 
ift COLÍN SÁNCI IEZ. Guillcm10. Op. Cit. PP. 35 y 36. i F'1\Lj ... :i. .. e~~~ c~rr:i.-cr.e:; l\f f 
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1.6.2.1 LA PARTIDA SEPTIMA 

De los ordenamientos mas aplicados fueron los consignados en la 

Partida Séptima, que regulaba lo relativo al Derecho y al Procedimiento 

Penal. relacionadas al Procedimiento se encontraban las normas contenidas 

en los Titules I, 11, 111, IV, VI, XXX y XXXII. 

En el titulo 1 se establecla que cualquier hombre podla acusar a otro, 

exceptuando. a los siguientes casos : a las mujeres, a los menores de 

catorce años, a los alcaldes y demás funcionarios judiciales, a las personas 

muy pobres· o de mala vida y a los individuos legalmente infamados, los 

cómplices, los siervos, los libertados al señor que los franqueo, los criados 

del amo, los ascendientes, los descendientes y hermanos. Todos éstos 

podlan acu~ar cuando se trataba de algún pariente hasta el cuarto grado, 

suegro, yerno, entenado, padrastro, y el libertado si lo fuere del señor que lo 

franqueo. 

No existla ningún impedimento para acusar cuando se trataba de 

delitos contra la honestidad, salvo el adulterio, en estos casos cualquier 

vecino podla formular una acusación cuando estimare que los hechos que el 

conocla constituhi;,_d.;,litos de incesto, por concúbito tenido con religiosa, con 

viuda honesta·o_.vii-gen·; también en el caso de delito de violación y desde 

luego delit.;s contra la religión, por hechicerla y herejía. 19 

l<J LAZCANO DE PODETTI. Amelia. Enciclopedia Jurfdica Omcba. Tomo XXI. Ed. Bibliográfica 
Argentina. Buenos Aires 1968. P. SS6. 
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Además del derecho de acusar, se imponia a todo hombre no 

infamado, el: deber .. de denunciar cualquier delito cuya comisión tenia 

conocimiento, Ja acusación tenia que ser hecha personalmente y no por 

medio de terceros, si el acusado fallecia, el procedimiento tenia por objeto la 

confisca~ión de sus bienes o arrojaban sobre su memoria nota de la infamia 

y en ciertos casos llego a recaer en sus descendientes.20 

La prueba podia referirse a todos los medios permitidos por la Ley, en 

realidad, para probar el hecho constitutivo del delito y la responsabilidad del 

procesado podia emplearse cualquier método, incluso el tormento, que era 

muy frecuente en esa época. Ahora bien, en los casos en que no lo hallaban 

culpable lo absolvian y la pena que hubiera correspondido al acusado se le 

imponfa al denunciante. tomando en cuenta la sanción como si se hubiese 

dictado sentencia condenatoria. 

Los Ju.eces podian disponer del tormento sin que la parte ofendida lo 

solicitara,, __ n~--~,~~-_!lecesario que el delito fuera grave y no quedaba bajo la 

responsabilidad del Juez que el atormentado perdiera algún miembro de su 

cuerpo, no·s·e pÉ!,..:;,itia aplicar el tormento a los nobles, a los caballeros, a los 

maestros ~~:le;~s·--~--_de_· otro saber, a los menores de catorce años, ni a las 

mujeres pr.;r\';(!~~::t;i~¡ :;,amo a los consejeros de la Corte del Rey o de 

alguna Villa'o_(;i~d_ac:l~del Reino ni a los hijos de estos. 21 

·/-::· :,_ .. 

La Pa'rt.ida·:·~~~tima prevenia el duelo judicial, procedimiento que solo 

correspondia a la· nobleza, en un principio sólo procedía por delitos graves 

como lo eran la traición y la alevosía, géneros de la propia traición 

~" ld..:rn. I'. 557. 
:o COLIN SÁNCI 11~- Guilk-mm. Op. Cit. P. 36. r<('ip ·---, 

' .. .; .l'~ j 
·---·--......... 
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homicidio, lesiones, injurias o calumnia. Con relación al duelo judicial de los 

plebeyos, éste- sé··regia ·por los· usos del lugar; los procedimientos penales 

eran iniciados .p.or acu;.ación, u ria d~nuncia o bien se persegulan de oficio y 

en este ultimo C:..so ~¡juzgado lle ... aba a cabo la pesquisa. 

Es i~port•111te hai~-notar; q-~e el hecho de formular una acusación era 

una conducta que implicaba una gran responsabilidad, ya que si no probaba 

dicha acusación se le aplicaba al denunciante falso, la Ley del Talión. 22 

En la administración de justicia intervenlan el Virrey, los 

Gobernadores, las Capitanlas Generales, los Corregidores y otros 

funcionarios, los indios nunca tenian injerencia en ningún aspecto del 

proceso, sino hasta después del 9 de octubre de 1549, ano en que por virtud 

de Cédula Real fue ordenado que se hiciera una selección entre los indios 

para desempenar cargos de Alcaldes, Jueces, Regidores. Alguaciles y 

Escribanos. quienes impartian Ja justicia de acuerdo con los usos y 

·costumbres que tenían o que estaban vigentes. 23 

1.6.2.2 LA INQUISICION 

El Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición, para las Indias 

Occidentales fue fundado el 25 de enero de 1596, se utilizo contra la herejía 

y fue establecido en todo el territorio por el Virrey. Este Tribunal estaba 

integrado por inquisidores. secretarios. consultores. calificadores. comisarios. 

promotores fiscales. abogados defensores. receptores, tesoreros. familiares, 

notarios, escribanos, alguaciles y alcaides. 24 

:::: LAZCANO DE PODErn. Amelia. Op. Cit. P. 557. 
23 ldc:m. 
2

" lbidcm. P.40. 
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El procedimiento daba comienzo por diferentes medios. entre ellos se 
encuentran. las pesquisas ya sean particulares o generales y consistfan en 
.. la indagación sobre una población o provincia entera o sobre una persona 
determinada ; no era para castigar una infracción ya conocida. sino para 
averiguar quienes hablan cometido delitos en general o particularmente. o 
quienes hablan incurrido en determinadas practicas o creencias 
consideradas como delictuosas." 25 

Las pesquisas fueron el azote de los perseguidos y comunidades, en 

donde existfa un ambiente de desconfianza y temor en todas las familias. En 

este procedimiento los pesquizadores o inquisidores juraban mantener en 

secreto todo lo que indagaran, incluso hacian jurar a los declarantes, que 

eran obligados a comparecer. que nadie comunicaría lo declarado. 26 

Podía ser iniciado el procedimiento también con la declaración 
anónima o con la declaración secreta. La primera consistía .. en la 
averiguación que tenia su origen en un documento anónimo. que denunciaba 
un delito. 27 En la segunda, el procedimiento se iniciaba de manera casi 
idéntica que la anterior, con la diferencia de gue en esta se exigla una 
reserva absoluta sobre la persona que lo hacia. 28 

Por cualqUiera de las formas anteriores el procesado no podla 

conocer quien Y.' éUando fo acusaban. y aunque existía un defensor éste se 

encontraba en la misma situación que· el acusado, incluso se llegaron a 

presentar casos en que los mismos jueces desconocían esos datos, 

bastándoles para proceder, el recibir la denuncia del sacerdote o 

simplemente. recibir el ,"pli.;.go misterioso", que carecla de firma y nombre, en 

realidad una denu~~ia apó~rifa. 29 

2~ ACERO. Julio. Procedimiento Penal., Ed. Cajica Puebla. México 1961. P. 79 . 
.zt. lbfdcm. P. 80. 
27 RIVERA SILVA., Manuel. Op. Cit. P. 109. 
:• ldcm. 
Z<J lbfdcm. P. 110. 
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El 22 de febrero de 1813 las Cortes de Cádiz suprimieron el Tribunal 

de la Inquisición, pero Fernando VII lo estableció nuevamente un año 

después, siendo hasta el 1 O de junio de 1820 en que dicho Tribunal fue 

suprimido definitivamente. 30 

1.6.2.3 LA AUDIENCIA 

El Tribunal de la Audiencia tenia funciones gubernamentales 

especificas y atribuciones generales para solucionar problemas políticos y 

también los relacionados con la administración de justicia, existieron dos 

Tribunales uno en la Ciudad de México y el otro establecido en Guadalajara, 

ambos eran regidos por las Leyes de Indias y por las Leyes de Castilla. 31 

Con este Tribunal se vivió una época terrible y angustiosa en la que 

no existfan garanUas. las persecuciones se llevaban a cabo solo por 

venganza, no habla respeto a la propiedad ni a las personas, en la justicia 

prevalecla la anarqula, los conquistadores explotaban y maltrataban a los 

indios, cuya protección la encontraron en los misioneros. que eran los únicos 

que se atrevlan a enfrentarse a los poderosos en favor del pueblo. 32 

Al formarse el Tribunal estaba integrado por cuatro oidores y un 

Presidente, tiempo después, el Virrey fungió como Presidente y habla ocho 

:m COL(N SÁNCHEZ. Guillcnno. Op. Cit. P. 43. 
'

1 ldcm. 
n lbfdcm. P. 44. 
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oidores. cuatro alcaldes del crimen, dos fiscales, civil y criminal, y un alguacil 

mayor, un teniente d0 gran canciller y otros funcionarios. 33 

Los oidores se encargaban de la investigación de las denuncias o de 

los hechos hasta llegar a formar la convicción necesaria para dictar 

sentencia, suplfan los fallos de los alcaldes del crimen y firmaban las 

ordenes de aprehensión, en 1568 se les prohibió conocer de los asuntos 

crimin31es. 34 

1.6.2.4 EL TRIBUNAL DE LA ACORDADA 

Llamado asl por la Audiencia en acuerdo, era presidida por el Virrey 

en el año de 1710, estaba integrado por un Juez de Caminos, Comisarios y 

Escribanos, tenia una jurisdicción muy amplia.35 Su objeto era la persecución 

de los salteadores de caminos, cuando en una comarca habían asaltado o 

existlan desordenes, llegaban haciendo sonar un clarln, se abocaban al 

conocimiento de los hechos delictuosos, instruian un juicio sumario, dictaban 

sentencia y la ejecutaban, este Tribunal no tenia una sede fija es decir que 

era ambulante. 

El tribunal de la Acordada tenia como fines principales la prevención 

de persecución de los delitos, pero no logro alcanzar su objetivo, en virtud de 

que el mismo pueblo asesinaba a los tenientes y comisarios, impidiendo de 

esa forma que se llevaran a cabo las detenciones, asi como las 

investigaciones . 

. n ldcm. 
:i.c Ibídem. r. 45. 
H lbfdcm. P. 49. 



25 

En la prisión de este Tribunal los procedimientos eran inhumanos, 

convirtiéndola en una escuela del crimen y del horror, las personas que 

llegaban a obtener su libertad volvlan a delinquir y ponlan en practica los 

procedimientos que hablan conocido, burlando de igual manera la acción 

penal. 

La Constitución Española de 1812 abolió el Tribunal de la Acordada, 

en la actualidad, aunque se encuentran prohibidas las pesquisas, se puede 

observar que aun se llevan a cabo este tipo de prácticas, como ejemplos se 

tienen los siguientes : en las casetas de inspección fiscal. forestal o de 

alcoholes, en las Procuradurlas de Justicia cuando se investigan los 

vehlculos y la documentación que ampara la propiedad de los mismos, todas 

estas investigaciones implican procedimientos de inquisición o pesquisa. que 

en muchas ocasiones se encuentran ligadas con ilicitos penales. 36 

Resultan muy importante destacar, que entre el procedimiento de 

oficio y de pesquisas. no se pueden establecer limites claros y precisas, ya 

que en la investigación y persecución de los delitos se necesitan de 

indagatorias sumamente minuciosas y elaboradas, cuando se trata de delitos 

que corresponden a una organización ampliamente establecida. 

1.6.3 EPOCA INDEPENDIENTE 

1.6.3.1DE1812 A 1836 

3
'" RIVERA SILVA. Manuel, Op. CiL P. 111. 
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Al proclamarse la Independencia de México se continuaron aplicando 

las Leyes Espanolas, hasta que surgió el decreto espanol de 1812, creando 

a los jueces letrados de partido, con jurisdicción mixta, es decir· civil ·y 

criminal, conservando un solo fuero para los asuntos civiles y criminSles, asl 

como la acción popular para los delitos cometidos por los jueces, que a 

sabiendas, dictaban una resolución injusta. 37 

Conforme a dicho decreto, la libertad personal fue objeto de las 

garantras siguientes : 

Articulo 287.- Ningún espal'lol podrá ser aprehendido, sin que proceda 

información sumaria del hecho, mereciendo por ley ser castigado con pena 

corporal y mediante mandamiento del .Juez por escrito. 

Articulo 292.- lnfraganti todo delincuente puede ser arrestado y 

llevado a la presencia del .Juez. 

Articulo 300.- Dentro de las veinticuatro horas se manifestara al reo la 

causa de su prisión y el nombre de su acusador. 

Articulo 301.- Al tomar la declaración al reo, se leerán todos los 

documentos y las declaraciones de los testigos y los nombres de éstos. 

Articulo 302.- El procedimiento será publico. 

Articulo 303.- No se utilizara tormento. 

:n COLiN SÁNCHEZ .. Guillermo. Op. Cit. P. 43. 
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Articulo 304.- Queda prohibida la pena de confiscación de bienes. 

Articulo 305.- La imposición de la pena será personalisima, no 

pudiendo trascender a la familia del sentenciado. 

El llamado "Decreto Constitucional para la Libertad de la Asamblea 

Mexicana" publicado el 22 de octubre de 1814 el cual nunca entro en 

vigencia; resÚlto un documento revelador del pensamiento de la época. 

En las Siete Leyes Constitucionales de 1836 se estableció que el 

Poder Judicial se ejerciera por la Suprema Corte de Justicia, por los 

Tribunales Superiores de los Departamentos y por los Jueces Subalternos 

de Primera Instancia, civiles y criminales, de las cabeceras de Distrito de 

cada Departamento. En el Capitulo titulado "Prevenciones Generales sobre 

la Administración de Justicia en lo Civil y en lo Criminal" se decretaron los 

principios de garantfas que debía gozar cualquier detenido y la procedencia 

de su detención, que fueron los mismos que en el Decreto Español de 1812, 

pero con la salvedad que estas garantlas se hicieron extensivas a todos los 

habitantes del Pais y no solo de aplicación a los españoles. 

1.6.3.2 DE 1857 A 1894 

La Constitución de 1857 en los articulos 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 

22, 24, 90, 96, 97 y 98 consagro las garantias individuales de que gozará 

cualquier individuo en caso de juicios del orden criminal, tales son : 
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a.- Nadie puede ser juzgado por leyes privativas, ni por tribunales 

especiales. 

b.- Subsiste el fuero d.e guerra solamente para los delitos y faltas que 

tengan exacta conexión con la discip.lina militar. 

c.- Nadie puede se~juzgado rii ~e~ten;;i~do, sin6 por leyes dadas con 

anterioridad al hecho, exactamente aplicada a él y por un tribunal 

previamente establecido. 

d.- nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito, emanado de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

e.- En los casos de flagrante delito, toda persona puede aprehender al 

delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la 

autoridad. 

f.- La prisión no podrá exceder al termino de tres dias, sin que se 

justifique con un auto de sujeción a proceso. 

g.- Se establecen los derechos de la persona privada de su libertad, 

por presuntá responsabilidad en la comisión de un delito, los cuales serán : 

que se le haga saber el motivo de su detención y proceso ; que se le haga 

un careo con los testigos ; que se le de el nombre de su acusador ; que se le 

tome declaración preparatoria dentro de las cuarenta y ocho horas ; que se 

le faciliten los datos y constancias del expediente para integrar su defensa ; 

que lo pueda asesorar una persona de su confianza. 

I
r..- _ TESIS CON f 
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h.- Los juicios criminales no pueden tener mas de tres instancias. 

i.- Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito. 

La Ley de .Jurados Criminales de 1869 introdujo reformas en el 

ambiente juridico de la época mencionándose por primera vez al Ministerio 

Público. 38 

En 1880 se promulgo el Código de Procedimientos Penales. ley de 

enjuiciamiento que permitió hacer aplicable el Código Penal de 1871, en él 

se establece un sistema mixto de enjuiciamiento, imperando el sistema 

inquisitivo. se establece para el reo la obligación de reparar el dai'\o 

proveniente del delito. 

El 6 de junio de 1894 fue promulgado un nuevo Código de 

Procedimientos Penales que derogo al anterior y sin diferir en mucho el 

aspecto doctrinal. este nuevo ordenamiento trato de igualar las fuerzas entre 

el Ministerio Publico y la defensa. pues el Código de 1880 permitía al órgano 

de la defensa modificar libremente sus conclusiones ante el .Jurado. mientras 

que el Ministerio Público estaba obligado a presentarlas desde que se 

concluia la etapa de la instrucción y sólo por causas supervenientes podla 

hacerlo después. 

'ª COLfN SÁNCl-IEZ. Guillcnno, Op. Cit. P. 47. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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1.6.3.3 De 1908 a la fecha 

El Código de Procedimientos Penales en Materia Federal se expidió el 

18 de diciembre de 1908, regulando la actividad de quienes intervienen en el 

procedimiento, las facultades que se conceden al Juez para la comprobación 

del cuerpo del delito y el uso del arbitrio judicial. 

Finalmente surgen los Códigos de Procedimientos Penales de 1929 y 

1931 para el Distrito Federal, en donde se establece que el ofendido, cuando 

tenia frente a si la posibilidad de la reparación del daño, se convertia en 

parte del proceso, sin entenderse cabalmente como una acción civil y no 

tiplcamente' penal, era factible de ejercitarse dentro del proceso ya 

mencionado, y como fue que se faculto a los propios ofendidos y a sus 

herederos para ejercitar dicha acción. Pasando en ese caso, la función del 

Mini~terio Público a un segundo termino. 

En virtud de lo absurdo del sistema mencionado y su inoperancia, asi 

como a otros defectos mas, se derogo dicha legislación y fue publicado el 29 

de 'ágosto de 1931 el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal y el 30 de agosto de 1934 se publico el Código Federal de 

Procedimientos Penales vigentes a la fecha, asl como el Código Penal para 

el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en 

Materia de °Fuero Federal publicado el 14 de agosto de 1931 el cual 

mediante decreto del 18 de mayo de 1999 se modifico su denominación a 

Código Penal Federal. mismo que por decreto publicado el 30 de septiembre 

de 1999 en su ámbito de aplicación del fuero común se denomina Código 

Penal para el Distrito Federal 
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CAPITULO SEGUNDO 

2.- EL TIPO PENAL 

2.1 ANTECEDENTES RESPECTO DEL DESARROLLO DEL TIPO PENAL 

El jurista Alfonso Reyes Echandia dividió el estudio del desarrollo 

histórico del tipo en seis etapas : a) la de su Independencia ; b) la del 

carácter indiciario de lo injusto ; c) la de la ratio essendi de la antijuridicidad ; 

d) de la nueva concepción Beligniana ; e) la de su fase destructiva y f) la 

actual. 

A.- Primera Etapa : Antes de la revolución liberal. que surgió con los 

albores del siglo XVIII el arbitrio judicial era tan amplio que cualquier 

comportamiento considerado lesivo de intereses humanos a juicio del 

juzgador. era susceptible de sanción. La inseguridad jurídica que tal 

concepción implicaba. creo beligerante reacción que se concreto mas tarde. 

por obra de juristas y pensadores liberales, en la normativización de ciertas 

conductas. por ejemplo matar a alguien, sustraer cosas ajenas etcétera, a las 

cuales se describió una determinada sanción. fue este el comienzo de una 

corriente de -humanización del derecho penal que cada vez amplio mas y 

concreto aquellos hechos provenientes del ser humano susceptibles de 

punición. 

Con este pensamiento se llego hasta los inicios del siglo XIX, con el 

objetivo de dos premisas fundamentales : 1.- Las penas deberían de estar 
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precisamente señaladas en la ley ; 2 Solo era punible el hecho descrito en la 

ley y sancionado con una pena. 

Este era el panorama del Derecho penal cuando surgió en Alemania la 

figura de Ernest Von Beling, su aporte fundamental consistió en la creación 

de un tercer principio que puede sintetizarse en la expresión "No hay delito 

sin tipicidad". 

Para Von Beling, no era posible calificar de delictuosa una conducta 

mientras de ella no se haya hecho una descripción abstracta en una norma 

punitiva, sólo entonces puede afirmarse que la conducta es tipica, la tipicidad 

surge asl como un elemento autónomo del delito, de eminente naturaleza 

descriptivo - objetiva, e independiente del juicio de valor sobre su 

antijuridicidad y el contenido subjetivo de la conducta misma. 

El llamado Tatbestand Beligniano nace, pues, como algo abstracto y 

objetivo, lo primero por que no pertenece a la vida real sino a la Ley y lo 

segundo por que su función se agota en la descripción formal de la conducta. 

Para Von Beling, una definición jurldico-cientlfica del delito debla de 

·comprender todos los elementos que permitieran caracter;zar un fenómeno 

de la experiencia como delito y habla que poder resolver adecuadamente 

todos los próblemas de la fenomenologla, concursos y grados desde su 

concepción hasta su postconsumación. 

Con ·el objeto de satisfacer tales exigencias Beling define al delito 

como "una acción tipica, contraria al derecho, culpable, adaptable a una 

pena y suficiente a las condiciones objetivas de la penalidad.• Esta definición 
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precisamente señaladas en la ley ; 2 Solo era punible el hecho descrito en la 

ley y sancionado con una pena. 

Este era .el panorama del Derecho penal cuando surgió en Alemania la 

figura de. Ernest Von Beling, su aporte fundamental consistió en la creación 

de un terce·r principio que puede sintetizarse en la expresión "No hay delito 

sin tipicidad";·· 

Para Von Beling, no era posible calificar de delictuosa una conducta 

mientras de ella no se haya hecho una descripción abstracta en una norma 

punitiva, sólo entonces puede afirmarse que la conducta es tlpica, la tipicidad 

surge asl como un elemento autónomo del delito, de eminente naturaleza 

descriptivo - objetiva, e independiente del juicio de valor sobre su 

antijuridicidad y el contenido subjetivo de la conducta misma. 

El llamado Tatbestand Beligniano nace, pues, como algo abstracto y 

objetivo, lo primero por que no pertenece a la vida real sino a la Ley y lo 

segundo por que su función se agota en la descripción formal de la conducta. 

Para Von Beling, una definición jurldico-cientlfica del delito debla de 

·comprender todos los elementos que permitieran caracterizar un fenómeno 

de la experiencia como delito y habla que poder resolver adecuadamente 

todos los próblemas de la fenomenologla, concursos y grados desde su 

concepción hasta su postconsurnación. 

Con ·el objeto de satisfacer tales exigencias Beling define al delito 

como "una acción tipica, contraria al derecho, culpable, adaptable a una 

pena y suficiente a las condiciones objetivas de la penalidad." Esta definición 
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de suyo presenta dos grandes innovaciones ; los conceptos de tipicidad y de 

condiciones objetivas de penalidad. 

El tipo al que se hace referencia, es para Beling la base técnica para 

dar unidad a toda la fenomenologia juridica del delito, la clave de su 

construcción .orgánica, de tal manera que sin ella, no serla posible lograr una 

explicación unitaria y coordinada del mismo. 

En cuanto a las condiciones objetivas de penalidad, comprenden 

todas aquellas circunstancias que no constituyendo caracterlsticas de un 

delito determinado. ni influyendo en la existencia o inexistencia de la acción, 

de la ilegalidad, de la culpabilidad ni de la punibilidad determina, sin 

embargo, la presencia o la ausencia del delito. 

B) Segunda Etapa.- Para Max Ernst Mayer tomando la teorla de la 

tipicidad de Beling, concluyo que si bien es cierto el tipo es autónomo a la 

antijuridicidad, está sin embargo ligada por un vinculo indiciario, en cuanto 

que considera que su función no es simplemente descriptiva sino reveladora 

de una contrariedad entre la conducta y las normas de cultura legalmente 

reconocidas. Es claro que el indicio de antijuridicidad que el tipo penal 

contiene puede destruirse cuando se demuestre que, a pesar de ser tipica, la 

conducta en concreto no lesiona el ordenamiento jurídico, el propio Mayer se 

refirió al ca·so de los ingenieros que, con el objeto de defender una 

determinada plaza, inutilizan el puente por donde podria pasar el enemigo ; 

si bien esta hipótesis la conducta es tlpica, en cuanto está penalmente 

descrita, sin embargo carece de antijuridicidad por que estaría justificada. 

C) Tercera Etapa.- Por la misma via de Mayer, pero yendo mas lejos 

Edmundo Mezger sitúo a la tipicidad dentro de la antijuridicidad, toda vez que 
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la estudio como un capitulo de ésta. Para Mezger la tipicidad la constituye la 

"rattio essendi de la antijuridicidad" y no solo un indicio de la misma, el tipo 

en consecuencia en el propio sentido jurldico penal significa "mas bien el 

injusto descrito concretamente por la ley en sus diversos artlculos y a cuya 

realización va ligaaa la sanción penal", creándose de esta forma una 

antijuridicidad penal de contenido propio y, por lo mismo, diversa de una 

antijuridicidad in genere, resulta entonces claro que para este autor el delito 

sea una conducta típicamente antijurldica. 

En una nueva presentación del problema Mezger ratifico su posición 

precedente, pero ahora la sitúo, al lado de un aspecto externo de lo injusto 

en el que involucra al tipo legal, un aspecto interno en donde se ocupo del 

estudio de los llamados "elementos subjetivos del injusto" que en el fondo 

son realmente elementos subjetivos del tipo. 

D) Cuarta Etapa.- las criticas a las que fue sometida su inicial teoria 

indujeron a Beling a replantearla en una obra que fue publicada en 1930. La 

idea medular de la misma en una nueva concepción, consistió en distinguir 

entre la figura rectora "/eitbild-tatbestand' y el tipo de delito "de/iktstypus" ; 

aquella era una imagen, una categoria sin contenido, un concepto funcional, 

que ejerce un papel orientador del Derecho penal ; es el "matar a un hombre" 

o el "apoderarse de una cosa ajena mueble" sobre ella recaen y en ella cabe 

lo injusto normativo y la culpabilidad ; ésta es en cambio, el cuadro abstracto 

de un acontecimiento vital de determinada clase y cuenta con que el examen 

de los hechos humanos establezca si éstos corresponden a ese cuadro ; fue 

realmente una especie delictiva compuesta de una pluralidad de elementos, 

expresos o lnsitos, de naturaleza objetiva o subjetiva que se orientan hacia la 

imagen unitaria del Leitbild y de la cual se nutre. 

L_=;rnsrs cnn 
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En suma el carácter funcional, relativo al Tatbestand y su relación de 

dependencia en cuanto al contenido de un cierto tipo de delito, acarrea 

cuatro consecuenCias : 

1.- Ninguna conducta humana podrla ser juzgada a priori por el jurista 

como un Tatbestand legal que yace en la esfera del derecho vigente. 

11.- Una especie de conducta que aparece como Tatbestand de un 

determinado -tipo de delito- puede revestir importancia para otro, pero en un 

caso jugarla un papel visiblemente distinto, por ejemplo, la muerte de un 

hombre, se requiere tanto para el asesinato como para la lesión corporal 

como resultado de muerte, pues es exigida por ambos, tipos de delito, pero 

solamente el primero conforma el Leitbild común a los elementos subjetivo y 

objetivo, en cuanto al segundo, la muerte es un mero aspecto que se agrega 

al lado objetivo, ya que la figura rectora, Leitbild, surge aqui con el maltrato o 

daño a la salud, que corresponde a la parte subjetiva. 

111.- Es posible que exista una misma figura rectora, para varios tipos 

de delito, por ser idéntico el Tatbestand Legal, y esos Deliktstypen se 

diferenciarían entonces, en cuanto al dolo o la culpa exigidos para conformar 

el Leitbild o en virtud·de caracterlsticas del tipo penal ; pero estas diferencias 

serian solo.> adiciones objetivas a la realización del Tatbestand (lesión 

corporal coñ: resultado de muerte, en comparación con la lesión corporal 

simple) o adiciones subjetivas al dolo o a la culpa (muerte dolosa con 

premeditación, muerte dolosa sin premeditación). 

IV.- De diferentes tipos de delito surgieron sendas figuras rectoras que 

podían aparecer con caracteres comunes, mostrándose con la imagen 
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representativa amplia y estricta ; por ejemplo : Tatbestand de hurto, y 

Tatbestand del hurto con fractura, robo. 

De acuerdo a este planteamiento, el tipo no es ya para Beling "el 

hecho objetivado y abstracto conceptualmente descrito por sus elementos 

materiales en cada especie delictiva, sino la imagen rectora, cuadro 

dominante o tipo regens que norma y preside cada especie delictiva". En 

estas condiciones, el derecho penal se reduce a un catalogo de tipos 

delictivos y la antijuridicidad lo mismo que la culpabilidad subsisten pero 

como notas conceptuales, de la acción punible, como caracteres externos de 

la tipicidad entendida en el sentido de adecuación tipica. De aqul se 

desprende que sólo es ilicita y, por ende, susceptible de sanción penal, la 

conducta tlpicamente antijurídica y culpable. 

Por otro lado, Fastino Bellve apunto que Beling, con intuición genial, 

dio el tercero y decisivo paso en el camino de la individualización del 

Derecho Penal dentro de la sistemática jurídica ya que el primero lo dio 

Merkel al corregir la falsa ruta de los antiguos penalistas que creyeron 

individualizar el derecho penal sobre la base de una injusticia penal 

especifica y afirma que no habla mas que una injusticia. El segundo lo dio 

Binding al.,,~racterizar la injusticia penal, dentro del concepto unitario de 

injusticia •. c,omo infracción de la norma. La conquista cientlfica de Beling, 

consistió'' e-ñ "haber purgado la técnica penal de elementos extraños 

eliminando' de la dogmática del delito las injerencias de orden teórico de 

carácter filosófico y cientlfico, construyendo toda la fenomenología del delito 

sobre la base técnico formal del tipo en lugar de los elementos materiales y 

no jurídicos como la causalidad y la culpa. 
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E.- Quinta Etapa.- El Derecho penal alemán de la época Hitleriana, 

influido por la concepción nacionalsocialista del estado, al destruir los 

principios fundamentales del derecho penal liberal, tales como el del "nulunr 

crimen, nulla pena sine /ege" tuvo que renegar de la tipicidad por que ella 

se convertla en obstáculo para la punibilidad de conductas que significasen 

un peligro al nuevo orden politico jurldico. 

El titular de esta corriente destructora fue George Dahm, para quien el 

único criterio valido de ilicitud fue la potencialidad que el hecho tiene de 

vulnerar o poner en peligro el orden moral que emerge del pueblo y de la 

raza, de conformidad con este planteamiento, antes que a la tipicidad de la 

conducta, el juez debe mirar a la capacidad del delincuente de lesionar tales 

intereses, en la balanza de la justicia, de un lado esta el hombre con su 

comportamiento y del otro la comunidad ultrajada, los demás son criterios 

formales que deben ser desestimados, concretándose entonces una 

regresión al Derecho Penal. 

Por ultimo el concepto actual, será estudiado ampliamente en los 

siguientes apartados. 

El termino "tipo" dentro del mundo jurldico, se ha convertido en uso 

exclusivo del Derecho Penal, muy frecuentemente el tipo se ha confundido, e 

incluso utilizi'.do de manera por demás incorrecta. como sinónimo de delito y 

cuerpo del delito, de ahl la necesidad de analizar en el presente capitulo un 

estudio integral de este elemento del delito, marcando la diferencia con las 

figuras indicadas y un análisis de cada una de las clases de tipo que existen. 
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2.2 CONCEPTO 

Existe una serie distinta de conceptos de tipo. sin embargo todos ellos 
coinciden con los mismos elementos: descripción. conducta y pena, a 
continuación estableceré algunos vertidos por diversos juristas; para José 
Arturo González Quintanilla tipo es: "La descripción d., las conductas que. de 
llevarse a cabo, serán acreedoras a una penalidad" 39 

Alfonso Reyes Echandia expresa, que "el vocablo tipicidad proviene 
del latln "typus" y éste a su vez. del griego "turos" en su acepción 
trascendente para el derecho penal, significa simbolo representativo de una 
cosa figurada o augura principal de alguna cosa a la que suministra 
fisonomia propia ... tipico es todo aquello que incluye en si la representación 
de otra cosa y, a su vez es emblema o augura de ella. Podemos. pues, 
definir el tipo penal como la abstracta descripción que el legislador hace de 
una conducta humana reprochable y punible.'..4° 

Por su parte Ignacio Villalobos. lo conceptúa como: "Una forma legal 
de determinación de lo antijuridico punible, supuestas condiciones normales 
en la conducta que se describe. La función del tipo se destaca, entonces. 
como descriptiva de la base estructural de un grupo o de una especie de 
delitos. pero al fin y al cabo como descriptiva de algo que, admitido que luego 
debe ser captado por alguna de las formas de culpabilidad. inevitablemente 
presupone la valoración de las conductas descritas, para entresacarlas de la 
inmensa variedad de actuaciones humanas y señalar solo aquellos 
comportamientos tenidos. en condiciones normales. como antijuridicos, 
precisamente correspondientes al orden penal, a reserva de que en la 
practica se confirme. se desvirtué o se matice la calificación de esa base 
sustantiva por la concurrencia de una real antijuridicidad y un elemento 
subjetivo de culpabilidad, por la ausencia de alguno de esos factores del 
delito .... , 

Mariano Jiménez Huerta. afirma que "las figuras tipicas son los marcos 
que delimitan los hechos punibles y los pórticos de entrada a sus territorios 
profundos".42 

3 "' GONZÁLEZ QUINTANILLA, José Anuro. Dt:Tec/10 Penal /lle.'C/cano, Ed. Porrúa, México 1991. P. 
229. 
'º ldcm, P.17. 
•

1 VILLALOBOS, Ignacio, Derecho Penal Ate.'Clcano, Ed. Porrúa.. México 1990, P. 267. 
' 2 JIMENEZ HUERTA, Mariano. La culpa, Ed. Lcncr, Buenos Aires Argentina. 1970, P. 61. 
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Para el penalista alemán Hans Welzel, un concepto de tipo debe 

establecerse en sentido amplio y en sentido restringido. La disposición penal 

particular contiene la descripción de la materia de la prohibición como núcleo 

esencial, pero, sin embargo, solo co~o ·una parte de otros presupuestos de 

la punibilidad, este conjunto de presupuestos de la punibilidad es todavía 

designado con frecuencia, persistiéndose en el antiguo uso no técnico de la 

expresión, igualmente como "tipo" lo que trae confusión es decir tipo es igual 

a ley penal, ambos significados de la palabra tipo, naturalmente han de ser 

diferenciados rigurosamente. 

El tipo en sentido amplio o el conjunto de presupuestos de la 

punibilidad comprende: 

a.- El tipo en sentido restringido o la materia de la prohibición penal, 

que circunscribe materialmente la conducta prohibida, constituye la mayor 

parte del tipo general, en sentido am~li~. sobr.,; todo en los delitos dolosos, 

en los cuales contiene una deScri~ciÓ~ · p;~~¡-~·~ de los elementos objetivos y 

subjetivos de la acción, incluyendo el ¡:;,,sultado; por el contrario en los delitos 

culposos, el tipo en sentido restringido se refiere generalmente solo al 

resultado. 

b.- La antijuridicidad, como presupuesto evidente de todo delito, en la 

mayoria de las disposiciones penales no es mencionada. 

c.- La culpabilidad, esto es, la reprochabilidad, como elemento 

evidente del delito tampoco es mencionada de modo especial en las 

disposiciones penales. 
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d.- Las condiciones objetivas de punibilidad. son mencionadas por 

regla general, sin embargo los tres elementos del delito: Tipo, antijuridicidad 

y culpabilidad dan lugar, sin mas a la punibilidad, en algunas disposiciones la 

punibilidad depende de condiciones ulteriores radicadas fuera de los 

elementos del delito. 43 

Para Eugenio Zaffaroni el tipo penal es un instrumento legal, 

lógicamente necesario de naturaleza predominantemente descriptiva, que 

tiene por función la individualización de conductas humanas penalmente 

relevantes por estar penalmente prohibidas. 

El tipo entonces pertenece a la Ley, es en la Ley en donde. se 

encuentran los tipos penales, concretamente en los Código.s Penales y en. las 

Leyes Especiales, dicho de manera más objetiva tipo son_ las descripciones 

de la conducta contenidas en la ley penal, como po~_ejemplo:-"el qu.;, matare 

a otro" ... el que causare un aborto'.si_n_~.-co~-~en~~~i'e~tO·'-été la mujer". "el que 

causare a otro un daño en el _c~e-r~~--:~ __ :··:e-~·:,,~~.-:;~. SaíUCt .. ;· etcétera. tipos son 

fórmulas legales mismas de la esp.;,¿¡¡i, qúe se h~n mencionado, es decir, las 

fórmulas que nos sirven para ÍndÍvid;.Jaú~ar las- conductas que la Ley Penal 

prohibe. 

El tipo es lógicamen-te nece'sario, porque sin él no podria ser indagada 
- ,_,,' ~- ·:-,_' - : -. ' 

la antijuridicidad y la culpabilidad de una conducta que en la mayoria de los 

casos resultarla sin reÍ-.,;-vancia penal alguna. Pongamos por ejemplo para 

ilustrar mejor la afirm,¡;;i6¡,: ·~i se tuviese que averiguar si es delito el hecho 

de la falta de pago del precio de compra de un lavarropas y no dispusiéramos 

del tipo penal, que sUcederia:· primero es claro que nos encontramos frente a 

una conducta, esta r~-~-~Ít~ria antijurídica toda vez que existe la violación a un 

0 Wfil..Zfil- 1 lans. Df!rf!c/111 Penal Alf!nrdn. Ed. Juridicn de Chite. Edición Custcllana. Santiago Je Chile 19K7~ P. 87. 
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deber jurldlco .de hacer, ya que conforme a la legislación civil existe una 

obligación de pago a cargo del deudor, la misma resultarfa culpable en virtud 

toda vez que el agente por propia voluntad no realiza el pago a que esta 

obligado y el mismo le es exigible, después de realizar dicha investigación 

nos encontramos frente al supuesto que no existe tipo penal. luego la 

conducta antijurldica y culpable no es delito, toda vez que no esta descrita en 

la ley penal ni conminada con una sanción por la misma. De esto depende la 

afirmación de que el tipo es lógicamente necesario para una racional 

averiguación de la delictuosidad de una conducta. 

El tipo es predominantemente descriptivo, por que los elementos 

descriptivos son lo más importante para individualizar una conducta y entre 

ellos de especial significación está el verbo, que es precisamente la palabra 

que sirve gramaticalmente para connotar una acción. 

No obstante lo anterior. Jos tipos no son a veces absolutamente 

descriptivos. porque en ocasiones acuden a conceptos que remiten o se 

sustentan en un juicio valorativo juridico o ético, cuando el Código Penal se 

refiere a "fa mujer" precisar el genero mujer no requiere valorización alguna, 

por que dicho concepto es genérico y aplicable a toda mujer, pero cuando el 

Código sanciona al .. que empleare intimidación o fuerza contra un servidor 

público" la calidad referida a la victima no es descriptivo, sino que depende 

de una valoración jurldica, es decir que será el propio ordenamiento legal o 

marco jurldico quien indique que personas tienen la calidad de "servidor 

público". 

Para el robo, la codificación penal lo define como el apoderamiento 

ilegitimo de una .. cosa ajena mueble"; el termino cosa no es descriptivo. sino 

entonces será necesario acudir a la valoración jurídica contenida en el 
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Código Civil, cuyo texto indica "se llaman cosas en este Código, los objetos 

materiales susceptibles de tener un valor y pueden ser objeto de apropiación" 

procediendo a distinguir a las cosas o bienes que por su naturaleza pueden 

ser muebles o inmuebles y para el caso del delito de robo solo pueden ser 

objeto de tal los bienes o cosas muebles, que son aquellas que pueden 

trasladarse de lugar. 

Otro ejemplo del tema es el relativo al delito de estupro, cuyo 

ordenamiento penal sanciona el acceso carnal o copula con mujer mayor de 

doce años y menor de dieciocho, resultando que la referencia a la edad de la 

victima no es una situación descriptiva del tipo. sino que es un ser 

establecido conforme a la valoración cultural derivada de la edad de la mujer 

para poder determinarse libremente frente a su libertad sexual y comprender 

el carácter de la misma, relacionada con su minoría de edad. 

En tanto los elementos descriptivos son los que predominan en los 
tipos penales, a ellos se les denomina elementos normativos del tipo. La 
función del tipo es la individualización de las conductas humanas que 
penalmente son prohibidas, de esta función en particular depende la 
necesidad lógica del tipo penal, por lo tanto para Zaffaroni describe el tipo 
"por medio de los elementos que lo integran, haciendo la aclaración de que 
todos los tipos tienen ante todo un fundamento legal que describe, por ser 
necesario, las conductas humanas penalmente prohibidas . .. 44 

Por lo expuesto es posible afirmar que TIPO es la descripción legal 

formulada eñ abstracto por el legislador de una conducta humana, haciendo 

referencia en ocasiones a un resultado y sometida a condiciones objetivas 

de punibilidad . 

.... WELZEL. Hnns. Op. Cit. PP. 391 393. 
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2.2.1 DIFERENCIA ENTRE TIPO Y DELITO 

Desde cualquier punto de vista que quiera observarse, es posible 

apreciar que el tipo es un elemento positivo del delito, de ahi que no debe 

confundirse nunca el tipo con el delito, toda vez que el primero es la especie 

y el segundo el genero. 

Conforme a la teoria triatómica se define al delito como "La conducta 

tlpica y culpable; la tetratómica indica que es "la conducta. tlpica, antijuridica 

y culpable, finalmente la teorla pentatómica establece que delito es "la 

conducta, tlpica, antijurldica, culpable y punible". Como es fácil apreciar 

todas las teorias del delito hacen necesaria referencia al tipo, ya que el 

mismo constituye un elemento fundamental del mismo, al grado tal que si la 

conducta no es tlpica, es decir que no estuviera prevista en las leyes 

penales, no podria existir el delito. convirtiéndose entonces la conducta en un 

campo de libre actuar del hombre al no estar prohibida, lo anterior encuentra 

fundamento en el principio general del derecho "nul/um crimen sine lege, 

nu/ta poena sine lege" mismo que ha sido recogido por la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 14 el cual en su 

tercer párrafo expresa " En los juicios del orden criminal queda prohibido 

imponer, por simple analogla y aun por mayoria de razón, pena alguna que 

no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito que se trata." 

Criterio apoyado por la jurisprudencia emanada de la Primera Sala de 

la Corte en la siguiente ejecutoria : 

Sexta Epoca 
Instancia: Pnmera Sala 
Fuente: Sernanario Judicial de la Federación 
Tomo: VI, Segunda Parte 

PDgina: 17 
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• CLASIFICACION DEL DELITO (LEGISLACION DE DURANGO). La 
garantia de exacta aplicación de la Ley penal o de tipicidad, esta 
consagrada en el articulo 14 constitucional, y no cabe duda alguna de que 
el concepto de .. Ley exactamente aplicable" a que se refiere el precepto 
constitucional citado, no es otra cosa que el tipo, pero entendido no como 
algo puramente objetivo, sino como el conjunto de la descripción legal de 
la conducta; de tal manera que si se pronunció una sentencia 
condenatoria por un delito por el que ciertamente la institución del 
Ministerio Público no ejercitó la acción penal correspondiente, se infringió 
en perjuicio del quejoso el precitado artlculo 14 constitucional, a virtud de 
que el comportamiento desplegado por el agente no es constitutivo del 
delito por el que fue condenado a pena privativa de libertad. 

Amparo dlracto 2699/57. Laureneio Rulz L6pez. 9 de diciembre de 1957. Unanimidad de 4 

votos. Ponente: .Juan José González Bustamante. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 2701/57. Manuel Carre6n Simental. 9 de diciembre de 1957. Unanimidad de 

4 votos. S#Ponente 

Concepto de Cuerpo del Delito 

Es .el conjunto de elementos objetivos o externos que constituyen la 

materialidad de la figura delictiva descrita concretamente por la Ley Penal. 

El cuerpo del delito está con·stituido, a nuestro juicio, por la realización 

histórica .espacial y temporal de los elementos contenidos en la figura que 

describe· el delito. Las normas penales singulares describen figuras de delito. 

las cuales tienen únicamente un valor hipotético, ya que para que nazca el 

delito propiamente dicho es necesario que una persona física realice una 

conducta que sea subsumible en alguna de ellas. 

Al realizarse en el mundo exterior una de dichas conductas. se ha 

integrado, tanto en el tiempo como en el espacio, históricamente la hipótesis 

y se ha corporizado la definición legal. Es decir. ha surgido el cuerpo del 

delito, actualmente denominado tipo penal. 
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El cuerpo del delito puede comprobarse mediante toda clase de 

pruebas,. siempre que éstas sean lógicamente adecuadas para lograr et 

conocimiento de ta existencia del elemento constitutivo de que se trate. Los 

elementos materiales del delito que se traduzcan en cambio o modificaciones 

anatómicas o patológicas, como sucede por ejemplo en los delitos sexuales, 

deberán ser comprobados mediante pericia médica. Y aquellos otros que 

afecten a objetos y lugares como por ejemplo en el delito de daño en 

propiedad ajena, deberán acreditarse forzosamente por medio de la 

inspección ocular. 

2.2.2 DIFERENCIA CON CUERPO DEL DELITO 

La mayorla de tos tratadistas en la materia. se inclinan por afirmar que 

el termino tipo surge del "corpus delictf', considerando por tanto a este 

último como la más profunda ralz histórica del tipo. 

Hall señalo que la doctrina del tipo ha surgido del concepto corpus 

delicti; Antolisei estimo que habla en ella una reminiscencia de este viejo 

concepto procesal y Jiménez de Azúa también expresamente reconoció y 

proclamó que el tipo legal penal ha surgido del corpus delicti, aun mas 

apoyando a tos autores mencionados Pietro Ellero en su pensamiento, 

establece qúe al esclarecer·tos tres diversos sentidos y acepciones de la 

expresión cuerpo del delito, manifiesta que en primer termino, el cuerpo del 

delito, existe en todos ellos, la descripción de la acción punible, esto es, el 

hecho objetivo. 

Sin embargo al independizarse el tipo delictivo del corpus delicti, 

Jiménez de Azúa afirmo; que se presenta como la suma de todos tos 
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caracteres o elementos del delito, en su contenido de acción, ésta fue la 

manera como se có'1cibi6 antes de Beling, como conjunción de todos los 

caracteres i~ternos y externos de la infracción. 

El mismo autor observo que la mayoría de las legislaciones 

hispanoamericanas seguían entendiendo el cuerpo del delito en la acepción 

concebida en _;l. Código Prusiano, sin embargo aparentemente en México se 

habla super~do ·esa etapa, al publicarse en febrero de 1994, diversas 

reformas. a: las·· textos legales el concepto de cuerpo del delito por el de 

elementos'.del'tipo, sin embargo en reciente reforma de 1999 volvió a 

incluirse en I~ legislación mexicana el termino cuerpo del delito el cual tiene 

un, valor 'indiciario mas fácil para la autoridad investigadora de probar la 

probable r.;sponsabilidad del delincuente. 

En tres sentidos primordialmente ha sido empleada la expresión 

corpus _delicti. Unas veces como el hecho objetivo, tanto permanente como 

transitorio, incito en cada delito, es decir, la acción punible abstractamente 

descrita en Cada infracción. un incendio, un homicidio, un fraude; otras como 

el efecto material que las conductas delictivas necesariamente traen como 

consecuencia, una edificación en ruinas, un cadáver; y en una tercera y 

ultima acepción, como cualquier huella o vestigio de naturaleza real, que se 

conserve como reliquia de la acción material perpetrada, un puñal, una joya, 

un frasco coñ-residuos de veneno, etcétera.45 

En efecto, es fácil advertir que la confusión del cuerpo del delito, no es 

tan sólo con el tipo, sino también con el delito, objeto jurldico del mismo y 

hasta con el instrumento del delito objeto materia de éste, por lo cual es 

posible diferenciar que: 

·"- JIMENEZ UUERTA. Mariano. Op. Cit. PP. 23. 31. 

. d ·~, .. -:.~ .'..:J ~ 
·-·--·· 
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Tipo.- Es la descñpción legal formulada en abstracto por el legislador 

de una conduct3-,h~Úm.an~_._ h~cie~do referencia en ocasiones a un resultado 

y sometida a condici.ories. objetivas de punibilidad. 

Delito.~ Es.el acto u omisión sancionado por las leyes penales, o bien 

la conducta· tlpÍca;'anÚjurldica, culpable y punible. 

Objeto.Jurídico.- Es el bien objeto de la tutela penal. 

Objeto Material.- Es la persona o cosa que resiente la conducta 

delictiva. 

Instrumento del Delito.- Lo constituyen los objetos materiales 

necesariOs para perpetrar el hecho delictivo. 

Cuerpo del· Delito.- Esta constituido por el objeto o materia del delito y 

también el mismo crimen perpetrado, comprendiendo todas sus 

circunstancias y detalles. A continuación expreso el criterio sustentado por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversas ejecutorias cuyo tenor 

literal es el siguiente : 

Sexta Epoca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Samanan·o Judieial ele la Federación 
Tomo: XLIV. Segunda Parte 

Pligina: S4 

TT~~'.~~. l~0~\T 

F !~1- ~~11" --·-- -- --··-· -::~U 
• CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE. Es bien sabido que la 

comprobación del cuerpo del delito es la base del procedimiento penal, y 
al respecto, ta Primera Sala de la Suprema Corte sustenta el criterio de 
que por cuerpo del delito debe entenderse el conjunto de los elementos 
objetivos o externos que constituyen un delito con total abstracción de la 
voluntad o del dolo, que se refiere sólo a la culpabilidad, salvo los casos 
de dolo especifico en los cuales éste constituye un elemento importante 

--------- -- -- . - -- ------ ---------------- --~------ - -----......... 
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de carácter moral que requiere comprobación. Este criterio encuentra 
apoyo en la doctrina penal. toda vez que el tipo aparece como el conjunto 
de todos los presupuestos a cuya existencia se liga una consecuencia 
jurfdica o en otros términos, significa más bien, como el injusto descrito 
concretamente por la ley en sus diversos artículos y a cuya realización va 
ligada la sanción penal (Mezger). Tratado de Derecho Penal, Primer 
Tomo, páginas trescientos cincuenta y uno y trescientos cincuenta y dos. 

Amparo directo 6698160 • .José Zamora Mendoza. 16 de febrero de 1961. 5 votos. Ponente: Juan José 
González Bustamante. 

2.3 ELEMENTOS DEL TIPO 

Los diversos tipos penales se integran necesariamente de elementos 

objetivos y subjetivos, ocasionalmente llegan a contener elementos 

normativos y elementos de valoración subjetiva especifica como el dolo. 

2.3.1 ELEMENTOS OB.JETIVOS 

Son aquellos relacionados con el hecho delictivo mismo, es decir la 

conducta, el resultado y el .nexo causal que existe entre la primera y el 

.segundo, es decir son aquellos susceptibles de ser apreciados por el simple 

conocimiento y cuya función es describir la conducta o el hecho que pueden 

ser materia de imputación o responsabilidad penal. 

La Conducta, son los actos o abstenciones del hombre provenientes 

de la voluntad que traen como consecuencia la modificación del mundo 

exterior o fenomenológico. De ahi es factible desprender que la conducta se 

integra con la acción y la omisión. 
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• La acción es un movimiento o una serie de movimientos voluntarios 

del hombre, es decir es la exteriorización de la voluntad por medio 

d~ movi~ieM~'?s corporales y excepcionalmente -basta con la 

emisión de voz, como por ejemplo en los casos de amenazas o 

injurias. 

• La voÍunta·d_:::,~o.~si~te en el proceso mental del individuo de conocer 

y querer las'éorísecuencias jurldicas de su actuar. 

• Debe existi~ e~ la acción la violación a un deber jurídico de no hacer 

• La omi,;ió~>'cc:ms-iste en el no actuar u omitir del hombre de carácter 

vol~~tario i q;,e,· produce una serie de cambios en el mundo 

fenomenoÍógico. 

• La volunf:~d~·. que como ya he mencionado consiste en el proceso 

mental del individuo de conocer las consecuencias juridicas de su 

inactividad, la cual también pudiera darse a virtud de un simple 

olvido. 

• Debe igualmente existir una violación a un deber juridico de hacer. 

Sin embargo el concepto de omisión no es tan simple como parece, 

pues reviste sus dificultades, una autorizada corriente doctrinaria encuentra 

el aspecto exterior de la omisión en la acción positiva que realiza el sujeto 

mientras se abstiene de realizar aquella que se esperaba de él. Es ésta la 

teoria del "aliud agere" que fue anunciada por primera vez hace un siglo por 

el criminalista alemán Luden, la cual puede resumirse de este modo : la 

omisión. es un comportamiento de un sujeto, no es quid vacui, no es una 

nada, el que omite no permanece inerte, sino que hace alguna otra cosa, si 

no cumple la acción que se esperaba de él, hace otra, por lo cual esta otra 

actividad diversa constituye una unidad con la omisión y viene a resultar su . 

aspecto positivo. ,-- ,·-,·-,y 

Ir 



so 

La concepción expuesta, no es solo inexacta, sino también 

inconsistente-.- por que no siempre el individuo en el momento en que tendría 

que actuar realiza otra .conducta diversa, por que si puede permanecer inerte, 

por ejemplo durmiendo, toda vez que existen muchas otras obligaciones que 

no tienen que cumplirse en determinado momento, sino durante cierto 

termino que puede ser mas o menos largo, durante el cual el sujeto puede 

realizar una infinidad de cosas o ninguna, entonces ¿como se podria 

individualizar la acción distinta, que representarla el aspecto positivo de la 

omisión? 

Adicionándose que la acción distinta, realizada por el sujeto en vez de 

la que se esperaba de él, carece de toda relevancia juridica, es totalmente 

indiferente, tanto, que ni siquiera se debe indagar, por ejemplo una madre 

que debe alimentar a su hijo recién nacido, tiene una obligación juridica de 

hacer, que si omite ésta coloca de inmediato al pequeño en un estado de 

peligro de perder la vida y si esto sucede es decir que el bebe muera por la 

falta de alimento .. a . que su madre está legalmente obligada, resultan 

irrelevantes las ·actividades que ella haya hecho para omitir su deber, tanto 
--· ·-" ', 

que el Ministerio F"ublico y posteriormente el Juez ni siquiera debe indagar 

sino atender exclusivamente al resultado producido por la omisión de la ., ___ .··: _ .. ,,,.-
madre de la victima: 

A mi modo de ver, la verdadera esencia de la omisión radica, 

precisamente ·en no haber actuado de un modo decidido, en no haber 

realizado una determinada acción a la que juridicamente se está obligado, la 

conducta desplegada en lugar de la que se esperaba no tiene nada que ver 

con la omisión, es otra cosa y constituye un mero artificio pretender unificar 

dos entidades distintas, el hecho puramente negativo es lo que caracteriza la 

---·-~-~-~---------------
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omisión, la cual no solo en el ámbito del derecho, sino también en los juicios 

de la vida común se contrapone a la acción propiamente dicha. 

Es infundado el temor, que acogiendo esta concepción, se concluya 
como afirman algunos autores Nórdicos e Italianos, que la realidad de la 
omisión, se reduce a un simple juicio de la mente humana, pues para llegar a 
esta conclusión, habría que partir de la idea, bastante burda, de que en el 
mundo no existe otra realidad que la material, sensible y tangible, aun sin 
recurrir a concepciones filosóficas, basta con apelar al modo común de 
pensar, que por lo demás está siempre en la base de la norma jurídica. ahora 
bien cabria cuestionarse ¿habrá una sola persona que a la luz del sentido 
común ponga en duda una realidad, como el comportamiento de una madre 
que deja morir de hambre a su hijo ? al respecto Antolisei afirmo : "la omisión 
no es mas que el no cumplimiento de la acción que se esperaba de alguien. 
Naturalmente, como al derecho no le interesan todas las omisiones, sino solo 
las que están en contradicción con sus preceptos. en la practica solo se 
consideran las omisiones que consisten en el no cumplimiento de las 
acciones prescritas por el orden juridico." 46 

Sin embargo en el concepto que vierte Antolisei, este se refiere 

exclusivamente a la omisión simple, ya que en el ámbito penal también existe 

la omisión impropia o comisión por omisión. la cual se encuentra en la 

inactividad voluntaria que al infringir un mandato acarrea la violación de una 

norma prohibitiva produciendo un resultado típico o jurldico como material, a 

diferencia de la omisión propia o simple, en la cual no existe mutación del 

mundo fenomenológico, por ser el resultado puramente jurídico o formal, en 

la omisión .impropia la inactividad del agente produce un cambio material en 

el exterior: 

Se .esta en presencia pues de un delito de comisión por omisión, 

cuando e.I agente llega a producir un resultado material tipico a través de una 

inactividad o no hacer voluntario o culposo. con violación de una norma 

•t. ANTOLISE"I. Francisco. Alanua/ de Derec/10 1•cnal. Ed. Tcmis. Bogolá Colombia 1988. PP. 1 SS. 
157. 
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preceptiva y de una norma prohibitiva, por tanto los elementos de la omisión 

impropia son : 

• La voluntad, no conscie..;te 'en lo~ ·delitos de olvido. 

• La inacti~id~d~o ne>'tlaC:er,,·c:u~;:, relevancia jurldica se encuentra en 

la acción '7sperad~:y ;.~igic:fa::\. 
• La violación a' Un éteb'e~·d;.;·haeer o Un deber jurldico de abstenerse • 

.. -·:"·· ,. ,.:·:;' 

Luego enton~~ 5cª:_se~alan como diferencias fundamentales entre la 

omisión slmpl.;; y la:;.;i.;\~iÓn~p;:;~ 6.:nisión las siguientes: 
'·.-_.,,_;; ,:_~) .. ~·;'· .. ·:;:.~.~·.~·-.· 

a.- ~n. r~::c~'~.i~!·~·n·:<Si~~--'~-: :se_ viola únicamente una norma preceptiva 
penal. e-n t~~i~~~~;',_cf~~,·~~Jit~:~-~d~-·comisión por omisión. se violan una norina 

preceptiva· peri~1~~·:'cii;y.;t~a'~ra~a del derecho y una norma prohibitiva de 
- . ·. - -. ~ \'•' _·.(':( ,~>'.: -, '· :'.,:',; :.,.7~'·-. '·~ .--: - ~ ' 

naturaleza estrictar:i:ien.te'penal.: 
-- -~ :~-- --,'.-,:;;~ L~i;~-:::; 

b.- Elllos d;;,litos ci.;;~.;rnisión ;;;~ple solo se da un resultado jurldico, en 

los de comisión-pfi?p;iiii~i6i1'?_'.;¡;: ¡;;~~~ca ,u,n r~~~ltad.; tanto juridico como 

material. ,. . , 

'·._:: .. /-·':<:~-.\:;· '.~-- ·.·::~~~-:;·:~::::.,~ .. ::_··::'};:/.;·-_:_: :.:_·> ~.:. :_;~ -_--. -.. :.: '~ .. -~:.··<.' ·, ·:.,>: 
c.- En la .omi~ió.n.si_mple .• es._la prop_i:' or;ii.isión la que integra el delito, 

mientras en la· comisión' por omisión. es el 'resultado material lo que configura 

el tipo puniblé:· 

En ef~~~~: ·e~ ,s:i.ece~ari~ transcribir el. e:riterio sustentado por la Primera 

Sala de nuestro mas Alto Tribunal, respecto de los delitos de omisión : 

Sdptima Epoca 
Instancia: Primera Sala 
Fuonta: Somanan·o Judicial do la Fodaraci6n 
Tomo: 9'1·96 Segunda Parto 

Página: 37 
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• PARTICIPACION POR OMISION. La participación por omisión se da 
cuando el sujeto está en el deber jurídico de actuar y contradiciendo tal 
deber hace posible la comisión del delito. y está poniendo culpablemente 
una condición para la producción de la lesión juridica que la ley ha erigido 
en tipo. Si bien es cierto la participación es generalmente activa (en el 
sentido que se da al término en la problemática de la acción), puede ser 
también omisiva, cuando se está en el deber jurfdico de actuar y no se 
actúa; como ocurre en el caso de que exista el auxilio prestado por el 
sujeto activo, .. que brindaba en su calidad de jefe de la policia para que 
los delincuentes actuaran libremente" en la comisión del delito, del cual 
debe el activo ser considerado como responsable. 

Amparo dlrocto 104176. Teodoro Rodrfguez Salinas. 14 de octubre de 1976. Unanimidad de 
4 votos. Ponente: Ernesto Agullar Alvarez. 

De lo expuesto es posible afirmar. que la conducta produce el 

resultado, para que la misma pueda considerarse tipica, requiere en primer 

lugar qUe .. la misma sea consciente o voluntaria, pues de lo contrario se 

colocaría en el aspecto negativo de la conducta. denominado ausencia de 

conduci:S. la que precisamente no implica que no exista la conducta. sino que 

ésta es -inconsciente o involuntaria. tal es el caso de los resultados lesivos 

que pueden generarse cuando el individuo se encuentra bajo los influjos del 

sueño. sonambulismo. hipnotismo. actos reflejos o estados de inconsciencia 

transitorios o permanentes o cuando el individuo se enfrenta a los casos de 

vis absoluta o no exigibilidad de otra conducta o de vis maior o fuerza mayor. 

No obstante, no basta que simplemente exista una conducta, resulta 

necesario que la misma sea voluntaria y que produzca un resultado ya sea 

de carácter material o formal, como lo estableceré párrafos precedentes. 

El resultado.- En términos muy amplios el resultado es el efecto de la 

conducta, en términos estrictos resultado es el cambio o mutación, o puesta 

en peligro de bienes juridicamente tutelados. 

l. 'í. 

i L' ,,_ ~.l ... n . .: .:.. , ___ _ 
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Es decir que de la diferenciación anterior no todo efecto de la 

conducta puede considerarse como resultado para los efectos penales. sino 

solo aquel que. resulte tlpico, es decir que este previsto por un tipo penal y 

que tenga consecuencias en el ámbito de derecho penal. 

El resultado puede ser fisico o material, como en el daño en propiedad 

ajena, puede ser de carácter fisiológico como en las lesiones o el homicidio, 

puede ser psicológico como en los delitos de amenazas o corrupción de 

menores y por regla general atendiendo al bien que jurídicamente tutela el 

derecho, pero siempre debe ser producto de una causa externa imputable a 

una persona. 

Tampoco importa que el resultado, de acuerdo a su consumación, se 

presente de manera instantánea y se agote en el momento mismo de la 

realización de la conducta, o bien produzca sus efectos en un lapso de 

tiempo mas o menos largo o corto, o bien surta sus efectos de manera 

continuada, por ejemplo en el delito de homicidio no debe necesariamente 

producirse la muerte inmediatamente, basta que ésta sea producto de la 

conducta desplegada por el agente. En el Código Penal se preveía un 

termino de 60 dias contados a partir de que se produjo la lesión considerada 

como mortal o que pone en peligro la· vida de la victima. para considerar a 

dicha lesión como mortal, disposición absurda que fue derogada por reforma 

publicada en·e1 Diario Oficial de la Federación del 1 O de enero de 1994. 

De igual forma el resultado no necesariamente implica la mutación, 

cambio o alteración del mundo fenomenológico, pues existen dentro del gran 

catalogo de delitos contenidos en la codificación nacional, una serie de 

conductas delictivas cuyo resultado es meramente formal o jurídico, es decir 

que son delitos de peligro, que solo entrañan la violación a la norma sin 

TESIS CON 1 
.b. TYii' nmn.~1 .. .,. 1 



SS 

ningún efecto material en su consecuencia. como ejemplos de estos delitos 

es posible citar el de peligro de contagio, la portación de arma prohibida, el 

abandono de personas etcétera. 

De lo anotado en lineas precedentes, es posible afirmar en <..uanto al 

resultado que el peligro constituye el resultado de la actividad o inactividad 

voluntarias del sujeto. en el orden exclusivamente jurfdico. el resultado es la 

lesión efectiva al ordenamiento legal, pues lo que se protege es la seguridad 

de ciertos bienes y la sola situación de peligro en que se les coloca produce 

el resultado antijurldico como daño efectivo a la protección penallstica, 

mientras que el resultado material como mutación del mundo externo del 

agente, lo constituye la situación de peligro creada por la conducta. Sin 

embargo el peligro no se reduce a la simple probabilidad, se concreta 

siempre en una situación de la realidad, en un estado de hecho que se llama 

situación o estado de peligro, esta situación de la realidad, este estado de 

hecho es una modificación del mundo exterior y por eso el peligro, en cuanto 

es causado por la acción humana. con razón se considera como resultado. 

El Nexo Causal.- Es de explorado derecho, que para que la conducta 

humana pueda ser sancionada se requiere que el resultado sea 

consecuencia de dicha conducta. pero además debe existir una liga entre la 

primera y el segundo, para que pueda atribuirse dicho efecto de la conducta 

a su. autor, -1a ausencia de cualquiera de dichos elementos impide el 

nacimiento del hecho delictivo; a esta liga o lazo, se le conoce en materia 

penal como nexo causal o nexo de causalidad. 

En efecto, solo es propio hablar de nexo causal con relación a 

aquellas conductas productoras de un resultado material, pues únicamente 
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en el mundo naturalistico y no en el jurldico puede tener vigencia tal 

fenómeno. 

El nexo causal en términos muy amplios, es la relación existente entre 

la conducta y el resultado y mediante la cual se hace posible la atribución 

material de ésta a aquella como su causa, para Jiménez de Azúa, el 

resultado solo puede ser incriminado si existe un nexo causal o una relación 

de causalidad, entre el acto humano y el resultado producido, es decir que 

existe esa relación causal cuando no se puede suponer suprimido el acto de 

voluntad, sin que deje de producirse el resultado concreto. 

Existen diversas teorías respecto del nexo causal. a continuación 

mencionare algunas de las mas importantes : 

1.- Teoría de la equivalencia de las condiciones, esta fue creada por V. 
Burí, quien la estructuro tomando como base el concepto de causalidad 
elaborado por Stuart Mili. Sintéticamente puede estimarse que por causa se 
entiende la suma de todas las condiciones positivas o negativas que 
producen el resultado, y como todas las condiciones son equivalentes entre 
si, por tener el mismo valor causal cada una de ellas, a su vez, debe 
considerarse como causa del resultado.47 

11.- Teorla de la ultima condición o de la causa próxima (Ortmann), del 
conjunto de condiciones concurrentes a la producción del resultado, solo 
tiene carácter de causa la ultima de ellas, es decir la mas próxima al 
resultado.48 Por lo tanto desecha el calor causal a las demás condiciones 
mediatas para darle solo el titulo de causa únicamente a la inmediata, por lo 
que resulta valido estimar lo inexacto de la misma al destacar una de las 
condiciones y otorgarle el carácter de causa. por lo cual niega la existencia 
de las concausas y no resuelve el problema de la coparticipación. 

111.- Teorla de la condición mas eficaz, (Birkmeyer) la presente teoría 
se encuentra apoyada en un criterio cuantitativo. pretendiéndole otorgar el 
valor causal a aquella condición que en el conflicto de fuerzas antagónicas, 

o PAVÓN VASCONCELOS. Francisco. Op. Ch. PP. 210 y 211. 
4111 ldcm. P. 212. 

FALLA DE ORIGEN 
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despliega eficacia preponderante.49 Conforme a esta teoria debe 
considerarse causa la mas eficaz, aquella que en la producción del resultado 
ha contribuido mas, utilizando entonces un criterio cuantitativo y no 
cualitativo, determinándose entonces la dificultad que se tiene para dar valor 
a cada una de las condiciones. 

IV.- Teorla de la adecuación (V. Bar) para ella es causa en la 

producción del resultado no toda condición sino aquella apropiada a 

producirlo. Esta teorla adolece de varios defectos : a) en primera instancia 

combate la causalidad material pretendiendo elaborar un concepto de 

causalidad exclusiva de lo jurldico ; b) que al destacar, dentro del conjunto de 

condiciones concurrentes. solo a la que tiene el carácter de apropiada con 

exclusión de las "'irrelevantes" lo que la convierte en una teoría 

individualizadora. 

V.- Teorla de la causa eficiente (Stoppato) a diferencia de la condición 

mas eficaz de Birkmeyer. sostiene que dentro de una serie de condiciones, 

contribuyentes a producir el evento, únicamente tiene el carácter de causa la 

decisiva sobre el resultado, resultando entonces un criterio de eficiencia en 

razón de su base cualitativa. 

VI.- Teorla de la causa humana exclusiva (Antolisei) el autor afirma 

que solo los resultados verificados dentro de la esfera de actuar del hombre, 

en el cual éo;te está en condiciones de poner en juego sus facultades de 

conocer y querer, pueden considerarse como eventos producidos por una 

causa humana, por haberlos querido o bien porque no queriéndolos no los ha 

evitado cuando estaba en su mano impedirlo. Esta teorla me parece mas que 

acertada toda vez que tomando como base el criterio del autor, es posible 

desprender dos elementos : a) Uno positivo. consistente en la acción humana 

que da vida a una condición de resultado. sin la cual no se habría verificado ; 

•Q APUD. Maggiore. PAVÓN VASCONCELOS. Francisco. Op. Cit. P. 324. 
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b) Uno negativo consistente en la exclusión de factores excepcionales en la 

producción del resultado. 

Finalmente hablando de la causalidad en la omisión es factible afirmar 

que la omisión es causal respecto del resultado y es la propia omisión la que 

constituye la condición causal, por ser requisito sin el cual no se producirla el 

evento. En efecto, la omisión será causa del resultado si suprimida en la 

mente y supuesta hipotéticamente la acción esperada el resultado no se 

hubiera verificado, ello demuestra que la causalidad en la omisión impropia 

debe constituirse necesariamente con referencia a la propia omisión y no a la 

acción esperada que conviei-te el no hacer en relevante para el derecho. 

Asf mismo en los delitos en grado de tentativa, el nexo causal deberá 

establecerse entre los actos realizados encaminados a la obtención del 

resultado material y el riesgo corrido por el bien jurfdicamente tutelado, 

tomando en cuenta la proximidad de la consumación del hecho tfpico. 

Finalmente en los delitos culposos, el nexo causal deberá integrarse 

entre la conducta imprudei\t.;.t1i:i'i,~;,.I es de naturaleza previsible y evitable, el 

resultado y la producción de éste. 

A continuación la Sala Auxiliar del Máximo Tribunal Mexicano ha 

expresado ercriterio correspondiente respecto del nexo causal: 

S6ptima Epaca 
Instancia: Sala Auxi/lar 
Fuente: semanario Judicial de la Fodoración 
Tomo: 181·186 S6ptima Parte 

PDgina: 257 

--··-------· 1· rr;~~····~·~: ,·· 

1 r .·. 
!._··_·_:. ·-'--· ----·--' 

• NEXO CAUSAL, COMPROBACION NECESARIA DEL, RESPECTO AL 
DELITO DE HOMICIDIO, CUANDO CONCURREN OTROS ILICITOS. Si 
los elementos constitutivos del delito de homicidio son: a). Una vida 
humana previamente existente (condición lógica del delito); b). Supresión 
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de esa vida (elemento material). y e). Que la supresión se deba a 
intencionalidad o imprudencia delictiva (elemento moral). resulta 
incuestionable que para la comprobación de la materialidad de dicho 
ilícito, la muerte o privación de la vida humana debe ser motivada por el 
empleo de medios físicos, de omisiones o de violencias morales, es decir, 
debe ser el resultado de una lesión inferida o imputable a otro ser 
humano, sobre la integridad física del sujeto pasivo del delito, para que 
exista una relación de causalidad entre la acción u omisión, de manera 
directa, inmediata y necesaria con el resultado material producido; 
entendiéndose por causa, la suma o el conjunto de condiciones positivas 
o negativas concurrentes en la producción de un resultado. Ahora bien. si 
el inculpado ejecutó actos que tipifican los delitos de abandono de 
persona y de abuso de autoridad, y no existen otras pruebas que 
acrediten el homicidio, sino que tan solo existen aquellas que justifican la 
preexistencia de la vida de la occisa. y su deceso, estas no son 
suficientes para tener por demostrado el homicidio, pues falta uno de los 
elementos del tipo, que es el nexo causal, que debe considerarse como 
requisito sine qua non para configurar el homicidio. 

Amparo directo 1379178. Héctor Vargas Dlaz. 12 de marzo de 1984. 5 votos. Ponente: 
Salvador Martinez Rojas. 

La mayorla de los autores en la materia no ubican a los sujetos que 

intervienen en el delito, ni a la victima, al objeto jurldico, ni al objeto material 

dentro de los elementos objetivos del delito, concretándose a realizar una 

clasificación a parte de los tipos penales cuando existen calidades 

especificas en las descripciones legales de los elementos mencionados, sin 

embargo estimo que es necesario mencionar a los mismos dentro de los 

elementos objetivos del tipo, toda vez que pueden constituir una base 

fundamental dentro de las condiciones objetivas que senala la Ley Penal. 

El Sujeto Activo.- Dentro de la teorla general del Derecho Penal, se 

ubica al hombre como sujeto único activo, del delito, toda vez que el mismo 

es el único ser con la capacidad para razonar y como consecuencia de ello, 

para conocer, entender y querer las consecuencias legales de su conducta, 

excluyéndose por supuesto a los inimputables, a los animales, a las cosas, y 

en la mayorfa de los textos a las personas morales, quienes como entes 

( 
' 

-~ 
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jurldicos no tienen por si mismas dicha capacidad, sin embargo el Código 

Penal vigente establece en su articulo 11 : 

"Cuando,,algún miembro o representante de una persona juridica, de 

una soci~d-~~~:·.co~.oraci.ón o empresa de cualquier clase. con excepción de 

las instituciones· del estado, cometa un delito con los medios que para tal 

objeto las' mls,:,,a; entidades les proporcionen, de modo que resulte cometido 

a nombre o bajo el amparo de la representación social o en beneficio de ella, 

el juez, podrá, en los casos exclusivamente especificados por la Ley, decretar 

ra· ~~~pensión de la agrupación o su disolución, cuando lo estime necesario 

para la seguridad publica" 

Es decir que de la disposición legal transcrita la legislación penal 

mexicana si establece una sanción para la entidad social, que resulte como 

"sujeto activo" del delito al haber alguno de sus miembros delinquido 

utilizando los medios que la misma le proporciona, o bien cuando resulte que 

el delito quedo consumado al amparo del ente jurídico o con beneficio para el 

mismo. 

Puede igualmente establecerse validamente como concepto que el 

sujeto activo es la persona que con su conducta viola o pone en peligro el 

bien jurldicamente tutelado por el derecho. 

Es importante establecer a continuación algunos de los criterios que 

ha sustentado la Primera Sala de La Corte respecto del sujeto activo, o autor 

material del delito, cuyos rubros son del tenor literal que se transcribe : 

Séptima Epoca 
Instancia: Primara Salo 
Fuente: Somonario Judicial do lo Federación 
Tomo: 23 Sogunc1a Porte 

Página· 13 
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• AUTORIA INTELECTUAL. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
JALISCO). Es violatoria de garantlas la sentencia que califique al autor de 
un resultado Upico, como genérico intelectual y. por tanto. exista 
aplicación inexacta del artlculo 1 O del Código Penal del Estado de .Jalisco. 
en razón de que ta autorfa intelectual debe ser especifica. siendo 
necesario que por los datos que arroje el sumario, se acredite plenamente 
tanto el nexo de causalidad inexistente entre la conducta ilicita que se 
impute al autor intelectual y el resultado dañoso producido, como el lazo 
de unión con los diversos delincuentes en su actividad externa y su 
propósito para la comisión del delito. 

Amparo dlroc:to 103Dn0. Rubén Uribo Meza. 25 de noviembre de 1970. Mayoria de 3 votos. 
Ponente: Abel Huitr6n y A. Secretario: .José .Jiménez Gregg. Disidente: Ernesto Agullar Alvarez. 

Sexta Epoca 
lnslancla: PrtmoTD Sala 
Fuente: Semanario Judicial do la Federación 
Tomo: XXXII. Sogunda Parte 
PDgina: 74 

• PARTICIPACION DELICTUOSA. En rigor técnico, cualquier grado de 
participación se constituye sobre la base de un acuerdo previo entre los 
sujetos que participan en el delito para llevar al cabo su ejecución y 
consumación. estableciéndose entre ellos no una mera relación material. 
sino pslquica. que es, precisamente, la que funda la aplicación de las 
penas. No basta pues. que en el hecho se haya participado en orden 
puramente causal por cuanto se haya constituido una condición del 
resultado, sino que es indispensable, además, para hablar con propiedad 
de codelincuencia, participación o concurso de agentes en el delito, que 
exista un querer común consciente. Por ello, tradicionalmente se han 
establecido como grados en la participación delictuosa: a) la autoria, que 
puede ser intelectual o material, y b) la complicidad. La primera incluye a 
los autores intelectuales (los que inducen o compelen a cometer el delito) 
y a los materiales (los que realizan materialmente la acción u omisión 
comisiva descrita en el tipo legal), quedando comprendidos dentro de los 
intelectuales, los autores mediatos, que realizan el hecho delictuoso por 
conducto de otro que, por encontrarse en estado de error o ser 
inimputable, no puede responder del delito y que actúan, en tal virtud, 
como simples instrumentos. La segunda forma o grado de participación 
incluye a todos aquellos que de cualquier modo auxilian o cooperen con 
los autores, tanto en el plano intelectual como material, a la preparación o 
ejecución del delito. En los dos anteriores grados se ha venido incluyendo, 
en algunos códigos, el encubrimiento, a pesar de que recibe tratamiento 
especial como delito autónomo al ser tipificado en el libro segundo del 
Código Penal, referente a los delitos en particular. 

Amparo directo 3659159. Francisco Moreno Morales. 2 de febrero de 1960. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: .Juan .Josó González Bustamantc. 

-- - - .- i 
.' •. -• .:._.•.:.:-< 
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EL Sujeto Pasivo.- Sin duda es la persona ftsica o moral que resiente 

la actividad delictiva del sujeto activo, es el titular de los bienes jurldicamente 

tutelados por el derecho penal, que son violados o puesto en peligro como 

resultado del hecho o conducta del agente. 

Es posible de acuerdo a lo expresado que pueden ser sujetos pasivos 

del delito diversas personas o entidades jurídicas por ejemplo : la persona 

ffsíca individual, sin importar su sexo, edad, posición social, estado civil, 

estado flsico o mental o su condición jurídica aun antes del nacimiento ; las 

persona jurldicas o morales, como pueden serlo en los delitos que afecten a 

su patrimonio, el Estado cuando se afecta su patrimonio o bien en los delitos 

contra la seguridad de la nación, la sociedad en general cuando se atenta 

contra ella o la moral publica. 

El Objeto .Jurídico.- Se identifica con el bien jurldicamente tutelado 

que el hecho delictivo lesiona o pone en peligro de ser lesionado, es el bien 

protegido por la norma penal y constituye en mi concepto la esencia misma 

del delito, pues ante la ausencia de este no puede integrarse figura delictiva 

alguna. 

El Objeto Material.- .Esta constituido por la persona o cosa sobre la 

que se realiza. recae o se produce el delito, como ya he mencionado, por 

ejemplo la pérsona muerta en el homicidio, la cosa destruida o gravemente 

deteriorada en el delito de daño etcétera : es decir, pueden ser objeto 

material del delito el hombre, la persona juridica o moral, toda colectividad, 

por supuesto el estado, toda cosa animada o inanimada y los animales. 

pudiendo existir coincidencias en los hombres que pueden ser sujeto activo 

del delito y objeto material del mismo, según los casos, 

:::-:--···.· .. -. 

: . ' - . ~ . 
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- - ··- ...... 1.:...t.'_ ~ 



63 

2.3.2 ELEMENTOS NORMATIVOS 

De igual manera el legislador incluye en los tipos penales elementos 

de carácter normativo o referencias, e incluso medios comisivos, respecto de 

las cuales el juzgador no puede ser omiso, t<?da vez que existen 

disposiciones legales que no son tan sencillas. por ejemplo el homicidio 

simple consiste en "privar de la vida a otro" es decir que el tipo penal es 

sumamente sencillo pues alude simplemente al resultado y a los sujetas 

activo y pasivo quienes pueden ser cualquier persona, sin embargo existe 

otros tipos legales que para su adecuada configuración requieren que se den 

además de otros elementos, a ellos se les ha llamado elementos normativos 

que bien pueden ser de naturaleza juridica o cultural. 

Los elementos de valoración jurídica, se encuentra expresados en 

los tipos penales, bajo fórmulas que requieren de una valoración objetiva del 

juzgador, adecuándose estos a diversos conceptos jurídicos, bajo 

expresiones de tal naturaleza como son ; .. al que sin derecho" o .. sin 

consentimiento", o bien .. sin causa legitima .. , .. sin excusa legal". 

Los elementos de valoración cultural, de igual manera son fórmulas 

utilizadas por el legislador, las cuales el juzgador no puede pasar por alto, al 

momento dé valorarlas en su exacta dimensión, pues ellas requieren un 

proceso valorativo ha de realizarse conforme a determinadas normas y 

concepciones vigentes, que no pertenecen propiamente a la esfera del 

derecho. sino al acervo cultural o normativo comunitario. como por ejemplo. 

la deshonra, el descrédito o la castidad en la mujer. 
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Asi mismo existen referencias en los tipos penales. que aunque no 

son propiamente. elementos normativos del mismo, los hace casuisticos, y se 

necesita.que-concurran dichas referencias para que pueda adecuarse a los 

mismos la .conducta delictiva, mismas que en ocasiones pueden agravar la 

conducta, estas son referencias de carácter temporal, espacial o de ocasión. 

Las referencias de carácter temporal se encuentran expresadas en el 

Código bajo fórmulas como en el delito de aborto "en cualquier momento de 

la preñez" es decir que para que pueda configurarse este delito es necesario 

que este ocurra en cualquier momento del embarazo o sea desde la 

concepción hasta antes de que el producto nazca y sea viable, en los delitos 

de traición a la patria se expresan referencias de este tipo como "en tiempos 

de paz o de guerra". 

Las referencias espaciales, se refieren al lugar en que puede llevarse 

a cabo la actividad delincuencial, por ejemplo el robo en "lugar cerrado" esta 

frase indica una calificativa al delito, o bien en los delitos contra la salud 

"introduzca o extraiga del País etcétera. 

Las referencias de ocasión. se refieren a calidades especificas del 

sujeto activo o pasivo derivadas de una posición • puesto o encargo que se 

requieren necesariamente para configurar el tipo delictivo, asi por ejemplo en 

los delitos de hostigamiento sexual, se requiere una posición jerárquica del 

sujeto activo respecto de la victima en relación con el pasivo. esta posición 

puede ser derivada de una relación laboral, docente o domestica, o en los 

casos delitos cometidos por servidores públicos. o bien los cometidos por 

abogados, patronos o litigantes, o cuando los delitos contra la salud sean 

cometidos por miembros del ejercito. agentes policiales encargados de 

perseguir estos delitos o agentes de procuración de justicia con el mismo fin. 

-----......__ 
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Finalmente en los tipos penales existen elementos de valoración 

material que bien pueden ser ubicados en este rubro y estos son los medios 

de comisión, por los cuales puede ser llevada a cabo la conducta misma que 

pudiera ser agravada si concurren estas circunstancias, por ejemplo el robo 

con violencia física o moral, el homicidio calificado con premeditación, el 

dallo en propiedad ajena, la violación agravada etcétera. 

2.3.3 ELEMENTOS SUBJETIVOS 

Los llamados elementos subjetivos son aquellos que el legislador ha 

recogido en la redacción de los tipos penates y se refieren al animo o 

intención del agente en producir las consecuencias de derecho derivadas de 

su conducta. 

En la mayorfa de los casos el tipo presenta una mera descripción 

objetiva, y además a . ella se ailaden otros elementos que se refieren a 

estados animices del autor· en orden al injusto típico recogido en la norma 

penal, este es un áspecto subjetivo de la antijuridicidad ligado a esta con la 

culpabilidad, estableciéndose asl el contacto entre ambas caracteristicas del 

delito. El legislador, como he manifestado, ha incluido estos en el tipo penal y 

son elementos que han sido valorados de distinto modo. 

·Desde ·1867, Merkel y Von lhering, aludieron a problemas que se 

relacionan íntimamente con los elementos subjetivos de lo injusto, después 

se refieren a ellos Thon en 1878, hertz en 1880, Loefler en 1901, Fischer en 

1911, Hegler en 1914 y Mayer en 1915, este autor insistió mucho en que las 
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fronteras de lo antijurldico y de lo culpable no eran coincidentes con los 

limites de lo objetivo y de lo subjetivo. 

Por otra parte Mezger desde 1923, dio importancia extraordinaria a 

estos .elementos subjetivos. El debate radica básicamente en la indole que 

debe. atribulraeles, pues Goldschmidt los vinculó a la culpabilidad y la mayor 

parte de los autores señalados al injusto, por otra parte Jiménez de Azúa los 

integro con la culpabilidad en su Teoria General del Delito, posición que 

todavla sustentan muchos doctrinologos de la materia, sin embargo es muy 

importante y preciso distinguir la alusión de los mismos al dolo, pues estos no 

son como se decia un dolo especifico, toda vez que aluden a un propósito y 

a un fin. 

Es posible afirmar siguiendo una tendencia totalmente tradicionalista 

que los elementos subjetivos del injusto se relacionan intimamente con los 

propósitos o fines del delincuente de realizar con cierto animo determinada 

conducta, para diferenciarlos y distinguirlos precisamente de los delitos 

culposos o no intencionales, incorporando entonces el legislador expresiones 

tales como "maliciosamente" .. intencionalmente" .. con animo de lucro" "con 

perjuicio de otro" revelando con ellos la intención delictiva y ubicando a estos 

delitos como aquellos que no pueden cometerse por culpa o imprudencia, tal 

es el caso de la violación, el robo, el fraude, el abuso de confianza etcétera. 

Considerando sin discusión alguna al dolo como una parte de la 

culpabilidad, no asi dentro del tipo penal, y mucho menos con los elementos 

subjetivos que son los propósitos específicos incorporados al tipo penal. 
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2.4. CLASIFICACION DEL TIPO PENAL 

De la enumeración y estudio del tipo penal, es posible encontrar 

diversas clasificaciones del tipo penal, de acuerdo a la conducta que pueden 

ser de acción o de omisión. conforme al resultado en cuanto a su 

consumación instantáneos, permanentes y continuados, en cuanto a los 

sujetos que intervienen en unisubjetivos o plurisubjetivos, de sujeto activo o 

pasivo calificado en los que la Ley obliga determinada caracteristica o estado 

a dichos sujetos, de resultado material o de resultado formal o de peligro, sin 

embargo. tratare de establecer una clasificación mas o menos general 

conforme al estudio hecho en este capitulo : 

Por su composición: a) normales, que se limitan a realizar una 

descripción objetiva por ejemplo el homicidio ; b) anormales, son aquellos 

que además de incluir factores objetivos, contienen elementos subjetivos o 

normativos que requie~en de una valoración juridica o cultural, por ejemplo el 

delito de estupro que se .requiere además de la copula se requiere obtener su 

consentimiento por medio del engaño, e incluso referencias al estado 

anlmico del pasivo como el error en el fraude. 

Por su ordenación metodología : a) fundamentales o básicos, que 

constituyen la esencia o fundamento de otros tipos penales ; b) especiales, 

que se forman agregando otros requisitos al tipo fundamental, al cual 

subsumen (como el homicidio en razón del parentesco o relación) y c) 

complementados que se constituyen con uno básico y una circunstancia o 

peculiaridad distinta (robo calificado con violencia), tanto los tipos especiales 

como los complementados pueden ser a su vez. agravados o privilegiados. 

según resulte o no un delito de mayor contingencia. 

TESIS ccy- ! 

FALL!-·. ,; . 
',¡¿·; 

-------------·------- ----------------------
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En función de su autonomía o independencia 7 pueden ser : a) 

autónomos o independientes aquellos que tienen vida propia sin depender de 

ningún otro tipo (robo, homicidio) b) subordinados, resultan aquellos que 

dependen de otro tipo (homicidio en riña). Ejemplificando lo expuesto con la 

jurisprudencia vertida por la Primera Sala de la Suprema Corte de .Jusli< .. ia de 

la Nación: 

SexlaEpoca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Fodoración 
Torno: XV, Segunda Parta 

PAgina: 68 

• DELITOS. AUTONOMIA DE LOS TIPOS. Desde un punto de vista 
doctrinario en relación con la autonomia de los tipos, éstos se han 
clasificado en: básicos. especiales y complementarios. Los básicos se 
estiman tales en razón .. de su indole fundamental" y por tener plena 
independencia; los especiales "suponen el mantenimiento de los 
caracteres de tipo básico, pero añadiéndole alguna otra peculiaridad, cuya 
nueva existencia excluye la aplicación del tipo básico y obliga a subsumir 
los hechos bajo el tipo especial", de tal manera que éste elimina al básico: 
por último. los tipos complementarios "presuponen la aplicación del tipo 
básico al que se incorporaran". Como ejemplos, para apreciar el alcance 
de la clasificación anterior, podemos señalar, dentro de nuestra legislación 
federal, el homicidio como un tipo básico; el homicidio calificado como tipo 
complementario y el infanticidio como tipo especial. El peculado es un 
delito de tipicidad especial, en razón de que el tipo contiene una 
referencia al .. sujeto activo", de tal manera que sólo pueden cometer este 
delito aquellos que reúnan las condiciones o "referencias tipicas en el 
sujeto"; lo mismo sucede en los llamados delitos de funcionarios, los 
cuales sólo pueden cometer las personas que tienen tal "calidad". 

Amparo dlrocto 6551155. Rafael Vasconcelos Vázquez. 19 de septiembre de 1958. 
Unanimidad de 4_votos. Ponente: Rodolfo Chévez S. 

Por su formación : a) casuisticos, en los cuales el legislador no 

describe una modalidad única, sino varias formas de ejecuc1on, 

subdividiéndose estos en alternativos, que son aquellos en los que se prevén 

dos o mas hipótesis comisivas, colmándose el tipo con cualquiera de ellas y 

acumulativos, que requieren la conjunción de todas las hipótesis legislativas ; 
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b) amplios o de formulación libre, son los que describen una hipótesis única y 

pueden realizarse de cualquier forma. 

Por .. el resultado: a) de daño, en los que el tipo protege a. los 

individuos contra• 1a ·destrucción o alteración del bien jurldicamente tutelado, 

homicidio, lesiones, robo ; b) de peligro, suponen la posibilidad de que el bien 

objeto de l.,; tutela penal pueda ser dañado, portación de arma, abandono de 

personas. 

TESIS COI\ 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPITULO TERCERO 

3.- DELITOS INFORMATICOS 

3.1 EL FENOMENO INFORMATICO 

Antes de iniciar el tema central de este trabajo, es menester abordar el 

tema de la cibernética y de la informática, aspectos tan difundidos en la 

actualidad en todo el orbe. por ello haré unas breves alusiones al rubro 

general de donde se desprende. 

3.1.1 ORIGENES Y CONCEPTO 

Ya en 1948 apareció en los Estados Unidos de Norteamérica una obra 

denominada Cibernética, escrita por un matemático de aquella nacionalidad 

llamado Norbert Wiener, quien empleo dicho termino para designar a la 

nueva ciencia de la comunicación y control entre el hombre y la maquina, 

apreciándose que su aparición se debió principalmente a tres factores : 

a) Un factor social, derivado en que en aquellos tiempos se requería 

un aument.~ en .. la producción y en consecuencia en el capital, toda vez que 

eran los tiempos duros·de postguerra, por lo cual se requería mas allá de una 

emergencia racional para que se gestara una nueva ciencia. 

--. 
_H_j 
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b) El factor técnico-cientlfico. que revestla una gran importancia. dado 

que varias líneas del pensamiento originadas en muy diversas esferas de la 

actividad. como la ciencia y la técnica. empezaron a reunirse. logrando 

avances tales que hicieron posible la aparición de la nueva ciencia que 

facilitara su interrelación y desenvolvimiento. 

c) El factor histórico. ya que surge de la necesidad de una ciencia que 
controlara y vinculara a todas las demás. surgió entonces la cibernética como 
unidad interdisciplinaria, para Wiener esto es "lo que constituye el propósito 
de la cibernética ; abarcar de manera total y multidisciplinaria a todas las 
ciencias. " 5º 

Atendiendo a su etimologla el vocablo "cibernética" toma su origen de 

la voz griega kybernetes piloto, y kybernes, concepto referido al arte de 

gobernar, esta palabra alude a la función del cerebro con respecto a las 

maquinas. 51 

La cibernética es la ciencia de la comunicación y el control. los 

aspectos aplicados de esta ciencia están relacionados con cualquier campo 

de estudio, sus aspectos formales estudian una teoria general del control, 

extractada de los campos de aplicación y es adecuada para todos ellos. 

3.2.2 CARACTERISTICAS DE LA INFORMÁTICA 

Una vez conceptualizadas las generalidades mas elementales de la 

cibernética es necesario establecer algunos puntos relativos a alguna de 

ellas en torno a la informática. 

~ BEER. Staffor-d. Cihf!rnét/c:u.>•~ldmlni.'ttraci1ín. México 1965. P. 21. 

~·9~~1<0M•NAs. 'ºª"· n,., .. ., 01cc1o~E·;'s"''{!í 1C ()T'.'.r ca.<1e11m1a. Maddd Espaoa. 

1 lJ _,) - - 1 1 
1 F ¡. -1 -1 :, n r O 1, , .. -, .-, N 

_______ -· ___ ···- -·"l-!._.::_~ , .... '.·~ )J:l_i_LJ.!.J_ i 
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Esta surge de la inquietud racional del hombre, ante la cada vez más 

creciente necesidad de información para una adecuada toma de decisiones. 

la cual se ve impulsada a formular nuevos postulados y a desarrollar nuevas 

técnicas que satisfagan dichos propósitos. 

Es indudable que las grandes Revoluciones Tecnológicas 

relacionadas con la información, que se han dado a lo largo de la historia de 

la humanidad, han repercutido en tal forma que han transformado y 

reorganizado la economla y la sociedad. Por lo cual estamos viviendo una 

nueva revolución tecnológica. la informática, junto con los micros, minis y 

macrocomputadoras, los bancos de datos, las unidades de tratamiento y 

almacenamiento de información, la telemática, en fin la globalización de las 

comunicaciones, están transfonnando indubitablemente nuestro mundo. 

La palabra informática es un neologismo derivado de los vocablos 

información y automatización, según Dreyfus en 1962. En sentido general, es 

el conjunto de técnicas destinadas al tratamiento lógico y automático de la 

información para una mejor toma de decisiones. 

Mora y Molino la definen como "el estudio que delimita las relaciones 
entre los medios (equipo), los datos y la información necesaria en la toma de 
decisiones desde el punto de vista de un sistema integrado.52 

Sin embargo es posible afirmar que la informática es un producto de la 

cibernética, en tanto es un proceso cientlfico relacionado con el tratamiento 

automatizado de la información en un plano interdisciplinario. 

'
2 MORA, José Luis y MOLINO, Enzo. lntrt1ducción a la lnfi,,mdtica. México. 1974. P. 12. 

------~----- ---- ----------·-------------------------------....... 
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3.3.3 LACOMPUTADORAL:L"'·-'-'J-'.''- .G vi-U1.r.L:il 

Dada cuenta de que los instrumentos operativos necesarios de la 

informática son las computadoras, asl como tema del presente estudio, es 

menester bajo estas consideraciones, exponer los principales rasgos de las 

mismas. 

El hombre, siempre ha tenido la necesidad de cuantificar en principio 

sus pertenencias, animales, objetos de caza, pieles, etcétera y por lo tanto ha 

tenido que procesar datos, en un principio esta labor era muy sencilla pues 

utilizaba sus manos y almacenaba la información, la mas posible, en su 

memoria, esto evidentemente impedla un flujo fácil de la información, pues al 

no existir representaciones fijas, los elementos que se tenian en un proceso 

determinado, resultaban meras especulaciones ; el hombre para contar 

utilizaba el numero de sus dedos, esto fue superado cuando empezó a 

utilizar otros medios como cuentas, granos y a dejar huella de ellos en 

tablillas, papeles de corteza etcétera. 

Posteriormente ideo sistemas numéricos que le permitieran realizar 

sus operaciones con mayor rapidez y confiabilidad, inventando algunas 

herramientas que le :ayudaran en su afán de cuantificar, asl surgió : "El 

Abaco"; ~TabÍ.is de;;ÍÓf{él~ltmos" (1614); "Regla de calculo" (1630); "La 

maquina de Pá~~éll°" c1642) ; "La tarjeta perforada" (1804); "La maquina de 

Babbage" (1S34); ~EÍ Código de Herman Hollerith (1880). 

Sin · embargo no encontramos en la historia otro ejemplo de 

transformación tan veloz y amplio como el provocado por la aparición de las 

computadoras y sus profundas implicaciones, toda vez que hoy en día el 

recurso estratégico de la sociedad es la información o el llamado en ingles 

---------~ 
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"know-how .. (o saber como). A nivel operacional la computadora puede ser 

definida como la maquina automatizada de propósito general, integrada por 

elementos de entrada, procesador central, dispositivo de almacenamiento y 

elementos de salida. A continuación expreso algunos ejemplos de la 

evolución de las computadoras. 

a.- La MARK (1937-1944) fue la primera maquina llamada Mark 1 o 

ASCC (Automatlc Sequence Controlled Calculator), diseñada en la 

Universidad de Harvard con el apoyo de la empresa IBM, desarrollada por 

Howard Aike, de caracteristicas electromecánica automática, capaz de 

realizar largas secuencias de operaciones codificadas previamente. 

registrándolas en una cinta de papel perforada y calculando los resultados 

con la ayuda de unidades de almacenamiento o memoria. 

b.- La ENIAC (1943-1945) dicha maquina fue desarrollada por el 

Aircraft Research lnstitute por Konrad Zuse, ésta no tenia partes mecánicas, 

utilizaba bulbos, era capaz de realizar cinco mil operaciones por segundo y 

fue utilizada para resolver problemas de aeronáutica. 

c.- La EDVAC (1945-1952) con base a la ENIAC los cientificos Eckert 

y Mauchly,,~_onstruyeron una segunda maquina. mucho mayor que su diseño 

básico llaméndola Electronical Discreta Variable Automatic Computer 

(EDVAC), capaz de realizar operaciones aritméticas con números binarios y 

almacenar instrucciones internamente. 

d.- ·La UNIVAC (1951) la compañia Remington Rand desarrollo la 

UNIVAC (Universal Automatic Computer) que fue la primera computadora 

de uso comercial la cual apareció en la Unión Americana en 1951. Entre sus 

caracteristicas principales se encuentran el uso de cinta magnética para la 
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entrada y salida de datos, la capacidad para aceptar y procesar datos 

alfabéticos y numéricos, asf como el uso de un programa especial capaz de 

traduC:ir. los mismos de un lenguaje particular a otro de maquina. Estas fueron 

llamadas fas.llamadas computadoras de primera generación, que utllizaron 

bulbos de alto" ~ac1.:> como componentes básicos de sus circuit;s i.ntérrios, 

con la d~s~.er:1Í3J¡;.··d·~.~'que eran demasiado voluminosas, con·s:~.~r~~· .. -·~.·~cha 
energl.;, y prod~clan Calor, eran rápidas pero no fo suficiente y. ,;u cap.;cidad 

de almacenamiento interno era limitado. 

El· siguiente avance tecnológico de la industria de las computadoras 

fue la sustitución de bulbos por transistores que redujeron las deficiencias y 

mejoraron las ventajas existentes, introduciendo las memorias de ferrita que 

permitieron optimizar su tamaño, surgiendo así la segunda generación de 

computadoras. 

En 1963, aparecieron en el mercado las computadoras de tercera 

generación, en fas que se utilizaron circuitos integrados monollticos que 

aumentaron considerablemente la velocidad de operación, incrementaron su 

confiabilidad y disminuyeron costo y tamaño. 

A partir de las computadoras de tercera generación los avances en la 

industria han sldo 1.:.r.::ilu;,,erosos y frecuentes que el hombre ha perdido su 

capacidad d~·as,:;;:;,i;·r; ante los adelantos tecnológicos de estas maquinas, 

las cuales ha'n. inv.:.d.ido. la industria de cualquier genero, el comercio, la 

administración·:_:pÚblica y de iniciativa privada, la educación, llegando a 

introducirse hasta los hogares de los individuos, constituyéndose esta 

industria en fa segunda en importancia en el mundo después de la 

automotriz. 



76 

Asl tenemos la cuarta generación de computadoras, con la integración 

a larga escala y la aparición de chips o microcircuitos integrados por 

plaquetas de silicio, con notables mejoras a nivel de la llamada 

microprogramación·~·"'integrándoles procesadores mas veloces. el uso de 

monitores a color. de alta resolución y con la aparición de la fibra óptica ·de 

uso en la telefonla, ha permitido la conexión mundial de las comunicaciones 

a través de la red, comúnmente llamada Internet. Aun asl el desarrollo 

computacional no se detiene aun y cada dla nos asombrara con .. nuevas 

tecnologlas. 

Ahora bien es necesario hacer una breve explicación del 

funcionamiento de las computadoras a nivel operacional las cuales están 

constituidas por : 

1.- Elementos de entrada.- Representan la forma de alimentación de 

información a la computadora. por medio de datos e instrucciones realizadas 

por elementos periféricos mecánicos tales como teclados, pantallas, lectoras 

de soportes magnéticos, cintas, discos compactos, disquetes, etcétera. 

11.- Procesador central.- Dispositivo que ejecuta las operaciones 

lógico matemáticas. conocido mas comúnmente como unidad central de 

proceso o sus siglas en ingles CPU. 

111.- Dispositivo de almacenamiento.- Contiene o almacena la 

información que se ha de procesar. 

IV.- Elementos de salida.- Son los medios en los que se reciben los 

resultados del proceso efectuado. pantalla o monitor, impresoras, 

graficadoras. 
i -·-o¡=·pC.)f"" C:OJ\T ---:, 

L FL.1=1 . . · , 1 ~'~-: ~i .. N j 
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A 'nivel estructural, la computadora esta integrada por los siguientes 

elementos : a) Hardware, que son las partes mecánicas, electromecánicas y 

electrónicas, como estructura fisica de las maquinas. encargadas de Ja 

captación, almacenamiento y procesamiento de la información, asi como la 

obtención de resultados ; b) Software, que constituye la estructura lógica o 

programas que permiten a la computadora la ejecución del trabajo que se ha 

de realizar. Por ejemplo la empresa norteamericana Microsoft y sus filiales en 

el mundo constituyen la empresa líder en desarrollo de programas (software) 

para computadoras obteniendo anualmente ganancias de miles de millones 

de dólares. 

Asi mismo para que las computadoras puedan funcionar en términos 

adecuados es necesaria la utilización de los llamados lenguajes de 

programación, Como aquellos medios que permiten la comunicación entre 

los hombres y la maquina, es decir entre la computadora y el usuario ; dichos 

lenguajes son caracterizados por complicados revestimientos técnicos, que 

procuran ser lo mas afines al llama-do lenguaje natural con la finalidad de 

facilitar el dialogo interactivo, sin embargo en su mayoría 'no dejan de ser 

complejos, mencionando algunos de ellos : Fortran ; Algol ; Cobol ; Basic ; 

Pascal ; Ada etcétera. 

3.2 INFORMÁTICA Y SOCIEDAD 

Alejandro Graham Bell cuando invento el teléfono tuvo demasiados 

contratiempos y detractores pues nadie creta en él. sin embargo cuando por 

fin convenció a Jos empresarios el enorme beneficio económico. que traerla 

consigo la explotación comercial a gran escala del aparato de su invención, 
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surgieron entonces las grandes empresas de telefonla publica. privada y 

móvil que conocemos en la actualidad. Lo mismo ocurrió con las 

computadoras, la gente no crela en ellas, pero cuando los empresarios 

vislumbraron la utilidad comercial de las mismas a principios de la década de 

los sesenta , se dieron el impulso necesario para su producción a gran 

escala, invirtiendo enormes sumas de dinero para su desarrollo en espacio y 

facilidad de utilización para cualquier persona. Es impresionante la 

progresión del fenómeno informático, a tal grado, que hoy se habla de una 

verdadera revolución informática como liberadora de las enormes cargas 

intelectuales en los individuos. 

Las -computadoras han llegado -a ser herramientas tan comunes en 

nuestra socie.daét~ y}Ú.:;s':·p~r;.-o;;a~.;;se )nvolucran con ellas de múltiples 
, . ' .. . ., .-.0.--· - ~ - " - •, - . . -

maneras. _ 111c:1~!>º3~~i>~~;''{de ~de .. p_ertar en_ los individuos sentimientos 

reservados exC:lusivá<!iente.paia el sei'humano y no para las maquinas. 
- . ' '.-:; ~, ___ ' 

Actu~l~ent~ I~~ -;i,~~~inas constituyen la fuerza motriz de la citada 

revolución informática. provocando serios cambios en los individuos. algunos 

de indole positivo y otros de tipo negativo, entre las implicaciones positivas 

encuentro nuevas oportunidades de trabajo. mayor satisfacción en el mismo 

y un claro aumento en la productividad, en el terreno negativo puedo 

establecer por ejemplo una continua amenaza de desempleo, problemas de 

tipo físico y p,;icológico asi como problemas de carácter juridico. 

De igual manera considero que las computadoras en la actualidad han 

invadido casi todos los campos del quehacer humano, por ejemplo en las 

oficinas publicas y privadas en su uso Gerencial, Administrativo o de 

Administración, en la Industria incluso con la aparición de la robótica. en el 

sistema Bancario, en la Salud, en la Ciencia, en el Hogar y aun en el campo 
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de la recreación y el entretenimiento como la cinematografía. la música y en 

dias muy recientes hasta en la televisión comercial. 

3.3 IMPLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE CÓMPUTO Y PROTECCIÓN 

A LA INFORMACIÓN 

Cuando se inicio la explotación comercial de las computadoras las 

empresas invertlan casi un 70% del capital para el desarrollo flsico de las 

mismas (hardware), sin embargo ahora las cifras se han revertido pues la 

producción de equipos requiere menos inversión. en tanto que la creación de 

programas se torna mas compleja y por ende mas costosa en virtud de que 

son precisamente los programas de computo los que soportan en buena 

medida el adecuado comportamiento y carácter efectivo de - las 

computadoras. 
- - : . 

Es c~n~rniente enunciar que el ~rob1~.:n~;cÍe:li:•--P~<Jt7cciÓna la 

información_ -~.,a los ~~c:>gra!:'"as de ~omPú_~~~- ~-~·: ~~;~~~~r~~~~-~-~~~~-j~~id~~~··. sino 
que además denota la presen~ia de d()¿ .,;ie.riíeiitÓs ¿¿;,;.;~ ~.,;¡:¡:;¡;¡- técl1ico y el 

,.-"'· ~~ . '•'" ' -- ,,"'·: - .'C ,·,- •,·.. • ~· 
:./'r,. económico. 

Los p~ogramas de c6.;.put6 ~-.. ~~ed-..~ co~i-icl~~~r ~~mo el conjunto de 

::~:~::i:'~~~=z~t~7l~~ff?~~i~!ff1~~~:fit~~\f:~~~~l::~:::::~:7:n~ ~~= 
programas f.:.ent.;;: C:oriocidos también C:~rn~O;.:ist~mas operativos o de 

explotación;.'.-' están ligados al funcionamiento ; mismo de la maquina, 

guardando una estrecha relación con las memorias centrales y auxiliares de 

la computadora, a través de dispositivos como los compiladores, traductores, 

interpretes, editores, etcétera, que permiten el adecuado enlace entre la 

maquina y los trabajos del usuario. Por otra parte existen los programas 

ESTA TE'.;IS NG S_:,_~ 
DE LA r.:-:-.''"'.>IJ()Tf<:C' 
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objeto, que son aquellos que se realizan para satisfacer las necesidades mas 

variadas de los usuários y qúe permiten el tratamiento de datos definidos 

concretarTiente, siendo.diSaSociables a la propia maquina. 

El contenido económico .indiscutible de los programas e información 

contenidos· en las'· ·maquinas. ha suscitado entre otras cosas, que se 

traduzcan, en bien~s: d"~ inv~rsión muy alta, traduciéndose en acciones ilfcitas 

de apoderamiento, lo· cual ha urgido la búsqueda de soluciones prontas, 

primeramente encuadradas bajo la perspectiva técnica y económica, pero 

que necesariamente se trasladan a la esfera de lo juridico. Por lo cual existen 

diversos procedimientos de prote=ión legal a los programas de computo 

(software) y a la información contenida en las computadoras, desde el 

tratamiento civil, la vfa penal, la vfa patentarla asf como la autoral, existiendo 

además diversos tratados internacionales de protección a estos programas. 

Sin embargo el enfoque que daré al tratamiento de los mismos es en el 

ámbito exclusivamente penal de lo cual me ocupare a continuación. 

3.4. DE LOS DELITOS INFORMATICOS 

3.4.1. CONCEPTO 

r TESIS CON 1 
f _U_:_}_,~LJ2E_QRIGEN J 

El delito informático implica actividades criminales que en un primer 

momento los distintos Paises han tratado de encuadrar en figuras tfpicas de 

carácter tradicional, tales como robo, fraude, falsificaciones, sabotaje 

etcétera. Sin embargo debe destacarse que el uso de las técnicas 

informáticas ha creado nuevas posibilidades del uso indebido de las 

computadoras lo que ha propiciado a su vez la necesidad de regulación por 

parte del derecho. 
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A niv.el _intern.aci'?nal se. considera qu~ n~ exis~e una ~efinición propia 

del delito informático; pero· h.:.n. sido muchos .ios· esfuerzos de expertos que 

se han ocupado del tema; y aun c·u.;,,.;do no. existe .;,.;,;, definición con .;.,rácter 

universal, se han formulado con~ptc;~ funci.;;.;.;.,e; .;.te;.;di.endo a realidades 
nacionales concretas. ·_··~·~:.:_<.<- -. (~ :;.;: ; ,-_ ·" · ·-·.~: - ' 

Por ejemplo en México se ha ' i~~:nt~~~ d;¡.~ ~~·a 'de~~ic;ón . a estas 

conductas iHcitas informáticas, por· lo cual. en el'año· de ·1995 Julio Tellez 

Valdés, señalo, que no es labor fácil .. dar. un ; C::c:íncepto sobre delitos 

informáticos. en razón de que su misma denominación alude a una situación 

muy especial, ya que para hablar de delitos en el sentido de acciones tlpicas, 

es decir tipificadas o contempladas en textos jurldicos penales, se requiere 

que la expresión mencionada este consignada en los Códigos Penales, por 

lo cual en nuestro Pals, al igual que muchos otros no ha sido objeto de 

tipificación aun ; este comentario de Tellez Valdes ha quedado totalmente en 

desuso pues en reciente reforma de 1999 a los Códigos Penal Federal y 

Penal para el Distrito Federal, quedo incluida una extensa gama de 

conductas que pudieran estimarse como delitos informáticos, de los cuales 

me ocupare en el próximo capitulo. 

Carlos· Sarzana; ·en. su obra Criminalitá e Tecnologla. afirma que los 

crimenes por·, --~o·..r;putad~ra, comprenden cualquier comportamiento 

criminogeno:.~·~--~~:··6~:~,--~~'~--~~,~~p~t~~o-~a:·_h~-~~-stado i~volucrada co.,.;o material 

o como objeto.dé 1 ac;di6n criri;inog'e~á o c~~o ""!ero símbolo. 

Nidia Calleg~ri:define '~1.d~li;o i~f~r~ático como aquel que se da con 

la ayuda de la info'rmátiea o técnicas anexas. 
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Rafael Fernández Calvo lo define como la realización de una acción 

que reuniendo, las caracterlsticas que delimitan el concepto de delito, se ha 

llevado a cabo utilizando un elemento informático o telematico contra los 

derechos y libertades de los ciudadanos definidos en el titulo 1 de la 

Constitución Española. 

Maria de la Luz Lima dice que el delito electrónico, es en sentido 
amplio cualquier conducta criminogena o criminal que en su realización hace 
uso de la tecnologfa electrónica ya sea como método, medio o fin y que, en 
un sentido estricto, el delito informático, es cualquier ilfcito penal en el que las 
computadoras, sus técnicas y funciones desempeñan un papel ya sea como 
método fin o medio. 53 

Considerando lo expuesto se puede conceptualizar el delito 

informático en forma tfpica y atfpica, entendiendo por la primera a las 

conductas tfpicas, antijurldicas y culpables en que se tienen a las 

computadoras y a los programas e información contenidos en ellas como 

instrumento o fin y por las segundas a las actitudes illcitas en que se tienen a 

las computadora,;; como instrumento u objetivo. 
- ~ ._ '-"'· 

De igu~1;::iriiir.·.;iá. se han intentado diferentes denominaciones para 

indicar a la;.«·con'ci';:.'i:;í'.i's illcitas en las que se usa a la computadora, tales 

como "delitos informáticos", "delitos electrónicos", "delitos relacionados con 

las computadoras", "Crfmenes por computadora", "delincuencia relacionada 

con el ordenad.ar" etcétera. 

En el orden de ideas apuntado, en el presente trabajo se entenderán 

como delitos informáticos todas aquellas conductas illcitas susceptibles de 

ser sancionadas por el derecho penal, que hacen uso indebido de cualquier 

medio informático. 

5
:i LIMA DE LA LUZ~ Maria. /Jc/itt1 ... · /;"/ectrdnico.~. Publicado en Criminalia. Academia Mexicana de 

Ciencias Penales. Edl. Porrúa. México Nº 1-6. Ano L 1984. P. 100. 
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TESIS CON 

Lógicai-nente en el concepto vertido no se abarcan todas las 

infracciones a·dministrativas que constituyen la generalidad de las conductas 

ilícitas relacio·ri~dSs con el tema, debido a que la legislación nacional en su 

mayoría se refiere a los derechos de autor y a la propiedad intelectual, sin 

embargo, debe tenerse presente que la propuesta de este trabajo tiene por 

objeto la adecuada regulación penal de aquellas actitudes que estimo son 

mas graves y como ultimo recurso para evitar la impunidad penal. 

3.4.2 EL SUJETO ACTIVO 

Como deje claramente precisado en el Capitulo Segundo de este 

trabajo, el sujeto activo del delito, lo constituye la persona flsica que con su 

conducta produce el resultado lesivo para el pasivo, lesionando o poniendo 

en peligro el bien jurídicamente tutelado, ahora bien en los delitos 

informáticos las personas que los cometen, son aquellas que poseen ciertas 

características que no presentan el común denominador de los delincuentes, 

esto es, estos sujetos poseen habilidades para el manejo de los sistemas 

informáticos, generalmente por su situación laboral se encuentran en lugares 

estratégic.os en .donde se maneja la información de carácter sensible, o bien 

son hábiles ·en el uso de los sistemas informatizados, aún cuando, en 

muchos. de los·casos, no desarrollen actividades laborales que faciliten la 

comisión de este tipo de illcitos. 

Con el tiempo se ha podido comprobar que los autores de los delitos 

informáticos son muy diversos y que lo que los diferencia entre si, es la 

naturaleza de los delitos cometidos, de esta forma, la persona que .. entra .. en 

un sistema informático sin intenciones delictivas es muy diferente del 
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empleado de una institución financiera que desvía los fondos de las cuentas 

de los clientes o del propio Banco. 

El nivel tlpico de aptitudes del delincuente informático es tema de 

controversia, ya que para ·algunos .el nivel_ de aptitudes no es indicador de . . . 
delincuencia informática en·. tanto que·: otros aducen que los posibles 

delincuentes informáticos son PefSOn~s.·, li~tas, ,decididas, motivadas, de un 

coeficiente intelectual optimo y ;°dispúestas . a . aceptar un reto tecnológico, 

características que pudieran enccintrarS'~{en: un empleado del sector de 

procesamiento de datos. 

Sin embargo teniendo en cuenta las caracterlsticas mencionadas de 

las personas que cometen estos ilfcitos. estudiosos de la materia los han 

catalogado como delincuentes de cuello blanco, termino introducido por 

primera vez por el criminólogo norteamericano Edwin Sutherland en 1943. 

En efecto. este conocido criminólogo señala un sinnóm~ro de 

conductas que considera como delitos de cuello blanco, aun cuando muchas 

de ellas, no están tipificadas en los ordenamientos juridicos como delitos, y 

dentro de las cuales cabe destacar las violaciones a las leyes de patentes y 

marcas, los derechos de autor, el mercado negro, el contrabando en las 

empresas, la revelación de secretos industriales, la evasión fiscal, corrupción 

de altos funcionarios etcétera. 

Asi mismo, el citado criminólogo norteamericano, establece que la 

definición de los delincuentes informáticos como la de los delincuentes de 

cuello blanco. no es de acuerdo al interés jurídicamente protegido. como 

sucede en los delitos convencionales sino de acuerdo al sujeto que los 

comete. entre las características en común que poseen ambos delincuentes. 
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se encuentran que el sujeto activo del delito ·es una persona de cierto 

"estatus económico", su- comisiÓrl- no pu0de explicarse Por pobreza, ni por 

mala habitación, ni por carencia de·.-re"crea.éiÓn,:'1¡ por baja educación, ni por 
' .. ,·. : -.-· 

poca inteligencia, no por ·estabilidad· emocional. Es dificil establecer 

características sobre am_b~·s:d_~-li~~i~i~~~-t~~-;_·,_~~ ~cifra negra" es muy alta, no es 

fácil descubrirlo. y san.;ionár1o:'e~ ¡:·;:az.6~ del. posible poder económico de 

quien lo comete el delito,:1>'1;difi.:;~lt¡;,d ';;;n los medios de prueba, pero los 

daños económicos so;,.allrsimos, 'existiendo una gran diferencia en la opinión 

publica sobré los.da.ño.;··ocasionados a la sociedad, pues ella misma no lo 

consider~ .. de-Únc~·erit~~~ a'·1~s sujetos que delinquen en este tema, toda vez 

que no los .;egrega;·n·o los desprecia, no los desvaloriza, por el contrario, el 

autor o _aut~r~s:· de este tipo de conductas se considera a si mismo 

"respetable".'~ 'Otra- coincidencia que tienen estos tipos de delincuentes es que, 

generalmente; son objeto de medidas o sanciones de carácter administrativo 

y la mayorla no privativas de libertad. 

Por mi parte estimo que los delincuentes informáticos no poseen todas 

las caracteristicas de los de cuello blanco. pero si coinciden en un numero 

importante de ellas. 

3.4.3 EL SU.JETO PASIVO 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

En primer termino es necesario recordar que el sujeto pasivo del 

delito, es la persona física o moral que resiente la actividad delictiva, es el 

titular del bien jurfdicamente tutelado que es dañado o puesto en peligro por 

la conducta del agente, y en los casos de los delitos informáticos pueden ser 

individuos particulares, personas morales como sociedades mercantiles, 
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instituciones crediti~ias, gobiernos etcétera, que usan sistemas 

automatizados de información, generalmente conectados a otros. 

El sujeto pasivo que me ocupa y preocupa, es sumamente importante 

para el estudio dé. los·:·d·elitos objeto de este estudio, ya que mediante él es 

posible conoC::er'lo;;¡\íifere~tes ilfcitos que cometen los activos informáticos, 

con objeto'de·p·r;;;~~,~-1~',;(.,;cciones antes mencionadas debido a que muchos 

de los · delitos·'·'son. ·descubiertos casuisticamente o por casualidad, 

desconociend¿;··e.1.mÓdus operandi de los agentes delictivos. 

Debido' a lo anterior, ha sido casi imposible conocer la verdadera 

magnitud de estos illcitos, ya que la mayor parte de ellos no son descubiertos 

o no s'on denunciados a las autoridades competentes y si a esto se suma la 

falta de una adecuada legislación que proteja a las victimas de estos delitos, 

la falta de preparación por parte de los funcionarios encargados de la 

procuración y administración de justicia, para comprender, investigar y aplicar 

el tratamiento jurldico adecuado a esta problemática ; el temor por parte de 

las empresas y las consecuentes perdidas económicas, entre otros mas, trae 

como consecuencia que las estadísticas sobre este tipo de conductas se 

mantenga bajo la llamada "cifra oculta" o "cifra negra". 

De lo antes expuesto se reconoce que para conseguir una prevención 

efectiva de la criminalidad informática se requiere, en primer lugar, un 

análisis objetivo de las necesidades de protección y de las fuentes de 

peligro ; una protección eficaz contra la criminalidad informática presupone 

ante todo que las víctimas potenciales conozcan las correspondientes 

técnicas de manipulación, asi como sus formas de encubrimiento. 
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En este mismo sentido. es posible. afirmar que mediante la divulgación 

de las posibles conductas illcitas derivadas del uso de las computadoras, y 

alertando a las posibles vlctim-as para que tomen las medidas pertinentes a 

fin de prevenir la delii:icuencia informática. y si a esto se suma la creación de 

una adecuada legislación que proteja los intereses de los titulares de medios 

informáticos, asi como una eficiente preparación al personal encargado de la 

procuración. ·administración e lmpartición de justicia para atender e investigar 

estas conductas ilícitas, se avanzará mucho en el camino de la lucha contra 

la delincuencia informática, que cada dla tiende a expandirse mas. 

Además, cabe destacar que los organismos internacionales han 

adoptado resoluciones similares en el sentido de que educando a la 

comunid3_d de victimas y estimulando la denuncia de los delitos· se 

promoverla la confianza pública en la capacidad de los encargados de hacer 

cumplir la ley y de las autoridades judiciales para detectar, Investigar y 

prevenir ros delitos informáticos. 

3.4.4 LA CONDUCTA 

Partiendo del entendido que la conducta es la manifestación externa 

de la voluntad del individuo, y que como consecuencia de su hacer o 

abstenerse puede dañar o poner en peligro el bien jurldicamente tutelado, es 

importante en este apartado distinguir las mismas conforme a un criterio de 

los posibles objetivos perseguidos con el accionar del agente. 

En consecuencia de lo anterior se tienen a las conductas 

criminogenas de que se valen los sujetos a través de las computadoras ya 

sea como método. medio. o símbolo en la comisión del ilícito. Con un fin u 
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objetivo se enumeran las conductas criminogenas que van dirigidas en contra 

de la computadora. accesorios o programas de computo como entidad física 

con la finalidad de causar daño. 

Así existen ,conductas delictivas en esta materia a saber : a) Las que 

utilizan . la tecnología · .. electrónica como método, es decir conductas 

criminog~r:ia~-,~-,'.. -~-~~:~~·:'._1_~_~,"ind~~~<:i-~~~-- u·til~Zan_ los medios electrónicos para 

llegar a un res..;ltado ÍIÍcit.;,·; b» Las.que se valen de la tecnología electrónica 

comO :ni~~~~·;i:·a~~-~~~~;_~~'~·g_~~·~y~~~j¡-~~· 1a conducta delictiva utilizan a la 
computad.;,r.;. é.;,...:;6';riE.'di~·(;;,;·~¡;:..;·.;.;lo •y c) Aquellos que se sirven de la 

tecnologfa como fin, s,on· c~nd~~t~s criminogenas dirigidas contra la entidad 

nsica del objeto o maquina electrónica o su material con el objeto de dañarla. 

Sin menoscabo de lo expuesto. en el capitulo siguiente realizare un 

estudio exhaustivo de cada una de las conductas delictivas tipificadas en los 

Códigos Penales Mexicanos. 

3.4.5 TIPOS DE DELITOS INFORMÁTICOS 

A continuación haré una breve slntesis de los posibles tipos delictivos 

que la Organización de las Naciones Unidas ha reconocido como delitos 

informáticos, ·can independencia del análisis que se haga en los descritos por 

la legislación mexicana. 

Estos delitos pueden ser fraude, falsificación informática, daños o 

modificaciones de programas o datos, acceso no autorizado a servicios y 

sistemas informáticos, piratas infonnáticos o hackers, reproducción no 

autorizada de programas informáticos de protección legal. 
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• Fraudes cometidos mediante manipulación de computadoras : 
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Manipulación de los datos de entrada.- Este tipo de fraude 

informático conocido también como sustracción de datos, representa 

el delito informático mas común, ya que es fácil de cometer y dificil de 

descubrir, ya que el ilfcito no requiere de conocimientos técnicos de 

informática y puede realizarlo cualquier persona que tenga acceso a 

las funciones normales de procesamiento de datos en la fase de 

adquisición de los mismos. 

La Manipulación de programas.- Esta conducta es muy diflcil 

de ser descubierta y frecuentemente pasa inadvertida debido a que el 

delincuente debe tener conocimientos técnicos concretos de 

informática, este delito consiste en modificar los programas existentes 

en el sistema de las computadoras o en insertar nuevos programas o 

nuevas rutinas, un método común utilizado por los individuos que 

tienen conocimientos especializados en programación informática es 

el denominado "Caballo de Troya" que consiste en insertar 

instrucciones de computadora de manera encubierta en un programa 

informático para que pueda realizar una función no autorizada al 

mismo tiempo que su función normal. 

La Manipulación de los datos de salida.- Se efectúa fijando 

un objetivo al funcionamiento del sistema informático, el ejemplo más 

común es el fraude de que se hace objeto a los cajeros automáticos 

de las instituciones bancarias, mediante la falsificación de 

instrucciones para la computadora en la fase de adquisición de datos, 

tradicionalmente estos fraudes se hacían contando como elemento 

¡ 
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' ¡ 
& ¡ 
1 



90 

comisivo el uso de tarjetas bancarias robadas, sin embargo en la 

actualidad se usa ampliamente equipo y programas de computación 

especializados para codificar información electrónica falsificada en las 

bandas magnéticas de las tarjetas bancarias y de las tarjetas de 

crédito. 

Fraude efectuado por manipulación informática.- El 

delincuente se aprovecha de las repeticiones automáticas que se 

efectúan en los procesos de computo, es una técnica especializada 

que se denomina coloquialmente como "técnica del salchichón" en la 

que "rodajas de información muy finas" apenas perceptibles, de 

transacciones financieras, se van sacando repetidamente de una 

cuenta y se transfiere a otra. 

Fraude por falsificaciones informáticas.- Considerando su 

objeto, alterando, modificando o borrando los datos de los documentos 

almacenados en las computadoras 

Fraude por falsificación de documentos.- Utilizando a la 

computadora como instrumento y con la utilización de .. hard ware" 

como scanners o fotocopiadoras computarizadas en color a base de 

rayos láser. pueden ocurrir falsificaciones de documentos de uso 

comefcial, toda vez que estos elementos mecánico electrónicos 

pueden hacer copias de alta resolución, pueden modificar documentos 

e incluso pueden crear estos falsos sin tener que recurrir a un original, 

y los documentos que producen son de tal calidad que solo un experto 

puede diferenciarlos de los documentos auténticos. 

• Daños o modificaciones de programas o datos computarizados : 

-------.....,,_ 
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FALLA DE OFUGEN 
Sabotaje informático.- Es el acto de borrar. suprimir o 

modificar sin autorización funciones o datos de computadora ·-con 

intención de obstaculizar el funcionamiento normal del sistema, esto 

puede realizarse mediante varias técnicas : a) Virus, son una serie de 

claves programaticas que pueden adherirse a los programas legitimas 

y propagarse a otros programas informáticos, un virus puede i.1gresar 

en un sistema por conducto de una pieza legitima de soporte lógico 

que ha quedado infectada. asl como utilizando el método del "Caballo 

de Trova" ; b) Gusanos. se fabrican de manera análoga al virus con 

miras de infiltrarlo en programas legitimas de procesamiento de datos 

o para modificar o destruir la información almacenada, son diferentes 

al virus porque no pueden regenerarse, en términos médicos. valga el 

ejemplo, un gusano es como un tumor benigno mientras que el virus 

es un tumor maligno. Ahora bien. las consecuencias del ataque de un 

gusano pueden ser tan graves como las de un virus. por ejemplo un 

programa gusano que subsecuentemente se destruirá puede dar 

instrucciones a un sistema informático de una institución financiera 

para que transfiera continuamente dinero a otra cuenta y de esta 

manera disponer de él en efectivo ; c) Bomba lógica o cronológica. 

requiere que el individuo posea conocimientos técnicos muy 

especializados ya que requiere la programación de la destrucción o 

modifié:ación de datos en un momento especifico en el futuro. pues 

bien. al contrario de los virus o gusanos. las llamadas bombas lógicas 

son casi imposible de detectar antes de que se activen y realicen su 

función destructiva. por ello de todos los dispositivos informáticos 

criminales, las bombas lógicas son las que poseen el máximo 

potencial de daño, ya que su detonación puede ocurrir para que cause 

el máximo de daño y para que pueda ocurrir mucho tiempo después 

·----------·· ---------------------------------
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de que se haya marchado el delincuente, incluso la implantación de 

ellas puede g-..nerar a ún delito diverso. como la extorsión . ya que se 

puede pedir una alta su,,:;a de dinero a c;.·mbio de dar conocer el lugar 

o la manera de desa.;tiva.ción de la mis,,:.;a. 

• Acceso• no autori.,lado a·. ~~"'i~i~~ J'~Li~mas i~formáticos, estas 

conduct .. s puedÉ!~ oc;'..rrÍr, pi;;r .:ri~tiv~ ... :d¡;;.;,r;.os, desde la simple 

cmio~id .. d:como'~n.;1rci.S"() de'mui:hos piratas informáticos (en 

materia.c:l.e mú~ic;,.;n.;~9~;,.;,~··e i~cluso pornografia) hasta llegar al 

sabotaje () espÍ()~áfe ~~f.;~;:;;·.;,¡¡~;·· 

Los piratas informáticos o "hackers" efectúan el acceso a un 

sistema informático generalmente desde el exterior o remoto al 

sistema original, situado en la red de telecomunicaciones, ya que el 

delincuente puede aprovechar la falta de rigor de las medidas vigentes 

de seguridad o en los procedimientos del sistema. a menudo los 

piratas se hacen pasar por usuarios legítimos del sistema, esto suele 

suceder con frecuencia en los sistemas en que los usuarios pueden 

emplear contraseñas {passwords) comunes o contraseñas de 

mantenimiento que están en el propio sistema. 

• Finalmente la reproducción no autorizada de programas de 

computo o de programas informáticos de protección legal, esta 

forma de conducta puede entrañar perdidas económicas 

substanciales para los propietarios legltimos, algunas legislaciones 

han tipificado como delito esta clase de actividad y la han sometido 

a sanciones de índole penal, sin embargo el problema ha alcanzado 

niveles internacionales con el tráfico de esas reproducciones no 

autorizadas a través de las redes de telecomunicaciones modernas 
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(Internet). Al respecto considero que la reproducción no autorizada 

de programas de computo mas que un delito informático incide mas 

en el ámbito de los derechos de autor y la propiedad intelectual. 

' . 
-· ....... t !"' 
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3.5 TRATAMIENTO INTERNACIONAL 
Lfiü.JLL~• ul~' OinGEN 

3.5.1 Organismos internacionales 

Para enfrentar la problemática planteada diversos organismos 

internacionales e instancias jurídicas de diversos Países han tomado todos 

aquellos elementos necesarios para proteger y sancionar las conductas 

descritas. 

En este orden de ideas, debe mencionarse que durante los últimos 

años se ha ido perfilando en el ámbito internacional un cierto consenso en 

las valoraciones· jürldico-polflicas de los problemas derivados del mal uso 

que se haee de .lascóm.putadoras, lo cual ha dado lugar a que, en algunos 

casos, se .rnoditiqlJen los .derechos penales nacionales. 

En un primer termino, debe considerarse que en 1983, la Organización 

de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) inicio un estudio sobre la 

posibilidad dé .. aplicar y armonizar en el plano internacional las leyes penales 

a fin de luchar contra el problema del uso indebido de los programas 

computacionales. Las posibles implicaciones económicas de la delincuencia 

informática. su carácter internacional y, a veces, incluso transnacional y el 

peligro de que la diferente protección juridico-penal nacional pudiera 

perjudicar el flujo internacional de información, condujeron en consecuencia a 

un intercambio de opiniones y de propuestas de solución, sobre la base de 
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las posturas y de las deliberaciones surgió un análisis y valoración 

iuscomparativista de Jos derechos nacionales aplicables asi como de las 

propuestas de refo~ma~ las conclusiones politico-juridicas desembocaron en 

una lista· de las acciones que pudieran ser consideradas por los Estados, por 

regla-gene~~~·.como_.merecedoras de una sanción. 

De· e·sfa. forma la OCDE en 1986 publico un informe titulado Delitos de 

Informática : análisis de la normativa jurldica, en donde se reseñaban las 

normas leg[slativas vigentes y las propuestas de reforma en diversos Estados 

Miembros y se recomendaba una lista mlnima de ejemplos de uso indebido 

que los Paises podlan prohibir y sancionar en leyes penares (Lista Mlnima) 

como por ejemplo el fraude y la falsificación informáticos, la alteración de 

datos y programas de computadora. sabotaje informático, acceso no 

autorizado, intercepción no autorizada y la reproducción no autorizada de un 

programa de computadora protegido. 

La mayor[a de los miembros de la Comisión Politica de Información, 

Computadores y Comunicaciones recomendó también que se instituyesen 

protecciones penales contra otros usos indebidos (Lista Optativa o 

Facultativa) espionaje informático, utilización no autorizada de una 

computadora, utilización no autorizada de un programa de computadora 

protegido, incluido el robo de secretos comerciales y el acceso o empleo no 

autorizado dé.Sistemas de computadora. 

Con el objeto de que se finalizara la preparación del informe de la 

OCDE, el Consejo de Europa inicio su propio estudio sobre el tema a fin de 

elaborar directrices que ayudasen a los sectores legislativos a determinar 

que tipo de conducta debla prohibirse en la legislación penal y la forma en 
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que debla conseguirse ese objetivo, teniendo debidamente en cuenta el 

conflicto de intereses'entre las libertades Civiles y la necesidad de protección. 

La lista mlnima preparada por la OCDE se amplio considerablemente, 

anadiéndose ',a'' ella . otros tipos 'de abuso que se estimaba mereclan la 

aplieación .·de e la' legislación penal. El Comité Especial de Expertos sobre 

Delitos relaciio,nacÍos con' el empleo de las computadoras y el Comité Europeo 

para los problemas de la Delincuencia. examino esas cuestiones y se ocupo 

también de otras, como la protección de la esfera personal, las victimas, las 

posibilidades de prevención, asuntos de procedimiento como la investigación 

y confiscación internacional de bancos de datos y la cooperación 

internacional en la investigación y represión del delito informático. 

Una vez desarrollado todo este proceso de elaboración de las normas 

a nivel continental, el Consejo de Europa aprobó la recomendación R(89)9 

sobre delitos informáticos, en la que se recomienda a los gobiernos de los 

Estados miembros que tengan en cuenta cuando revisen su legislación o 

preparen una nueva, el informe sobre la delincuencia relacionada con las 

computadoras... y en particular las directrices para los legisladores 

nacionales, esta recomendación fue adoptada por el Comité de Ministros del 

Consejo de Europa el 13 de septiembre de 1989. 

Las directrices para los legisladores nacionales incluyen una lista 

mlnima, que refleja el consenso general del Comité, acerca de determinados 

casos de uso indebido de computadoras y que deben incluirse en el derecho 

penal, asl como una lista facultativa que describe los actos que ya han sido 

tipificados como delitos en algunos Estados pero respecto de los cuales no 

se ha llegado todavia a un consenso internacional en favor de su tipificación. 

- - --::., ~.-.---, 
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Adicionalmente, en 1992, la OCDE, elaboro un conjunto de normas 

para la seguridad de los sistemas de información, con intención de ofrecer 

las bases para que los Estado.s y el sector privado pudieran erigir un marco 

de seguridad para los sistemas informáticos el mismo ai'lo. En este contexto, 

consideramos·· que si bien este tipo de organismos gubernamentales ha 

pretendido desarrollar normas que regulen la materia de delitos informáticos, 

ello es resultado' de las caracterlsticas propias de los paises que los integran 

quienes. comparados con México u otras partes del Mundo, tienen un mayor 

grado de informatización y han enfrentado de forma concreta las 

consecuencias de este tipo de delitos. 

Por otra parte, a nivel de organizaciones intergubernamentales de 

carácter universal, debe destacarse que en el seno de la Organización de las 

Naciones Unidas, en el marco del Octavo Congreso sobre Prevención del 

delito y Justicia Penal, celebrado en la Habana Cuba en 1990, se dijo que la 

delincuencia relacionada con la informática era consecuencia del mayor 

empleo del proceso de datos en las economlas y burocracias de los distintos 

Paises y que por ello se habla difundido la comisión de actos delictivos. 

Además. la injerencia transnacional en los sistemas de proceso de 

datos de otros Paises, habla atraldo la atención de todo el mundo, por tal 

motivo, si bien el problema principal -hasta ese entonces- era la reproducción 

y la difusión ño autorizada de programas informáticos y el uso indebido de los 

cajeros automáticos, no se hablan difundido otras formas de delitos 

informáticos, por lo que era necesario adoptar medidas preventivas para 

evitar su aumento. En general, se supuso que habría un gran numero de 

casos de delitos informáticos no registrados. 
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Por todo ello, en vista de que los delitos informáticos eran un 

fenómeno nuevo,- Y '-debido ·a la ausencia de medidas que pudieran 

contrarestarlos~· se_:considero que el uso deshonesto de las computadoras 

podrfa tener conSeé-uencias desastrosas. a este respecto, el Congreso 

recomen.dó.qÍJe 'fiie .~stablecieran normas y directrices sobre la seguridad de 
:. 'e· . -

las computadoras ·a fin de ayudar a la comunidad internacional y hacer frente 

a estas form~s de ·delincuencia. 

Partiendo del estudio comparativo de las medidas que se han 

adoptado a nivel internacional para atender esta problemática, deben 

señalarse los problemas que enfrenta la cooperación internacional en la 

esfera del delito informático y el derecho penal, a saber, a falta de consenso 

sobre lo que son los delitos informáticos, falta la definición jurldica de la 

conducta delictiva, falta de conocimientos técnicos por parte de quienes 

hacen cumplir la ley, dificultades de carácter procesal, falta de armonización 

para investigaciones nacionales de delitos informáticos, adicionalmente la 

ausencia de la equiparación de estos delitos en los tratados internacionales 

de extradición. 

Teniendo presente esa situación. considero es indispensable resaltar 

que las soluciones puramente nacionales serán insuficientes frente a la 

dimensión internacional que caracteriza este problema, en consecuencia, es 

necesario que· para solucionar los problemas derivados del incremento del 

uso de la informática, se desarrolle un régimen jurldico internacional donde 

se establezcan las normas que garanticen su compatibilidad y aplicación 

adecuada, durante la elaboración de dicho régimen, se deberán de 

considerar los diferentes niveles de desarrollo tecnológico que caracterizan a 

los miembros de la comunidad internacional. 

-- --~~------ --:;; 
. ; ·~. . 
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En otro orden de ideas. debe mencionarse que la Asociación 

Internacional de Derecho Penal durante un coloquio celebrado en Wurzburgo 

en 1992, adopta· diversas recomendaciones respecto a los delitos 

inforr:náticos, estas re.comendaciones contemplaban que en la medida en que 

el derecho penal tradicional no sea suficiente, deberá promoverse la 

modificación de la definición de los delitos existentes a la creación de otros 

nuevos, si no basta con la adopción de otras medidas (principio de la 

subsidiaridad), además las nuevas disposiciones deberán ser precisas, 

claras y con la finalidad de evitar una excesiva tipificación, deberá tenerse en 

cuenta hasta que punto el derecho penal se extiende a esferas afines con un 

criterio importante para ello como es el de limitar la responsabilidad penal 

con objeto de que éstos queden circunscritos primordialmente a los actos 

deliberados. 

Considerando el valor de los bienes intangibles de la informática y las 

posibilidades delictivas que puede entrañar el adelanto tecnológico, se 

recomendó que los Estados consideraran de conformidad con sus tradiciones 

jurldicas y su cultura, con referencia a la aplicabilidad de su legislación 

vigente, la tipificación como delito punible de la conducta descrita en la "lista 

facultativa", especialmente la alteración de datos de computadora y el 

espionaje informático, asl como que por lo que se refiere al delito de acceso 

no autorizado precisar mas al respecto en virtud de los adelantos de la 

tecnologla de· la información y de la evolución del concepto de la 

delincuencia. Además se señala que el trafico inicial con contraseñas 

informáticas obtenidas por medios inapropiados, la distribución de virus o de 

programas similares deben ser considerados también como susceptibles de 

penalización. 

¡·--- - ::-·;-.:-::;,-:·::-· --¡ 
! ¡ :¡" ' ; ·.~ ; ¡· ' "\ ~-' 'i' - ; 1 - -"_, --'" '· 1...· '...J ._1 ...... ~· l!i N_j 
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Se ha dicho que algunos casos de abusos relacionados con la 

informática deben ser combatidos con medidas jurídico-penales, no obstante, 

para aprehender ciertos comportamientos merecedores de pena con los 

medios del derecho penal tradicional, existen, al menos en parte. relevantes 

dificultades, estas proceden en buena medida, de la prohibición juridico

penal de analogla y en ocasiones, son insuperables por la vla jurisprudencia l. 

de ello surge la necesidad de adoptar medidas legislativas, en los Estados 

industriales de Occidente existe un amplio consenso sobre estas 

valoraciones. que se refleja en las reformas legales de los últimos diez años. 

Pocos son los Paises que disponen de una legislación adecuada para 

enfrentarse con el problema sobre el particular, sin embargo con objeto de 

que se tomen en cuenta las medidas adoptadas por ciertos Paises. a 

continuación se presenta los siguientes casos particulares. 

3.5.2. ALEMANIA 

En el industrializado Pals Alemán, para hacer frente a la delincuencia 

relacionada con la informática, con efectos a partir del 1º de agosto de 1986, 

se adopto la Segunda Ley .contra la Criminalidad Económica del 15 de mayo 

de 1986, en la que se contemplan los siguientes delitos : 

• Espionaje de datos articulo 202 a. 

• Estafa informática articulo 263 a. 

• Falsificación de datos probatorios articulo 269, junto a 

modificaciones complementarias del resto de falsedades 

documentales como el engaño en el trafico jurídico mediante la 



100 

elaboración de datos. falsedad ideológica uso de documentos 

falsos, articules 270. 271, 273. 

• Alteración de datos articulo 303 a, es illcito cancelar, inutilizar o 

alterar datos inclusive la tentativa es punible. 

• Sabotaje informático articulo 303 b. destrucción de elaboración de 

datos de especial significación por medio de destrucción, deterioro. 

inutilización. eliminación o alteración de un sistema de datos. 

también es punible la tentativa. 

• Utilización abusiva de cheques o tarjetas de crédito articulo 266 b. 

En lo que se refiere a la estafa informática, la formulación de un nuevo 

tipo penal tuvo como dificultad principal el hallar un equivalente análogo al 

triple requisito de acción enganosa, causación del error y disposición 

patrimonial, en el engaño del computador, así como en garantizar las 

posibilidades de control de la nueva expresión legal. quedando en la 

redacción que el perjuicio patrimonial que se comete consistente en influir en 

el resultado de una elaboración de datos por medio de una realización 

incorrecta del programa, a través de la utilización de datos incorrectos o 

incompletos, mediante la utilización no autorizada de datos, o a través de una 

intervención ilicita. 

Sobre el particular. cabe mencionar que esta solución en forma 

parcialmente abreviada fue también adoptada en los Paises Escandinavos y 

en Austria. 

En opinión de estudiosos de la materia. el legislador alemán ha 

introducido un numero relativamente alto de nuevos preceptos penales. pero 

no ha llegado tan lejos como en los Estados Unidos. de esta forma, dicen 

que no solo ha renunciado a tipificar la.,mera penetración no autorizada en 1 ' . ' .. :-:~- -----, 

l r·ALLh DE cL~:_:L:N j 
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sistemas ajenos de computadoras, sino que tampoco ha castigado' el uso no 

autorizado de equipos de· proceso de datos, aunque te'ng_a lugar ~e· for_ma 

cualificada. 
, _,· ' ' . ,. ' -

En el caso:de·A.remania;·se ha seflalado que a la hora de introducir 

nuevos precept6$(¡,E.nales pa~a la represión de la llamada criminalidad 

informática:~1.·g~i)¡~·~:6l~~O-q~e reflexionar acerca de donde radicaban las 

verdadera:- dificult;,·des para la aplicación del Derecho Penal tradicional a 

comportamientos ·éianosos en los que desempena un papel esencial la 

introdu~ciÓ~·-.del proceso electrónico de datos, asl como acerca de qué 

bienes jurídicos merecedores de protección penal resultaban asl lesionados. 

Fue entonces cuando se comprobó que, por una parte, en la medida 

en que las instalaciones de tratamiento electrónico de datos son utilizadas 

para la comisión de hechos delictivos, en especial en el ámbito económico, 

pueden conferir a éstos una nueva dimensión. pero en realidad tan solo 

constituyen un nuevo modus operandi, que no ofrece problemas para la 

aplicación de determinados tipos. 

Por otra parte, sin embargo, la protección fragmentaria de 

determinados bienes jurldicos han puesto de relieve que éstos no pueden ser 

protegidos suficientemente por el Derecho vigente contra nuevas formas de 

agresión qué pasan por la utilización abusiva de instalaciones informáticas. 

En otro orden de ideas, las diversas formas de aparición de la criminalidad 

informática propician además, la aparición de nuevas lesiones de bienes 

jurídicos merecedoras de pena, en especial en la medida en que el objeto de 

la acción puedan ser datos almacenados o transmitidos o se trate del dano a 

sistemas informáticos ; el tipo de daños protege cosas corporales contra 

·-- ¡- {'- .~. ·~·¡;,_:---. 
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menoscabos de su sustancia o función de alteraciones de su forma de 

aparición. 

3.5.3 AUSTRIA 

El Congreso Austriaco emitió el 22 de diciembre de 1987 una Ley de 

reforma del Código Penal, en la cual se contemplan los siguientes delitos : 

• Destrucción de datos, articulo 126, en dicho precepto se regulan no 

sólo los datos personales sino también los no personales y los 

programas._ · 

• Estafa informática, articulo 148, en el numeral citado se sanciona a 

aquellas conductas que con dolo causen un perjuicio patrimonial a 

un tercero influyendo en el resultado de una elaboración de datos 

automática a través de la confección del programa por la 

introducción, cancelación o alteración de datos o por actuar sobre el 

curso del procesamiento de datos, además contempla sanciones 

para quienes cometen este hecho utilizando o valiéndose de su 

profesión. 

3.5.4 FRANCIA 

En este Pais europeo, se legislo en materia de delitos por 

computadora mediante la Ley 88-19 de enero de 1988 sobre el fraude 

informático, conteniéndose los siguientes preceptos de carácter penal : 

-- ----- -------------------------
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• Acceso fraudulento a un sistema de elaboración de datos, articulo 

462-2, en este articuló se sanciona tanto el acceso al sistema como 

al que se mantenga ·en él y aumenta la sanción correspondiente si 

de ese . acé:eso. resulta·· 1a supresión o modificación de lo datos 

contenidos en· el sistema o resulta la alteración del funcionamiento 

dei siste.:na.:~ _: <s; </ · 

• Sabotaié'Uni6~ái1;:6;'·articulo 462-3 en este dispositivo legal,, se 

sanciorÍ·~· ~·:q.ur.en: i~P~étá o falsee el funcionamiento de un sistema 

de tratamiérÍto'aui;;hi'ático de datos. 

• ~e~t;_J~~!Ó:~\~~·Td.~i~~~~·.:.artfculo 462-4, en él se sanciona a ~uien· 
intencióna'lm~n,te·y"con menoscabo de los derechos de los demás 

intródu;;;Cá'<l"1'tos_en un sistema de tratamiento automático de datos 

o s;_;pri·nl';;··g:;;,:.;:;difique los datos que éste contiene o los modos de: 

trat .. miento .;: transmisión. 

• Falsificació;, de documentos informatizados, articulo 462-5, en este 

numeraÍ . se castiga a quien de cualquier modo falsifique 

documentos informatizados con intención de causar perjuicio a otro. 

• Uso de documentos informatizados falsos, articulo 462-6, este 

precepto sanciona a quien conscientemente haga uso de 

documentos falsos haciendo referencia al articulo 462-5 indicado. 

3.5.5 ESTAÓOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Considero importante mencionar la adopción en los Estados Unidos 

de América que, en 1994 publico el Acta Federal de Abuso Computacional 

(18 U.S.C., Sec. 1030) que modifico el Acta de Fraude y Abuso 

Computacional de 1986. 
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Con la finalidad de eliminar los argumentos hipertécnicos acerca de 

qué es y que no es.un .. virus, un gusano, un Caballo de Troya, etcétera y en 

que difieren de: :1os •virus, .. la nueva acta prohibe la transmisión de un 

programa, información,.datos o programas (Ley 18 u.s.c. Sec. 1030 (a) (5) 

(A), esta nueva. Ley constituye un adelanto toda vez que está directamente 

en contra de roS·aclos de transmisión de virus. 

El acta· de 1 g94 diferencia el tratamiento a aquellos que de manera 

temeraria lanzan ataques de virus de aquellos que lo realizan con la intención 

de hacer estragos, el acta define dos niveles para el tratamiento de quienes 

crean virus estableciendo para aquellos que intencionalmente acusan un 

daño por la transmisión de un virus, el castigo puede ser de hasta 10 años de 

prisión federal mas una multa, y para aquellos que lo transmiten sólo de 

manera imprudencial la sanción fluctúa entre una multa y un año de prisión. 

Llama la atención que el acta de 1994 aclara que el creador de un 

virus no pueda escudarse en el hecho de que no conocia que su actuar iba a 

causar daño a alguien o que él solo quería enviar un mensaje. 

En opinión de los legisladores estadounidenses, la nueva Ley 

constituye .un .acercamiento más responsable al creciente problema de los 

virus inforÍlláticos, especificamente no definiendo a los virus sino 

describien,do"" el acto para dar cabida en un futuro a la nueva era de ataques 

tecnológico~,:;a los sistemas informátic:os en cualquier forma en que se 

realicen, diferenciando los niveles de delito, la nueva Ley da lugar a que se 

contemple qué se debe entender como acto delictivo. 

En el Estado de California en 1922, se adopto la Ley de Privacidad en 

la que se contemplan los delitos informáticos pero en menor grado que los 



105 

delitos relacionados con la intimidad que constituyen el objetivo principal de. 

esta Ley. Considero importanté destacar las enmiendas a la Sección 502 del 

Código· Penal ·relativas. a ·1os. ·delitos informáticos en la que, entre otros, se 

ampllan los ·sujetos:.susceptibles de verse afectados por estos delitos, la 

creación de sanéiónes ·,;0;;u~larias de 10,000 $ us dólares por cada persona 

afectada y·hast;.·:so;ooo $·us dólares por el acceso imprudencia! a una base 
,.,.,,._, 

de datos, etcétera'.: 

El objétivo :de los legisladores al realizar estas enmiendas, según se 

infiere, era la.de·;.,umentar la protección a los individuos, negocios y agencias 

gubername.ntales-.de la inteñerencia. daño y acceso no autorizado a las 

bases de datos y sistemas computarizados creados legalmente, asi mismo, 

los legisladores consideraron que la proliferación de la tecnología de 

computadoras ·ha traido consigo la proliferación de delitos informáticos y 

otras forn:las·no autorizadas de acceso a las computadoras, a los sistemas y 

las bases de datos y que la protección legal de todos sus tipos y formas es 

vital para la protección de la intimidad de los individuos asi como para el 

bienestar __ de· las ·instituciones financieras. de negocios, agencias 

gubernamen.tales_. y otras relacionadas con el Estado de California que 

legalmente utilizan.esas computadoras, sistemas y bases de datos. 

Es.inÍ~~-~~1~~~ -(:t:1e~~ionar que en uno de los apartados de esa Ley, se 

contempla. :·~1á' ··:,'regulación de los virus (computer contaminan!) 

conceptualizand.óÍ;;s-.aunque no los limita a un grupo de instrucciones 

informáÚ~~ .. ::~~~'úri'Oiente llamados virus o gusanos sin que contempla a 
.·. ·.·.,· ... 

otras instrucci~nes designadas a contaminar otros grupos de programas o 

bases de datos, modificar, destruir, copiar o transmitir datos o alterar la 

operación normal de las computadoras, los sistemas o las redes informáticas. 

TESIS CON 
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3.5.6 MEXICO 

Para el desarrollo del presente titulo analizaré formalmente la 

legislación nacional que regula administrativamente las conductas ilegales 

relacionadas con la informática, toda vez que en el capitulo próximo me 

ocupare exclusivamente de los delitos tipificados ya en el Código Penal 

Federal y para el Distrito Federal. As! en este sentido considero pertinente 

recurrir también a aquellos tratados internacionales de los que el Gobierno 

Mexicano es parte, en virtud de que el articulo 133 Constitucional establece 

que todos los tratados celebrados por el Presidente de la República y 

aprobados por el Senado serán Ley Suprema en todo el Pals. 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE (TLC) 

Este instrumento internacional firmado por el Gobierno Mexicano con 

los de Estados Unidos de Norteamérica y Canadá en 1993, contiene un 

apartado sobre propiedad intelectual, en la sexta parte del Capitulo XVII, en 

el que se contemplan los derechos de autor, patentes, marcas y otros 

derechos de propiedad intelectual y sus procedimientos de ejecución. 

En terminas generales, puede validamente decirse que en ese 

apartado se establecen como parte de las obligaciones de los Estados 

signatarios .en el área que se comenta que deberán protegerse los 

programas de cómputo como obras literarias y las bases de datos como 

compilaciones. además de que deberán conceder derechos de renta para los 

programas de cómputo. 
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De esta manera, debe mencionarse que los tres Estados Parte de ese 

Tratado también' contemplaron · 1a ·defensa ·de los derechos de propiedad 

intelectual, a'rticulo 1714, a fin de. que su derecho interno contenga dichos 

procedimientos de defe..;sa de los· derechos de propiedad intelectual, que 

permitan la adopción de medidas:;.fi~ces contra cualquier acto que infrinja 

los citados derechos comprendidos .-.;,_n el capitulo especifico del referido 

tratado. 

En este orden de ideas y con objeto de que sirva como antecedente 

en este trabajo, debe destacarse el contenido del párrafo 1 del articulo 1717 

titulado procedimientos y sanciones penales , en el que de forma expresa se 

contempla la figura de piraterla de derechos de autor a escala comercial, en 

los anexos de este capitulo, anexo 1718.14 titulado defensa de la propiedad 

intelectual, se estableció que México harla su mayor esfuerzo por cumplir 

pronto como fuera posible con las obligaciones del numeral 1718 relativo a la 

defensa de los derechos de propiedad intelectual en la frontera, haciéndolo 

en un plazo que no excederla a tres años a partir de la fecha de firma del 

TLC. 

Así mismo, debe mencionarse que en el articulo 1711, relativo a los 

secretos i!"dll,;trialo:s. y de. negocios sobre la provisión de medios legales para 

. impedir. quÉr.:estos'.,5ecretos sean revelados, adquiridos o usados sin el 

consentimi;.·,;í~!_:d¡,;•1a: ~ersona que legalmente tenga bajo su control la 

· informació~~.ui>ITiél .1a'';:¡tención que en su párrafo segundo se habla sobre las 

condÍci_one;; r_equeÍidas para otorgar la protección de los secretos industriales 

y de negocios Y 'una de ellas es que éstos consten en medios electrónicos o 

magnéticos. 
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ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL RELACIONADOS CON EL COMERCIO, 

INCLUSO EL COMERCIO DE MERCANCIAS FALSIFICADAS. 

Al inicio del tratamiento de este apartado, debo aclarar que si bien la 

institución del GATT se transformo en lo que hoy conocemos como la 

Organización Mundial de Comercio (OMC). todos los acuerdos que se 

suscribieron en el marco del GATT siguen vigentes. En este entendido, cabe 

mencionar que el Gobierno de México es parte de este acuerdo que se 

celebro en el marco de la Ronda de Uruguay del Acuerdo General de 

Aranceles Aduaneros y Comercio GATT manteniendo su vigencia hasta la 

fecha. 

Considero que debe destacarse el hecho de que en este acuerdo, el 

artrc::ulo 1 o.relativo a los programas de ordenador y compilaciones de datos. 

se establece que este tipo de programas, ya sean fuente u objeto, serán 

protegidos como obras literarias de conformidad con el Convenio de Berna 

de 1971 para la Protección de Obras Literarias y Artísticas, y que las 

compifaciones de datos posibles de ser legibles serán protegidos como 

creaciones de carácter intelectual. Además en la parte 111 sobre observancia 

de los derechos, de propiedad intelectual, en la sección 1 de obligaciones 

generales';''es~.;~1fi6a¡,;ente en el numeral 41, se incluye que ros miembros 

del acu~rd~:~~i-~~·~-,·~~~~-u~:su respectiva legislación nacional se establezcan 

procedirllierÍto~,d;,; ;,;b~.;niancia de los derechos de propiedad intelectual. 

:·.·-. ••• • < 

Asimismo;,e"n~la :sección 5, denominada procedimientos penales, en 

particular el ,a,rÚéuk> 6,1. se establece que para los casos de falsificación 

dolosa de m,arcas ,,de fabrica o de comercio o de pirateria lesiva del derecho 

de autor -a eséala cómercial, se establecerán procedimientos y sanciones 
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penales además de que, los recursos disponibles comprenderán la pena de 

prisión y/o . la imposición de sanciones pecuniarias suficientemente 

disuasorias. 

Finalmente.en la parte VII, denominada disposiciones finales, en el 

artículo 69 re1a'u;,'é, a la' cooperación internacional, se establece el intercambio 

de informac.ió.n\• la·'b;;operación entre las autoridades de aduanas en lo que 

se refiere ··a1 ·comercio de mercanctas de marca de fabrica o de comercio 

falsificadas y mercianí::ra·s pirata que lesionan el derecho de autor. 

Como se Observa, el tratamiento que los dos instrumentos 

internacionales que se han comentado ubican a las conductas ilicitas 

relacionadas con fas computadoras en el marco del Derecho de Autor, en 

ese entendido, cabe destacar que el mismo tratamiento que le han conferido 

esos acuerdos internacionales a las conductas antijurídicas antes 

mencionadas, es otorgado por la Ley Federal del Derecho de Autor que a 

continuación se explica. 

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 

Los programas de computación, las bases de datos y las infracciones 

derivadas· dé ·su uso ilícito se encuentran reguladas en la Ley Federal del 

Derecho de Autor publicada por decreto de 18 de diciembre de 1996, la cual 

entro en vigor el 18 de marzo de 1997. 

Sobre el particular, y por considerar de alto interés el contenido de la 

exposición de motivos cuando esta Ley se presentó para su discusión ante fa 

Cámara de Diputados, a continuación se presentan algunos comentarios que 
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resultan pertinentes respecto a los elementos que deben contemplarse en 

atención a· la problemática de los derechos de ·autor en México. De esta 

forma, cuando. se i~icio la iniciativa correspondiente, se dijo que la 

importancia de pronunciarse al respecto era que con dicha iniciativa se 

atendía la complejidad que eo tema de los derechos autorales habla 

presentado en los últimos tiempos lo cual exigla una reforma con objeto de 

aclarar las conductas que podlan tipificarse como delitos y determinar las 

sanciones que resultaran mas efectivas para evitar su comisión. Además, se 

considero que debido a que en la iniciativa no se trataban tipos penales de 

delito se presentaba también una iniciativa de Reformas al entonces Código 

Penal para el Distrito Federal y para Toda la República en Materia de Fuero 

Federal, proponiendo la adición del Titulo Vigésimo Sexto denominado "De 

los Delitos en Materia de Derechos de Autor". Al respecto, se considero 

conveniente la inclusión de la materia en el ordenamiento materialmente 

punitivo, lo que por un lado habrla de traducirse en un factor de impacto 

superior para inhibir las conductas delictivas y por otro en un instrumento 

mas adecuado para la procuración y la administración de justicia, al poderse 

disponer en la investigación de los delitos y en su resolución, del instrumento 

general que orienta ambas. fur1ciones públicas. 

En el orden de i~~.é!IS ~~~~tado, como se menciono anteriormente, esta 

Ley en su Capitulo IV, regu'í¡:;:\C:,d~- lo relativo a la protección de los programas 

de computación, a,.·1a.ii--_bases de datos y a los derechos autorales 

relacionados con ani·b·os:· en -ella se define lo que es un programa de 

computación, ~~"·.P~~~e~CiÓr:i. sus derechos patrimoniales. de arrendamiento, 

casos en los que el usuario podrá realizar copias del programa que autorice 

el autor del mismo, las facultades de autorizar o prohibir la reproducción, la 

autorización del acceso a la información de carácter privado relativa a las 

personas contenida en las bases de datos, la publicación, reproducción. 
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divulgación, comunicación pUblica y transmisión de dicha información. 

establece las infracciones y sanciones que en materia de derecho de autor 

deben ser_.apl.iCada_s·· cu~n~o--ocur~~~~ il~~it~S- relacionados con los ·citados 

programas, las.bases de.datos etcétera.·· 

En este s~nti~o.<entln·~~. ;~Lsi~erC> importante, 

artículos 1Ó1 ~1 oiy 231:ci~1 ;;;¡.;,·de> ord~namientC> legal. 

detenerme en los 

<. ',:.-:. _:. - ., . ;·-., .-·, -._. . . 
ArticulO ·10/<se._entieside ·por programa de computaclOn la expresión original en 

cualquier forma; lenguaje o código, en un conjunto de instrucciones que. con una secuencia. 
estructura y ·organización· determinada. tiene como propósito que una computadora o 
dispositivo realice una tarea o función especifica. 

Como se desprende de la simple lectura del dispositivo legal transcrito, 

éste define lo que es un programa de computación. 

Articulo 102.- Los programas de computación se protegen en los mismos términos 
que las obras literarias. Dicha protección se extiende tanto a los programas operativos como 
a los programas aplicativos, ya sea en forma de código fuente o de código de objeto. Se 
exceptúan aquellos programas de computo que tengan por objeto causar efectos nocivos a 
otros programas o equipos. 

Entonces este precepto, regula la protección a los programas de 

computo en los mismos términos y tratamiento a de las obras literarias. sin 

ser en si mismos una obra literaria conceptualmente expresada, toda vez que 

en los programas de computo se emplean lenguajes análogos o en base a 

claves, sin embargo de manera por demás acertada excluye de su protección 

a aquellos pr_o_gramas que tienen como fin causar daños a otros programas o 

a los propios equipos. por ser transmisores de virus o gusanos. 

Sin embargo la violación a la Ley Federal de Derecho de Autor, se 

aprecia en la Ley como una infracción en el área de comercio, pero permite 

la regulación administrativa de este tipo de conductas. incluso como una 

posibilidad antes de acudir al ámbito del derecho penal, asl de esta forma las 
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fracciones 1, 111, V, VII del mencionado articulo 231 regulan las infracciones en 

esta materia : 

Articulo 231.- Constituyen infracciones en materia de comercio las ·siguientes 
conductas cuando sean realizadas con fines de lucro directo o indirecto : · 

1.- Comunicar o utilizar públicamente una obfa prole9id8 ·p~'~'.'c;~·~¡~·uier medio, y de 
cualquier forma, sin la autorización previa y expresa del autor, de sus. legltimos herederos o 
del titular del derecho patrimonial del autor. ---,., ··· "'· · -

;;;~_··~roduclr, reproducir. almacenar, distribuir, transporuJi ~ 2l:~rclal~r coplas de 
obras, fonogramas, videogramas o libros, protegidos 'por.los-derechos de·autor o por los 
f:~~hos conexos, sin la autorización de los_ res~~iv~-~_'.t:!~?~~-~~s.:~"···~o~::té~."!"inos· de esta 

IV.- •.. 

V.- Importar, vender." arrerÍdai-. o i-e~;~;~>~:~¿~i~'~i~:i~~-~cto. 'que permita tener un 
dispositivo o sistema cuya finalidad sea desactivar los dispositiVos electrónicos de protección 
de un prog~ama de com~':l~C::i~~-·, . ~- .-~ ~ {~/~; ~-~:;_~ -{.· 

VI.- ... 

VII.- usar ... repr~.:J~;~~·o· e~Plotar·:'Una res~'rva 'de derechos protegida o un programa 
de computo sin el consentimiento.del titulai:-.· 0 -· • 

VIII.-

X.- •.• 

Los . articulas 232, 233, 236 regulan las sanciones pecuniarias 

aplicables a lo~ i,:;fr~ctor~s de las. dÍ~posiciones transcritas : 

Articulo 232.- Las infracciones en materia de comercio previstas en la presente ley 
serán sancionadas por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial con multa : 

1.- De cinco mil hasta diez mil dfas de salario mtnimo en los casos previstos en las 
fracciones 1, 111, IV, v. VII, VIII y IX del articulo anterior... · 

Articulo 233.- SI el infractor fuese un editor, organismo de radiodifusión, o cualquier 
persona ffslca o moral que explote obras a escala comercial, la multa podré incrementarse 
hasta en un cincuenta por ciento respecto de las cantidades previstas en el articulo anterior. 
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Articulo 236.- Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este Titulo se 
entenderá como salario mfnimo el salario mlnimo general vigente en el Distrito Federal en la 
fecha de la comisión de Ja infracción. 

Por su parte el articulo 215 de la Ley Autoral remite y da competencia 

Federal en el Titulo Vigésimo Sexto, articulo 424 fracción IV del Código Penal 

para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República 

en Materia de Fuero Federal, del que·. se infiere la sanción al uso de 

programas de virus. Sin embargo por· reforma publicada en el Diario Oficial 

de la Federación del 17 de rríáyo de .1999, dichos delitos quedaron incluidos 

de la manera siguiente.:'>.· ··.;;:·· 
:~,, "S:-
':;·'>·.· 

Articulo 424.- .Se impondré pÍtsiOn de seis meses a seis anos de prisión y de 
trescientos a tres mil dlas de multa : , 

1.- ••• 

11.- •••. 

111.- ·A quien use en forma dolosa. con fin de lucro y sin la autorización 
correspondiente obras protegidas por la Ley Federal del Derecho de Autor. 

IV.- Derogada. 

Articulo 424-bis.- Se impondrá prisión de tres a diez anos y de dos mil a veinte mil 
dlas de multa : 

1.- A quien produzca, reproduzca, introduzca al pais, almacene. transporte. 
distribuya, venda o arriende copias de obras. fonogramas. vldeogramas o libros, protegidos 
por ta Ley Federal del Derecho de Autor, en forma dolosa, con fin de especulación comercial 
y sin la autorización que en los términos de la citada Ley deba otorgar el titular de los 
derechos de autor o de tos derechos conexos. 

Igual p~na se impondrá a quienes, a sabiendas, aporten o provean de cualquier 
forma, materias primas o insumos destinados a la producción o reproducción de obras, 
fonogramas, videogramas o libros a que se refiere el párrafo anterior. o 

11.- A quien fabrique con fin de lucro un dispositivo o sistema cuya finalidad sea 
desactivar los dispositivos electrónicos de protección de un programa de computación. 

Del análisis de los artlculos citados del hoy Código Penal Federal, se 

infieren claras sanciones a quienes usen, produzcan, reproduzcan, vendan. 

transporten etcétera obras protegidas por la Ley de la Materia, incluyéndose 

en estos los programas de cómputo y las bases de datos, que aunque no son 
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mencionadas especlficamente en la Ley Penal por su interpretación literal a 

la Ley Autoral quedan incluidas como obras protegid~s al darles esta Ley 

idéntico tratamiento al de las obras literarias. 

Por _otra parte la fracción 11 del articulo 424 bis del Código Penal 

Federal, me_:parece incompleta toda vez que prevé sanción corporal y 

pecuniaria solo al fabricante de dispositivos o sistemas cuya finalidad sea 

desactivar· 1os dispositivos electrónicos de protección de un programa de 

cOmputación, no asi al usuario de dichos dispositivos de virus o a quien 

introduzca los mismos a sistemas o programas de cómputo de terceros. aun 

mas impone un requisito de dolo especifico referido al fin de lucro, dejando 

de sancionar a quien no persiga este fin sino solo el de causar daño a los 

sistemas de terceros. 

Como se observa entonces la regulación penal hasta mayo de 1999 

se enfocaba exclusivamente a la protección del derecho de autor. no así a 

los delitos informáticos propiamente dichos. 

Finalmente el antecedente primario de los llamados delitos 

informáticos en México, de los cuales me ocupare precisamente en el 

próximo capitulo, se encuentra legislado en el Código Penal y de 

procedimientos Penales. para el Estado Libre y Soberano de Sinaloa, cuyo 

congreso loéal dio'importancia·a que se legislara en esta materia, por lo que 

considero pertinente transcribir el texto que aparece en dicho Código Penal : 

Titulo Décimo 
Delitos contra et patrimonio. 
Capitulo V 
Delito informtJtico. 
Articulo 217.- Comete delito informático. la persona que dolosamente y sin derecho : 
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1.- Use o entre a una base de datos, sistemas de computadores o red de 
computadoras o a cualquier parte de la misma, con el propósito de disenar, ejecutar o alterar 
un esquema o artificio con el fin de defraudar, obtener dinero, bienes o información ; o 

11.- Intercepte, interfiera, reciba, use, dane o destruya un soporte lógico o programa 
de computación o los datos contenidos en la misma, en la base, sistema o red. 

Al responsable de delito informático se le impondrá una pena de seis meses a dos 
anos de prisión y de noventa a trescientos dfas de multa. 

En el caso particular es necesario señalar que en el Estado de Sinaloa 

se ha contemplado al delito informático como uno de los delitos contra el 

patrimonio, siendo este el bien jurldicamente tutelado, sin embargo considero 

que su ubicación bajo esta clasificación dada la naturaleza de los derechos 

que se transgreden con la comisión de estos illcitos. pero a su vez. es 

destacable que los delitos informáticos van mas allá de una violación a los 

der,echos pa,trimoniales de las victimas, ya que debido a las diferentes formas 

de comisión _de éstos, no solamente se lesionan estos derechos. sino otros 

como el -derecho a la intimidad o a la privacidad respecto de las 

informaciones privadas. 
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CAPITULO CUARTO 

4. ANÁLISIS DE LOS DELITOS INFORMÁTICOS EN LA LEGISLACION 

MEXICANA. 

Después del estudio de las experiencias adquiridas por diferentes 

Paises para enfrentar el delito informático y Ja manera en que esta siendo 

regulada esta problemática en México. además del incremento de este 

fenómeno criminal, es necesario. a pesar de que en nuestro Pais el delito 

informático no ha alcanzado el grado de peligrosidad que existe en otras 

naciones, la debida regulación penal de las conductas ilicitas derivadas del 

uso de la computadora cuyo análisis de los Códigos Penal Federal y para el 

Distrito Federal han contemplado a partir de la reforma del 17 de mayo de 

1999 y de 17 de septiembre de 1999 respectivamente. 

Teniendo en cuenta la gravedad que implican los delitos informáticos. 

los legisladores mexicanos han incluido en el Código Penal Federal y en el 

Código Penal para el Distrito Federal diversas figuras delictivas que 

contienen estos delitos, con la finalidad de evitar y prevenir que los autores 

de los mismos queden impunes ante la Ley y también para evitar que los 

Autoridades Judiciales apliquen preceptos que no se ajusten a la naturaleza 

de los hechos cometidos. 

T:CSIS CON 
- .? :\f ; f' :\ ! 

~__;;_..::: ,. 
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4.1 CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

4.1.2 ACCESO ILÍCITO A SISTEMAS Y EQUIPOS C.E INFORMÁTICA. 

A continuación procedo a realizar un estudio jurldico dogmático que 

sobre los delitos informáticos se encuentran previstos en el Titulo Noveno 

Capitulo 11 del Código Penal Federal, los cuales no tienen ciertamente tal 

denominación. pero que evidentemente se refieren a ellos dada la naturaleza 

jurldica de su tratamiento en el ámbito penal. 

4.1.2.1 NATURALEZA JURÍDICA 

La inclusión de estas conductas delictivas dentro del Titulo Noveno del 

Código Penal Federal cuyo titulo es "Revelación de secretos y acceso ilicito a 

sistemas y equipos de informática", evidentemente revela una concordancia 

exclusiva en su manejo derivado de la Ley Federal del Derecho de Autor, 

toda vez que el bien jurldicamente tutelado en el mismo no solo es la 

propiedad intelectual, sino el derecho de privacidad o patrimonial derivado de 

la información contenida en Jos sistemas de cómputo, con el consecuente 

perjuicio derivado de la conducta del agente, excluyéndose por supuesto la 

situación relácionada con la titularidad de los programas operativos o de 

software incluidos en los sistemas computacionales los cuales recaen en el 

ámbito del derecho autor y cuyo tratamiento se encuentra regulado en la Ley 

de la Materia y en las disposiciones del Código Penal Federal mencionadas 

en el capitulo anterior. 
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4.1.2.2 EL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

El antiguo Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 

Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, no prevefa de 

manera alguna la realización de estas conductas, sin embargo a partir de las 

reformas publicadas el 17 de mayo de 1999, fue que se incluyeron los delitos 

derivados a los sistemas y equipos de informática, contenidos en los 

articules 211 bis-1, 211 bis-2, 211 bis-3, 211 bis-4, 211 bis-5, 211 bis-6 y 211 

bis-7- bajo la deno~inación ~Acceso illcito a sistemas y equipos de 

informática" numerales cuyo tenor literal es el siguiente: 

Articulo 211-bis-1. Al que sin autorización modifique, destruya o 

provoque• perdida de la· información contenida en sistemas o equipos de 

informática protegidos' por. algún mecanismo de seguridad, se le impondrán 

de seis meses a dos años de.prisión y de cien a trescientos dlas multa. 

Al que sin .autorización conozca o copie información contenida en 

sistemas o equipÓs d~··infÓrmática protegidos por algún mecanismo de 

seguridad, se le· i~pC,ndrá~ :de tres meses a un año de prisión y de cincuenta 

a ciento cincuenta dia's multa; 
·,_''. ... ;'·.·-' ('))'.:·~ -
····> 

Articulo'·' 211~bis-2. ·.Al ·que sin autorización modifique, destruya o 

provoque '·p.!;dicl . .i.\~.;·,_ipfÓn,..;áción contenida en sistemas o equipos de 

informática del Estado; prcitegidcis por algún mecanismo de seguridad, se le 

impondrán de uno a cuatro años de prisión y de doscientos a seiscientos 

días mulla. 
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Al que sin autorización conozca o copie información contenida en 

sistemas o equipos de .informática del Estado, protegidos por algún 

mecanismo de _seisuridad; se le impondrán de seis meses a dos años de 

prisión y de cien a trescientos días multa. 

Artfculo,21i~bis-3. Al que estando autorizado para acceder a sistemas 

y equipos de informática del Estado, indebidamente modifique, destruya o 

provoque pe~dida de información que contengan, se le impondrán de dos a 

ocho años dé prisión y de trescientos a novecientos dlas de multa. 

Al ·que· estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de 

infoÍ~át~cS del Estado, indebidamente copie información que contengan, se 

le impondrán de uno a cuatro años de prisión y de ciento cincuenta a 

cuatrocientos cincuenta días de multa. 

Articulo 211-bis-4. Al que sin autorización modifique, destruya o 

provoqué . perdida de información contenida en sistemas o equipos de 

informática de las instituciones que integran el sistema financiero, protegidos 

por aÍgún mecanis~o de seguridad, se le impondrán de seis meses a cuatro 

años de prisión y de cien a seiscientos días multa. 

Al que_-: sin autorización conozca o copie información contenida en 
'' -· ,,n~:· • 

sistemas :o. equipos de informática de las instituciones que integran el 

sistema· financiero, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le 

impond~n dé_.fres meses a dos años de prisión y de cincuenta a trescientos 

días multa._ 

G: 
--~ I TESIS CON 

.(-J,LA DE ORIGEN,; 
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Articulo 211-bis~5. Al que estando autorizado para acceder a sistemas 

y equipos· de informática·. de. las' instituciones que integran el sistema 

financiero, indebidam~·,.;te modifique,: destruya o provoque perdida de 

información que contengan, se le impondrán de seis meses a cuatro anos de 

prisión y de cien a seiscientos dlas multa. 

Al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de 

informática de las instituciones que integran el sistema financiero. 

indebidamente copie información que contengan, se le impondrán de tres 

meses a dos anos de prisión y de cincuenta a trescientos días multa. 

Las penas previstas en este articulo se incrementarán en una mitad 

cuando las conductas sean cometidas por funcionarios o empleados de las 

instituciones que integran el sistema financiero. 

Articulo 211-bis-6. Para los efectos de los articules 211-bis-4 y 211-

bis-5 anteriores, se entiende . por instituciones que integran el sistema 

financiero, las senala·d.:.s en :É..I artl~ulo 400-bis de este Código. 

Articulo 211-bi,;~7·•. Las .penas previstas en este capitulo se 

aumentaran hasta en una mitad cuando la información obtenida se utilice en 

provecho propio o ajeno. 

., . 
' ' . ',. ¡¡• ,,, 1 
~::.::.'~~ 
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4. "1.2.3 ANALISIS Y CLASIFICACIÓN DEL DELITO. 

A.- Por su gravedad.- Las conductas delictivas transcritas en el 

numeral inmediato anterior. representan delitos que conforme a la legislación 

Procesal Penal no constituyen en st. delitos considerados como graves, sin 

embargo los resultados o efectos de la conducta que pueden ocasionarse al 

pasivo pueden representar perdidas económicas de muy alto Indice, aun por 

el simple conocimiento de la información contenida en los sistemas de 

cómputo. 

B.- Por la conducta del agente.- Se constituye en ·un delito de 

acción, consistente en todos los movimientos corporales externos voluntarios 

que realiza el agente para lograr su objetivo al manipular y acceder a la 

información contenida en sistemas o equipos de información. en las diversas 

formas de comisión del delito. Este tipo de delitos no admite su comisión por 

omisión. 

Es necesario precisar que el Código Penal Federal en los articules 

descritos resulta omiso respecto a la forma en que puede llevarse a cabo la 

conducta toda vez que refiere en todos sus supuestos a las consecuencias 

de ésta es decir a un resultado, al expresar los términos modifique, destruya 

o provoque perdida de información, es decir que la conducta del agente 

puede llevarse a cabo de cualquier manera. siempre y cuando se viole un 

requisito sine quanon establecido en la ley. en mi concepto inexacto. 

expresado con la formula "protegidos por algún mecanismo de seguridad" es 

decir que solo se cometerá el delito previsto cuando la información contenida 

en los sistemas o equipos de informática este protegida por este mecanismo. 
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o sea que se deja abierta la puerta para que se pueda cometer la conducta 

libremente si dicha información no se encuentra protegida. 

Ahora bien dicho mecanismo de seguridad instalado en los sistemas 

de cómputo o ~de_-inforrf,ación puede ser mecánico o electrónico, es mecánico 

cuando se-- establece mediante' sistemas que permiten su manipulación 

manual/pe:;~ ;.j;.;:rip1¿;'11.;,,,'es ci;. seguridad que no permitan el acceso por 

manejo -del t.;,clado _-o del: propio monitor del equipo o bien electrónicos al 

incluirse :·e,:,::·1~·~," sist0mas operativos o de software o de los programas que 

cont~ngS~</i~f~rril-~Ción diversas claves o .. passwords" que pueden ser 

numéÍicos ·a alfanuméricos que no permiten el acceso a los programas o a la 

infcirmación ··sino es mediante el conocimiento o acceso de dichas llaves o 

~p_a8:sWórdS". 

En consecuencia, la conducta del agente puede llevarse a cabo de 

muy distintas maneras, por ejemplo de manera directa manipulando y 

venciendo los mecanismo de protección a la información accionando el 

propio equipo de la victima introduciéndose entonces en el sistema operativo 

y en el sistema informático produciendo la modificación, destrucción o 

provocando la perdida de información, pudiendo realizar esto borrándola 

mediante el propio sistema operativo, alterando o modificándola mediante el 

propio teclado de la computadora o bien insertándole virus o gusanos 

contenidos en programas de uso de este tipo de elementos dañinos en el 

.. software" de la maquina, los cuales se pueden activar inmediatamente o con 

el transcurso del tiempo o también mediante la inserción de mecanismos 

electrónicos de activación de los virus o gusanos que van a producir la 

modificación, destrucción o perdida de la información contenida en Jos 

equipos de cómputo o sistemas informáticos. Puede de igual manera 

realizarse la conducta a distancia que puede ser corta o a gran distancia 
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incluso desde el extranjero a través de una computadora que conectada a un 

"módem" o sistema de acceso telefónico en computadoras y logra penetrar o 

vence·r los meca.:.ismos electrónicos de seguridad del equipo de la victima e 

introducir los proQíainaS activados de virus o gusanos que van a produciÍla 

modificaciórÍ; perdid.;o destrucción de la información contenida en el equipo 

de cómp.,;to clé1 pasivo. 
,":o:·'. 

De i~¿rl~~~~a' l~;~oLucta que da lugar al resultado lesivo previsto 

por la Ley Pe~al l~-:~;:.<;(j0'.é!;Í:.tener el agente mediante el conocimiento o la 
. ' ... ,,J •'-·· · .. , ··: .. ... , 

copia c;1e la into'rm~ciÓn contenida en los equipos de cómputo o sistemas de 

informática que se encuentren protegidos por algún mecanismo de 

seguridad,' en este. tema de igual forma como se ha expresado en párrafos 

preredentes· el sujeto activo debe de vencer los mecanismos de seguridad 

mecánicos o electrónicos que protegen la información para acceder a ella, ya 

sea directamente o a distancia como se ha expresado y de esta manera 

tener conocimiento de la misma o realizando una copia de ella utilizando 

para ello los diversos métodos que existen ya sea incorporándola 

directamente al disco duro de la computadora del delincuente o de un 

tercero, o bien haciendo copias en elementos externos como son disquetes o 

discos compactos. 

C.- Por el resultado.- 1.- El acceso illcito a sistemas y equipos de 

informática, resulta un delito de daño o lesión. toda vez que la consecuencia 

de la conducta del agente necesariamente trae consigo la modificación, 

destrucción, o perdida de información contenido en sistemas de cómputo, es 

decir que se produce un cambio o alteración del mundo naturalistico o 

fenomenológico identificado éste con el resultado producido. 2.- De igual 

manera es un delito de peligro al bien jurídicamente tutelado consistente en 

el supuesto en que el agente conozca o copie la información contenida en los 
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sistemas de cómputo o equipos de informática, hecho que coloca el bien 

jurldicamente tutelado en un estado de peligro no materializado a menos de 

que la información contenida sea divulgada o se haga uso de la copia no 

autorizada de la· información copiada en perjuicio del pasivo y en beneficio 

del actiVo o de Un tercero. 

·o.- Por su ejecución.- 1.- Es un delito instantáneo, toda vez que el 

mismo'·-se·~cO·~suma en el momento mísmo en que el agente modifica. 

destrÚye:o·p~ovoca perdida de la información o bien en el preciso instante en 

que el activo logro conocer la información objeto de la tutela penal o la copia. 

2.- Sin· embargo también puede ser un delito permanente, toda vez que los 

efectos de la conducta pueden prolongarse en el tiempo durante todo el 

lapso en que ocurra la modificación de la información o bien se recupere 

ésta. 

E.- Conforme a los sujetos.- 1.- Sujeto activo.- De acuerdo a la 

descripción legal contenida en los articulas 211 bis-1 al 211 bis-5 el delito de 

acceso illcito a sistemas y equipos de informática puede ser. 1.1.- De sujeto 

común o indiferente, al expresarse en la descripción legal la frase "al que sin 

autorización" es decir que cualquier persona física imputable no importando 

su edad, sexo. condición social. económica o cultural pueda accesar a 

cualquier sistema de cómputo o equipo de informática y produzca la 

conducta prévista en los preceptos legales en cita. 2.1.- Sin embargo 

también de la descripción legal de dichos numerales puede ser de sujeto 

calificado al expresarse en la Ley el termino "al que estando autorizado" es 

decir que para que pueda consumarse la conducta es necesario que el sujeto 

activo cuente con la autorización del titular del bien jurídicamente tutelado y a 

través de esta autorización pueda accesar a los sistemas o equipos de 

informática, esta autorización puede ser tácita o expresa, derivada del 
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conocimiento ya sea por profesión o empleo de los mecanismos o claves de 

acceso propiedad del titular de los derechos protegidos dada al sujeto·activo 

para que éste pu;,;dá.~tener libre acceso a la información contenida ·en los 

citados sistemas de .cómputo o informáticos. Este delito conforme .al número 

de sujetos qu·e.intervierien en su comisión puede ser unisubjetivo, toda vez 

que permite. su ro»á'liiacióÍ1 por una sola persona o plurisubjetivo ya que la 

conducta típica ·puede· ser consumada con la participación de dos o· más 

personas. 

2.- Sujeto pasivo.- De igual forma conforme a la descripción legal de 

los numerales transcritos se puede afirmar que el titular de los bienes 

jurldicamente tutelados son: 2.1.- Cualquier persona que posea información 

personal o reservada almacenada en un equipo de cómputo o sistema de 

informática debidamente protegida por algún mecanismo de seguridad. 2.2.

EI Estado entendiéndose como tal cualquier dependencia de la 

administración publica federal o local, el poder judicial y el poder legislativo 

cuya información contenida en equipos de informática o de cómputo se 

encuentre protegida por algún mecanismo de seguridad. 2.3.- Las 

instituciones que integran el sistema financiero. entendiéndose por tales 

conforme al articulo 400 bis del Código Penal Federal las siguientes: las 

instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, almacenes generales de 

depósito, arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y préstamo, 

sociedades financieras de objeto limitado, uniones de crédito, empresas de 

factoraje financiero, casas de bolsa y otros intermediarios bursátiles, casas 

de cambio, administradoras de fondos de retiro y cualquier otro intermediario 

financiero o cambiaría, que posean información contenida en equipos de 

cómputo o sistemas informáticos protegidos por algún mecanismo de 

seguridad. 

. " ·-·· -.- ....... ~_,..,, .. ,, 
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F.- Por sus elementos normativos.- Los diversos tipos penales 

transcritos contienen elementos de valoración jurídica expresados en la Ley 

con el termino "'al que sin autorización" o bien .. al que estando autorizado" es 

decir que estos elementos son de eminente valoración jurídica toda vez que 

el vocablo au'torización establece que el delincuente no cuente con ella o sea 

que a sabiendas de que no tiene libre acceso a la información accede a ella 

venciendo 10s mecanismos de seguridad de la misma, asi mismo quien 

cuenta con dicha autorización viola un deber juridico de no hacer ya que en 

uso de esa autorización del sujeto pasivo realiza la conducta aun cuando le 

es permitido ingresar a los archivos que contiene la información protegida. 

G.- Por sus elementos subjetivos del injusto.- Este delito solo 

puede presentarse de manera dolosa, sin admitir su comisión por culpa o 

imprudencia, toda vez. que solo las personas que pueden tener cierto 

conocimiento técnico o empirico derivado del uso de computadoras pueden 

lograr el acceso a los sistemas o equipos de informática rebasando o 

venciendo los mecanismo de protección y produciendo el resultado lesivo. 

encaminado su voluntad a la consecución de este fin. 

H.- El objeto material.- Lo constituye precisamente los archivos o 

información almacenada en sistemas o equipos de informática sobre los 

cuales recae la modificación. destrucción o la perdida de dicha información, 

asi como el conocimiento por parte del agente de la misma o su copia. 

1.- Por su forma de persecución.- Es un delito que se persigue de 

oficio, por lo cual resulta suficiente la denuncia que se haga del mismo para 

que la Autoridad Investigadora se aboque a su investigación y posterior 

ejercicio de la acción penal. 
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.J.- Por su competencia.- Se esta en presencia de un ilícito de 

persecución Federal, toda vez que su tipificación se encuentra regulada en el 

Código Penal Federal. 

K.- Agravación de la pena.- El delito de acceso a sistemas y equipos 

de informática agravado, se puede encontrar en dos supuestos que la propia 

Ley Penal establece: 

1.- Conforme al articulo 211-bis-5 ultimo párrafo: "Las penas previstas 

en este articulo se incrementaran en una mitad cuando las conductas sean 

cometidas por funcionarios o empleados de las instituciones del sistema 

financiero". 

Es decir que el legislador previo agravar el delito y en consecuencia su 

penalidad para aquellas personas que cometan las conductas descritas y en 

el ejercicio de sus funciones como funcionarios o empleados de las 

instituciones del sistema financiero. entendiéndose como funcionarios o 

empleados a aquellas personas que se encuentran contratadas laboralmente 

y prestan un servicio personal subordinado a favor del patrón que en este 

caso puede ser cualquiera de la instituciones que integran el sistema 

financiero que se han dejado precisadas y se relacionan en el articulo 400-

bis del Código Penal Federal. 

2.- De acuerdo al articulo 211-bis-7 que a la letra dispone: "Las penas 

previstas en este capitulo se aumentaran hasta en una mitad cuando la 

información obtenida se utilice en provecho propio o ajeno ... En este caso el 

legislador se refiere para agravar el delito y la sanción al termino "obtenga" lo 

que necesariamente implica que el delincuente obtuvo o se hizo de la 

información contenida en los sisten1as de cómputo o informática y esto solo 
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lo puede hacer a través de su copia. sacando provecho de esta en perjuicio 

de su titular en· beneficio propio o de un tercero. lo que implica el espionaje 

electrónico, ~Ó cualquier forma y no importando el sujeto pasivo quien sea, 

pues. evidentemente el provecho que se puede obtener de la información 

copiada es económico ya sea mediante su explotación directa o bien 

vendiéndola. 

4.1.3 EL ARTICULO 240 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

El Titulo Decimotercero del Código Penal Federal, denominado 

"Falsedad", en el Capitulo 11 titulado "Falsificación y utilización indebida de 

titules al portador, documentos de crédito público y documentos relativos al 

crédito" el articulo 240-Bis, si bien es cierto que genéricamente no establece 

delitos de orden informático como los que se han analizado en el apartado 

inmediato anterior, el mismo denota la utilización de medios, falsificados o 

alterados, para ingresar a los sistemas de cómputo de las instituciones de 

crédito, para de esta manera el agente pueda obtener un lucro indebido 

derivado de estos instrumentos corno son las tarjetas o documentos 

utilizados para el pago de bienes o servicios, para disposición en efectivo o 

esqueletos de cheque. El tema es por demás interesante y actual, ya que a 

través de la utilización de estos elementos pueden obtenerse muy 

importantes cantidades de dinero o la adquisición de bienes o servicios de 

manera ilegitima por parte del agente. El precitado numeral 240-Bis del 

Código Penal Federal establece: 

Articulo 240-bis. Se impondrán de tres a nueve años de prisión y de ciento 

r·--· 
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J.- Produzca, introduzca al pals, enajene, ·aun gratuitamente, o altere tarjetas 

o documentos útilizados para el pago de bienes ·Y servicios, para· disposición 

de efectivo, o e~quel~to_sdécheque •. 

11.- Adquier11. ~6n;~r;,~;,,~i~~~~ 1J~/ó'.i~~~bido,·cualquiera de los objetos a que 

se refiel-e ·1a. tf.3cCión···anteriClr. ·O 
> ' • •• /. ·:.:.'. ' 

111.- Posea-~ ~~tente,' sin causa legitima, cualquiera de los objetos a que se 

refiere. la fracción l. 

Las mismas .. penas se impondrán a quien utilice indebidamente información 

confidencial o reservada de la institución o persona que legalmente esté 

facultada para emitir los objetos a que se refiere la fracción 1 de este articulo. 

Las sanciones previstas se aplicarán con independencia de las que 

correspondan por cualquier otro delito cometido utilizando los objetos a que 

se refiere la fracción 1 de éste articulo. 

Si el sujeto activo es empleado del ofendido, las penas se aumentaran en 

una mitad. 

La descripción· típica transcrita, deja abierta la posibilidad de cometer este 

delito de un sin número de maneras, implicando muy diversas formas de 

conducta, que van desde la simple falsificación hasta el uso de sistemas 

electromecánicos de alteración de las bandas magnéticas contenidas en los 

documentos o tarjetas referidas. 



Desde. mi punto de vista este delito se encuentra mal ubicado dentro 

del capitulo de Falsedad del Código Penal Federal, toda vez que el objetivo 

del delincuente.es causar un daño patrimonial a las instituciones del sistema 

bancario .Y al patrimonio de los usuarios del mismo, debiendo ser ubicado 

dentro de ·los: .delitos patrimoniales, al constituirse estas conductas 

verdader~s .. adciones con fin patrimonial de carácter no violento, resultando la 

prc:l"d,Úcció~: __ · ihúód.UcCión o alteración de tarjetas o documentos utilizados 

para ·el paQá de bienes y servicios o para disposiciones en efectivo Jos 

medios comisivos del delito patrimonial, amen de que como ya indique el 

bien jurídicamente tutelado es el patrimonio de las personas. 

A continuación expondré un análisis y clasificación del delito conforme a sus 

elementos típicos: 

A.- Por su gravedad.- Las conductas delictivas transcritas en el 

numeral inmediato anterior, representan delitos que conforme a la legislación 

Procesal Penal en materia Federal constituyen en si, delitos considerados 

como graves, con excepción de la fracción 111 del numeral transcrito, toda vez 

que los resultados o efectos de la conducta que pueden ocasionarse al 

pasivo pueden representar perdidas económicas de muy alto indice y por 

afectarse importantes valores fundamentales de la sociedad, conforme al 

articulo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

B.- Por la conducta del agente.- Se constituye en un delito de 

acción. consistente en todos los movimientos corporales externos voluntarios 

que realiza el agente para lograr su objetivo al producir, introducir al pais, 

enajenar, alterar adquirir, poseer o detentar los documentos o tarjetas 

referidos en el tipo penal, en las diversas formas de comisión del delito. Este 

tipo de delitos no admite su comisión por omisión. 
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Es necesario precisar que el Código Penal Federal en el articulo 

transcrito -en todas sus fracciones estima la comisión de la conducta 

mediante dive..Sas actividades que puede realizar el sujeto activo para lograr 

su objetivo que es la obtención de un lucro en perjuicio de la victima. El tipo 

penal réfiere"·,·a.~-:~Ú~-~~~-~~~~ formcis de conducta: 

- .. ; ::.· ~:: .. :.·:.<-"".·';/: '-\ 
Produzc•i.~ Conforme al Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española •. el termino indicado significa "5.fig. fabricar, elaborar cosas útiles". 

(*Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española. Madrid 1970. 

P. 1069. Es decir que para la consumación de la conducta se requiere que el 

sujeto activo produzca, fabrique o elabore a) tarjetas; b) documentos; ambos 

elementos utilizados para el pago de bienes o servicios, para disposición de 

efectivo; o bien, c) esqueletos de cheque. 

Introduzca al Pais.- El termino introducir indica la importación del 

exterior dichos documentos, tarjetas o esqueletos de cheque. 

Enajene.- El termino refiere la traslación o traslación de la propiedad 

de alguna cosa cierta y determinada, es decir que la conducta se integrara 

con el hecho de que el detentador de tarjetas o documentos utilizados para el 

pago de bienes o servicios o para disposiciones en efectivo o esqueletos de 

cheque transmita la propiedad de los mismos de manera onerosa o gratuita. 

Altere.- El vocablo indica modificar o cambiar la esencia de alguna 

cosa, en el caso implica necesariamente que el agente productor del delito 

realice acciones que modifiquen o alteren los elementos materiales 

señalados. básicamente esta acción se realiza sobre el contenido de la 
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información escrita electrónicamente en la banda magnética de las tarjetas o 

en los elementos de seguridad de los esqueletos o formatos de cheques. 

Posea o. detente.- Ambos términos indican la posesión material de los 

elementos o doc·umentos citados. 

Finalmente!' ·e;xi~te penalidad señalada, en los mismos términos, para 

aquellas persona~''que utilicen información confidencial o reservada de la 

institución o per5CÍ·ri~.:1egalmente facultada para expedir los instrumentos 

precisados. 

En consecuencia. la conducta del agente puede llevarse a cabo de 

muy disti~ta~-~ -~-~'n-er~s. en primer lugar es necesario precisar que las 

•tarjeta~ . o.· doéu':'nenÍCÍs utilizados para el pago de bienes y servicios, para 

disposición <Óri ·.;f.;ctivo" generalmente los constituyen las llamadas tarjetas 

de crédito .. o .. de .. débito que son expedidas por los Bancos o por alguna otra 

institución_~c-~:ñ_~B·e:¡~-t~_<Ó ._de servicios, para que sus clientes puedan tener 

acceso ffl~il~A~x.,;~if~~to a la adquisición de bienes y servicios en 

establecimiento!(r07rcantiles o bien para obtener dinero en efectivo a través 

del uso de losllam'ados cajeros automáticos, que en realidad constituyen una 

unidad de ~:-~o:riJ·~Jt~'dcira _que suministra dinero circulante a los usuarios 
\ •"- •, • • e,,,-~_-.-,,'<-< 

autorizadas·; por la institución. 

Estas"'t.;,rj.;ta~'CÍ.é:locumentos son llamadas comúnmente "plásticos" por 

las instituci~·n,~~~~-~-u-~:.'.IBs"-«:emiten por que están fabricadas precisamente con 

material plástico ·rlgido, que normalmente contiene: el nombre del usuario o 

cuentahabiente, su numero de cuenta, el tiempo de validez de la tarjeta, los 

nombres y logotipo de la institución bancaria o empresa de servicios que las 

expiden y lo mas importante al reverso de las mismas contienen una banda 
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magnética en la cual se encuentra grabada toda la información del usuario 

mediante lenguaje· algorítmico que puede ser leido o interpretado por una 

unidad lectora ·de· datos, la cual a través de comunicaciones telefónicas 

"módem" transmiten dicha información a la institución expedidora de las 

tarja:tas, q~ién ~édi~nte el mismo procedimiento autorizan las adquisiciones 

de bi.e~~S ~;-~.~~icios que realiza el usuario o sus disposiciones de efectivo, 

son documentos· que evitan el manejo de efectivo o dan la posibilidad de 

obtenerlo en los citados cajeros automáticos, estas actividades pueden 

realizarse localmente, en toda la República Mexicana y aun en el extranjero. 

Existen básicamente tres tipos de tarjetas para la adquisición de 

bienes y servicios o para disposiciones en efectivo: a} tarjeta de crédito, es 

aquella que expide una institución bancaria mediante la cual el usuario 

dispone de un limite autorizado y limitado para adquirir bienes o servicios o 

disposiciones en efectivo, contra una cuenta de crédito revolvente 

previamente establecida por el banco expedidor, con la obligación de pago 

por parte del usuario de todas las operaciones que realice con dicha tarjeta; 

b) tarjetas de débito son aquellas igualmente expedidas por las instituciones 

bancarias a favor de sus cuentahabientes para que estos puedan realizar 

compras de bienes o servicios y disposiciones en efectivo contra los fondos 

propios que tenga el usuario en su cuenta; c) tarjetas de servicio son una 

especie de tarjeta de crédito, que son expedidas por empresas a favor de 

sus socios como American Express o Diners Club con las cuales el usuario 

dispone en ocasiones de un limite autorizado y limitado para adquirir bienes 

o servicios o· disposiciones en efectivo. contra una cuenta previamente 

establecida por la empresa expedidora, con la obligación de pago por parte 

del usuario de todas las operaciones que realice con dicha tarjeta. 

Conjuntamente con la información contenida en la banda magnética de las 

tarjetas el acceso a las disposiciones en efectivo en las unidades de cajero 



automático se pueden hacer mediante el uso de un numero confidencial que 

solo el usuario conoce, el cual sin embargo puede ser cambiado o 

identificado electróni~mente·p·or el delincuente. 

En cuanto a los .esqueletos de cheque estos son precisamente los 

formatos que expiden normalmente los bancos para que el cuentahabiente 

pueda librar los.mismos como instrumentos liberatorios de deuda contra los 

fondos que tiene en su cuenta, en los términos de la legislación mercantil 

vigente. Existen también los llamados cheques de viajero que son formatos 

de cheque expedidos por una institución bancaria o de servicios, que el 

usuario compra para ser utilizados en el territorio nacional o en el extranjero 

y evitar el manejo de efectivo en viajes, normalmente son expedidos en 

moneda extranjera generalmente en dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. Tantos los cheques titules de crédito como los llamados 

cheques de viajero contienen diversos sistemas electrónicos de protección 

para evitar su falsificación. 

Como se desprende de lo expresado, existen una gama muy diversa 

de formas en que puede cometerse la conducta, a continuación expondré 

algunas de ellas: La producción de las tarjetas de crédito o de débito, puede 

realizarse mediante la reproducción exacta de las mismas, incluyendo en las 

bandas magnéticás información veridica de los usuarios titulares de las 

cuentas, las""cüBir!3S pi.Jeden ser obtenidas por transmisión de información 

directamente. hecha por empleados de las instituciones bancarias o de 

servicios o bien -mediante el acceso no autorizado a los sistemas informáticos 

que contienen estos datos y grabarlas electrónicamente en las referidas 

bandas magnéticas, lo que permite su uso en las unidades punto de venta 

instaladas en centros comerciales, restaurantes, hoteles, bares etcétera que 

permitirán al delincuente su utilización con detrimento en el patrimonio de la 
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institución o del titular de las mismas. Otro ejemplo de comisión de este ilfcito 

se da mediante- la remarcación de los números en tSrjetas autenticas que 

fueron previamente robadas o extraviadas y el· borrad.o.· d.;. la .. información 

contenida en las bandas magnéticas de los plásticos, este· borrado de 

información- se realiza de manera muy sencilla mediante el uso de un imán, 

sustituyéndolos por otros datos que permitan el acceso a la adquisición de 

bienes o servicios o bien a la disposición de dinero en efectivo. Al igual 

puede suceder con los esqueletos de cheque que pueden ser fabricados 

idénticos a sus originales incluso con los mecanismos electrónicos de 

seguridad o alterando estos en la misma forma que las tarjetas. 

c.- Por el resultado.- 1.- El delito en estudio es de resultado formal 

toda vez que las formas de conducta que puede desplegar el sujeto activo 

solo colocan al bien jurfdicamente tutelado en un estado o situación de 

peligro. 2.- Sin embargo Ja adquisición de los documentos a que se refiere el 

tipo penal con fin de lucro, constituye un delito de resultado material 

consistente en el detrimento patrimonial que puede sufrir el titular de dichos 

elementos derivado además de la utilización de los mismos. 

O.- Por su ejecución.- 1.- Es un delito instantáneo, toda vez que el 

mismo se consuma en el momento mismo en que el agente produce, 

introduce al pals, enajena, altera o adquiera Jos documentos o tarjetas para 

el pago de tiienes o servicios o disposiciones en efectivo o esqueletos de 

cheque. 2.- Sin embargo también puede ser un delito permanente, toda vez 

que los efectos de Ja conducta pueden prolongarse en el tiempo durante todo 

el lapso en que el delincuente posea o detente cualquiera de los documentos 

descritos 
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E.- Conforme a los sujetos.- 1.- Sujeto activo.- De acuerdo a la 

descripción legal contenida en el articulo 240-Bis los delitos de falsificación y 

utilización Indebida de tltulos al portad~_r, d_ocumentos de crédito publico y 

documentos_ relat_ivos al crédito pueden 'ser. 1.1 .. - De sujeto común o 

indiferente, _al. expresarse en la descripción legal la frase "al que sin 

consent~".1.i~ii·~º;. es decir que cualqu~er persona fisica imputable no 

importando su edad, sexo, condición social, económica o cultural pueda 

producir, introducir al país, enajenar, alterar o adquirir los documentos o 

tarjetas para el pago de bienes o servicios o disposiciones en efectivo o 

esqúeletos de cheque o posea los mencionados instrumentos. asi como 

quien utilice información confidencial o reservada de la institución o persona 

legalmente este facultada para emitir los objetos referidos 2.1 .. - Sin embargo 

también de la descripción legal de dicho numeral puede ser de sujeto 

calificado al expresarse en la Ley como calificativa del delito el caso de que 

el sujeto activo sea empleado del ofendido, requiriéndose entonces en dicha 

agravación de la pena que el delincuente sea empleado de la institución 

bancaria o prestadora de servicios. 

2.- Sujeto pasivo.- De igual forma conforme a la descripción legal del 

numeral transcrito se puede afirmar que el titular de los bienes jurídicamente 

tutelados por la norma penal, son las personas morales legalmente 

facultadas para emitir o expedir los documentos relativos al pago de bienes y 

servicios o p·ara disposiciones en efectivo, asl como esqueletos de cheque, 

en consecuencia básicamente serán las instituciones bancarias nacionales o 

extranjeras, asi como las sociedades mercantiles que brindan estas tarjetas 

o instrumentos de pago por la adquisición de bienes o servicios y para 

disposiciones de dinero en efectivo. 

u • .,_ .• --~-::::;~.,-----
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F.- Por sus elementos normativos.- Los d_ivers~s· tipos pe,nales 

transcritos contienen elementos de valoración jurídica expresados en la Ley 

con el terrnirlo .. al· que sin consentimiento" es· decir q·i;.~ -~Ste ~~, ún',_elem~nto' 
de eminente valoración jurídica toda vez que el vocablo consentimiento 

establece que· el delincuente no cuente con ella. o sea que a sabiendas de 

que no tiene libre acceso a la producción. importación. enajenación, 

alteración, de cualquiera de los instrumentos descritos utilizados para el pago 

de bienes y servicios o disposiciones en efectivo así como de esqueletos de 

cheque. o bien el termino "'sin causa legitima" implica necesariamente un 

elemento de valoración jurídica, que en todo caso el delincuente debe probar 

la legalidad por la cual posee o detenta los elementos enunciados. 

G.- Por sus elementos subjetivos del injusto.- Este delito solo 

puede presentarse de manera dolosa. sin admitir su comisión por culpa o 

imprudencia, toda vez, que soto las personas que pueden tener cierto 

conocimiento técnico o emplrico derivado del uso de computadoras o de los 

instrumentos electrónicos o mecánicos para su producción o alteración 

pueden llevar a cabo la conducta delictiva, encaminado su voluntad a la 

consecución de este fin. 

H.- El objeto material.- Lo constituyen las tarjetas y los documentos 

utilizados para el pago de bienes y servicios o para disposiciones en efectivo. 

así como esqueletos de cheque. 

1.- Por su forma de persecución.- Es un delito que se persigue de 

oficio, por lo cual resulta suficiente la denuncia que se haga del mismo para 

que la Autoridad Investigadora se aboque a su investigación y posterior 

ejercicio de la acción penal. 

r··--- ·i i'.SJS CON / 
FALLA DE' ORlGEN ! 

--' 



138 

J.- Por su competencia.- Se esta en presencia de un illcito de 

persecución Federal, toda vez que su tipificación se encuentra regulada en el 

Código Penal Federal. 

K.- Agravación de la pena.- El delito de Falsificación y utilización 

indebida de tltulos al portador, documentos de crédito publico y documentos 

relativos al crédito, básicamente el del objeto de este estudio contenido en el 

articulo 240 Bis del Código Penal Federal in fine, prevé una pena agravada 

en una mitad si el delincuente o sujeto activo del delito es empleado del 

ofendido. 

Es decir que el legislador previo agravar el delito y en consecuencia su 

penalidad para aquellas personas que cometan las conductas descritas y en 

el ejercicio de sus funciones como funcionarios o empleados de las 

instituciones del sistema bancario. entendiéndose como funcionarios o 

empleados a aquellas personas que se encuentran contratadas laboralmente 

y prestan un servicio personal subordinado a favor del patrón que en este 

caso puede ser cualquiera de la instituciones que integran el sistema 

bancario o bien de las sociedades mercantiles prestadoras de membresias 

para el pago de bienes o servicios que se han dejado precisadas. 

De igual forma el Código Penal Federal contiene una regla de 

acumulación - al expresar .. Las sanciones previstas se aplicaran con 

independencia de las que correspondan por cualquier otro delito cometido 

utilizando los objetos a que se refiere la fracción 1 de este articulo" es decir 

que el legislador pretende que se sancione al sujeto activo aplicando las 

reglas de la acumulación sobre todo en materia de delitos patrimoniales, toda 

vez que la utilización de estos medios siempre tendra como objetivo el 

•, ,.,., ¡:,.-... ,,.. 1 
,\ -'"• ¡ 
' -, .-. '". , · : r ., r' T1T 1 
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alcanzar un lucro indebido en perjuicio del patrimonio de las instituciones 

bancarias o de servicios. 

4.2 CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

4.2.1 EL ARTICULO 240 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

El legislador del Distrito Federal, con mayor dinamismo y apegado a la 

modernidad en su reforma al presente cuerpo legislativo. purgando vicios y 

dificultades para la integración de la conducta que su similar Federal al incluir 

en el Titulo Decimotercero del Código Penal para el Distrito Federal, 

denominado "Falsedad", en el Capitulo 11 titulado "Falsificación de titulas al 

portador y documentos de crédito público" incluyo el articulo 240-Bis, si bien 

es cierto que genéricamente no establece delitos de orden informático como 

los que se han analizado en el apartado inmediato anterior, el mismo denota 

la utilización de medios, falsificados o alterados, para ingresar a los sistemas 

de cómputo de las instituciones de crédito, para de esta manera el agente 

pueda obtener un lucro indebido derivado de estos instrumentos como son 

las tarjetas, titules o documentos utilizados para el pago de bienes o 

servicios, para disposición en efectivo. El tema es por demás interesante y 

actual, ya que a través · de la utilización de estos elementos pueden 

obtenerse muy importantes cantidades de dinero o la adquisición de bienes o 

servicios de manera ilegitima por parte del agente. El precitado numeral 240-

Bis del Código penal Federal establece: 

Articulo 240-bis. Se impondrán de tres a nueve años de prisión y de ciento 

cincuenta a cuatrocientos cincuenta días de multa al que, sin consentimiento 

de quien esté facultado para ello: 
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1.- Produzca, · imprima, enajene, distribuya, altere o falsifique aun 

gratuitamente, tarjetas, titules o documentos utilizados para el pago de 

bienes y serviéiOs o para disposición de efectivo; 

ti.- Adquiera·,';utilice; pÓsea, o detente, indebidamente, tarjetas, titules o 

documento.;·.P~~a .;;,·,.pago de bienes y servicios, a sabiendas de que son 

alterados o fal;¡fi;;;,.d;;,;; 

.. ~.":.o~.-'¡':;,~ ' 
111.- Adquiera,. 'utili.~e;•j posea o detente, indebidamente, tarjetas, titules o 

documentos•;;. autéñ'ticos> para el pago de bienes y servicios, sin 

consentimient~ ci'e'·qi;)~i,' esté facultado para ello. 

IV.- Altere tos';,,~~d'i~is· .d'3:·identificación electrónica de tarjetas, titules o 

documentos' para' el pago de bienes y servicios; o 

'.,·, -:~·;;_,.~-~·- ·;.:_~~~: 

v.- .Acceda.: ;i,.;debida;:,.,.;;,¡e a tos .. ~.~equipos electromagnéticos de las 

insm;,;·.;icine~ ·:ní'i~'¿,;,;s .clé'·ta~Jet~s. titulas o documentos para et pago de 

Las misma~ ~~m•~;~irT1~"!n~;án a.quien utilice indebidamente información 

confidencial ;o· res.enia~aide · 1a institución o persona que legalmente esté 

facultada· para E>ni}tir tai:i<;tas, titules o documentos para el pago de bienes y 

servicios, 

Si el sujeto activo es empleado o dependiente del ofendido, las penas se 

aumentaran en una mitad. 
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-
En el caso de que se actualicen otros delitos con motivo de las 

conductas a que se refiere este articulo. se aplicaran las reglas del concurso 

Como ya he manifestado la descripción tfpica transcrita, deja abierta la 

posibilidad de.cometer este delito de un sin número de maneras, implicando 

muy diversas. forma.~· de :conducta, que van desde la simple falsificación 

hasta el uso ··de "'sistemas electromecánicos de alteración de fas bandas 

magnéticas ,co·n·t~~idas en Í~s .. d·O-cu~entos o tarjetas referidas o bie~ incl~so 
el hecho de ac.;.,;der o ;;;c,~sar a los equipos de cómputo, denominados en la 

. - - . ··: - - ~::' -· _,,, _. . .. ,. ,. - . . . - - . . . .. ' -
ley como "'electrOinéCénicos~.:- de las instituciones emisoras·~ de los 

documentos en··cuestión:· 

; -/~: :_·:·::.)\ ;:-~_'.;_· __ -:·._ '.-.". 

Desde. mi punto "de.-vista. este delito se encuentra mal ubi;,;.do dentro 

del capitulo de Falsed.;d del Código Penal para el Distrito Féd~r;,;i,-toda vez 

que el objetiv¿;; c¡-el delincuente es causar un daño patri,,;onial. a - las 

instituciones d_e1 sistema bancario y en ocasiones al patrimoniO .de Jos 

usuarios del~.: mismo, debiendo ser ubicado dentro de los · delitos 

patrimoniales, al constituirse estas conductas verdaderas acciones corl _fin 

patrimonial de carácter no violento, resultando la producción, impresión, 

distrib~ción, alteración de tarjetas o documentos utilizados para el pago.de 

bienes y servicios o para disposiciones en efectivo los medios comisivos del 

delito patrimonial, amen de que como ya indique el bien juridicamente 

tutelado debe ser el patrimonio de las personas. 

A continuación expondré un análisis y clasificación del delito conforme a sus 

elementos típicos: 

A.- Por su gravedad.- Las conductas delictivas transcritas en el 

numeral inmediato anterior. representan delitos que conforme a la legislación 
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Procesal Penal en Materia del Fuero Común constituyen en si, delitos 

considerados como graves, toda vez que los resultados o efectos de la 

conducta que. pueden c::>casionarse al· pasivo pueden representar perdidas 

económicas de .muy: alto Indice y por afectarse importantes valores 

fundamentales··de ·1a sociedad, conforme al articulo 268 del Código• .. de 

Procedimientos Pen~les para el. Distrito Federal. 

B.- Por la conducta del agente.- Se constituye en un delito. de 

acción, consistente en todos los movimientos corporales exterños vol~~-taÍi?s 
que realiza el agente para lograr su objetivo al producir, imprimir, enajenar, 

alterar, falsificar adquirir. utilizar, poseer o detentar los documentos o tarjetas 

referidos en el tipo penal, en las diversas formas de comisión del delito o bien 

accediendo a los equipos electromagnéticos de la instituciones emisoras de 

los documentos enunciados. Este tipo de delitos no admite su comisión por 

omisión. 

Es necesario precisar que el Código Penal en el artículo transcrito en 

todas sus fracciones estima la comisión de la conducta mediante diversas 

actividades que puede realizar el sujeto activo para lograr su objetivo que es 

la obtención de un lucro en perjuicio de la victima. El tipo penal refiere las 

siguientes formas de conducta: 

Produzca.- Conforme al Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española, el termino indicado significa "5.fig. fabricar, elaborar cosas útiles". 

(*Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española. Madrid 1970. 

P. 1069. Es decir que para la consumación de la conducta se requiere que el 

sujeto activo produzca, fabrique o elabore a) tarjetas; b) documentos; ambos 

elementos utilizados para el pago de bienes o servicios. para disposición de 

efectivo; o bien, c) esqueletos de cheque. 
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Imprima.- El termino imprimir, indica la fijación de colores, diseños, 

nombres o figuras en una base fija de cualquier material, mediante las 

diversas técnicas que se utilizan en las artes gráficas. 

Distribuya.- Se: refiere evidentemente al termino distribuir que en 

pocas pa1ab~~5-'·i,:,di~· ~oner en circulación una cosa. 

En.aj~ne:::' El termino refiere la traslación o traslación de la propiedad 

de algúna ·¿;,;,.,. cierta y determinada, es decir que la conducta se integrara 

con el .. hecho de que el detentador de tarjetas o titules utilizados para el pago 

de bienes o servicios o para disposiciones en efectivo transmita la propiedad 

de los Ó1ismos de manera onerosa o gratuita. 

Altere.- El vocablo indica modificar o cambiar la esencia de alguna 

cosa, en el caso implica necesariamente que el agente productor del delito 

realice acciones que modifiquen o alteren los elementos materiales 

señalados, básicamente esta acción se realiza sobre el contenido de la 

información escrita electrónicamente en la banda magnética de las tarjetas o 

en los elementos de seguridad de los esqueletos o formatos de cheques. 

Falsificar.- En términos generales indica la producción e impresión por 

cualquier médio de los titules o tarjetas destinados al pago de bienes y 

servicios o para disposiciones en efectivo. 

Adquiera.- Significa comprar, recibir o hacer suyos cualquiera de los 

elementos enunciados. 

Utilice.- Termino empleado para hacer uso de ... 
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Posea o detente.- Ambos términos indican Ja posesión material de Jos 

elementos o docu.mentos citados. 

Finalmente existe penalidad señalada, en Jos mismos términos, para 

aquellas personas ·que utilicen información confidencial o reservada de Ja 

institución o - J~galmente- facultada para expedir Jos i~stnimentos 
precisados. 

En· consecuencia'/ Ja '-cc)~-d-~dt.i del agente puede llevarse a cabo de 

muy distin~as ~a~~~~~~~·.·-~~:-·:.·p~im.e~:. -luga~ es necesario precisar que las 

"tarjetas o documentos·,~utill,;,.;_CÍ_o.;; para el pago de bienes y servicios, para 

disposición en efectivo" generalmente Jos constituyen las llamadas tarjetas 

de crédito o de débito·que son expedidas por los Bancos o por alguna otra 

institución financiera o de servicios. para que sus clientes puedan tener 

acceso fácil y directo a Ja adquisición de bienes y servicios en 

establecimientos mercantiles o bien para obtener dinero en efectivo a través 

del uso de Jos llamados cajeros automáticos, que en realidad constituyen una 

Unidad de computadora que suministra dinero circulante a los usuarios 

autorizados, por Ja institución. 

Estas tarjetas o documentos son llamadas comúnmente "plásticos" por 

las institucioñes que las emiten por que están fabricadas precisamente con 

material plástico rlgido, que normalmente contiene: el nombre del usuario o 

cuentahabiente, su numero de cuenta, el tiempo de validez de Ja tarjeta, Jos 

nombres y logotipo de Ja institución bancaria o empresa de servicios que las 

expiden y fo mas importante al reverso de las mismas contienen una banda 

magnética en la cual se encuentra grabada toda la información del usuario 

mediante lenguaje algorltmico que puede ser leido o interpretado por una 
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unidad lectora de datos, las cual a través de comunicaciones telefónicas 

"módem" transmiten dicha información a la institución expedidora de las 

tarjetas, quien medi~nte el mismo procedimiento autorizan las adquisiciones 

de t;Jiene~ y s~rViéi~s·que realiza el usuario o sus disposiciones de efectivo, 

son documenÍos _qué evitan el manejo de efectivo o dan la posibilidad de 

obtenerlo ·en ·:105'."·,;;i·tados cajeros automáticos, estas actividades pueden 

realizarse locarrriente, en tOda la República Mexicana y aun en el extranjero. 

Existe.ri' bás.icamente tres tipos de tarjetas para la adquisición de 

bienes Y. seryicio_s o para disposiciones en efectivo: a) tarjeta de crédito, es 

aquella que eXpide una institución bancaria mediante la cual el usuario 

dispone de un limite autorizado y limitado para adquirir bienes o servicios o 

disposiciones en efectivo. contra una cuenta de crédito revolvente 

previamente establecida por el banco expedidor, con la obligación de pago 

por parte del usuario de todas las operaciones que realice con dicha tarjeta; 

b) tarjetas de débito son aquellas igualmente expedidas por las instituciones 

bancarias a _favor de sus cuentahabientes para que estos puedan realizar 

compra~ _de .bi~~:nes o servicios y disposiciones en efectivo contra los fondos 

propk~s que. tenga el usuario en su cuenta; c) tarjetas de servicio son una 

especie· de tarjeta de crédito, que son expedidas por empresas a favor de 

su~ .s~C:~os·.~.omo American Express o Diners Club con las cuales el usuario 

dispone en·ocasiones de un limite autorizado y limitado para adquirir bienes 

o serVi_cios ó .-disposiciones en efectivo. contra una cuenta previamente 

establecida por la empresa expedidora, con la obligación de pago por parte 

del U'Suario de todas las operaciones que realice con dicha tarjeta. 

Conjuntamente con la información contenida en la banda magnética de las 

tarjetas el acceso a las disposiciones en efectivo en las unidades de cajero 

automático se pueden hacer mediante el uso de un numero confidencial que 
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solo el usuario conoce, el cual sin embargo puede ser cambiado o 

identificado electrónicamente por el delincuente. 

Como se desprende de lo expresado, existen una gama muy diversa 

de' formas, en que puede cometerse la conducta, a continuación expondré 

algunas ,de eUas: La producción de las tarjetas de crédito o de débito, puede 

realizarse mediante la reproducción exacta de las mismas, incluyendo en las 

bandas magnéticas información verldica de los usuarios titulares de las 

cuentas, las cuales pueden ser obtenidas por transmisión de información 

directamente hecha por empleados de las instituciones bancarias o de 

servicios o bien mediante el acceso no autorizado a los sistemas informáticos 

que contienen estos datos y grabarlas electrónicamente en las referidas 

bandas magnéticas, lo que permite su uso en las unidades punto de venta 

instaladas en centros comerciales, restaurantes, hoteles, bares etcétera que 

permitirán al delincuente su utilización con detrimento en el patrimonio de la 

institución o del titular de las mismas. Otro ejemplo de comisión de este ilícito 

se da mediante la remarcación de los números en tarjetas autenticas que 

fueron previamente robadas o extraviadas y el borrado de la información 

contenida en las bandas magnéticas de los plásticos, este borrado de 

información se realiza de manera muy sencilla mediante el uso de un imán, 

sustituyéndo,los ,por otros datos que permitan el acceso a la adquisición de 

bienes o servicios o bien a la disposición de dinero en efectivo. Al igual 

puede suceder con los esqueletos de cheque que pueden ser fabricados 

idénticos a sus originales incluso con los mecanismos electrónicos de 

seguridad o alterando estos en la misma forma que las tarjetas. 

C.- Por el resultado.- 1.- El delito en estudio es de resultado formal 

toda vez que las formas de conducta que puede desplegar el sujeto activo 

solo colocan al bien jurídicamente tutelado en un estado o situación de 
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peligro. 2.- Sin embargo la adquisición de los documentos a que se refiere el 

tipo penal con fin de lucro, constituye un delito de resultado material 

consistente en el detrimento patrimonial que puede sufrir el titular de dichos 

elementos derivado además de la utilización de los mismos. 

D.- Por su ejecución.- 1.- Es un delito instantáneo, toda vez que el 

mismo se. consuma en el momento mismo en que el agente produce, 

imprime, enajena, distribuye, altera, falsifica, adquiere o adquiera los titules o 

tarjetas para el pago de bienes o servicios o disposiciones en efectivo o bien 

cuando logra accesar a los equipos electromecánicos de las instituciones 

emisoras de estos. 2.- Sin embargo también puede ser un delito permanente, 

toda vez que Jos efectos de la conducta pueden prolongarse en el tiempo 

durante todo el lapso en que el delincuente posea o detente cualquiera de los 

documentos descritos 

E.- Con,orme a los sujetos.- 1.- Sujeto activo.- De acuerdo a la 

descripción legal contenida en el articulo 240-Bis del Código Penal para el 

Distrito Federal, los delitos de falsificación de titules al portador y 

documentos de crédito publico, pueden ser: 1.1 .. - De sujeto común o 

indiferente, al expresarse en la descripción legal la frase "al que sin 

consentimiento" es decir que cualquier persona física imputable no 

impC:.rta.ndo ·su edad, sexo, condición social, económica o cultural pueda 

prod~~ir, intré>ducir al pais, enajenar, alterar o adquirir los documentos o 

tarjetas para el pago de bienes o servicios o disposiciones en efectivo o 

posea-~. los mencionados instrumentos, asl como quien acceda, utilice 

información confidencial o reservada de la institución o persona legalmente 

este facultada para emitir los objetos referidos 2.1 .. - Sin embargo también de 

la descripción legal de dicho numeral puede ser de sujeto calificado al 

expresarse en la Ley como calificativa del delito el caso de que el sujeto 
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activo sea empleado del ofendido, requiriéndose entonces en dicha 

agravación de la pena que el delincuente sea empleado de la institución 

bancaria o prestadora de servicios. 

2.- Sujeto pasivo.- De igual forma conforme a la descripción legal del 

numeral transcrito se puede afirmar que el titular de los bienes jurldicamente 

tutelados por la norma penal, son las personas morales legalmente 

facultadas para emitir o expedir los documentos relativos al pago de bienes y 

servicios o para disposiciones en efectivo. en consecuencia básicamente 

serán las instituciones bancarias nacionales o extranjeras, asi como las 

sociedades mercantiles que brindan estas tarjetas o instrumentos de pago 

por la adquisición de bienes o servicios y para disposiciones de dinero en 

efectivo. 

F.- Por sus elementos normativos.- Los diversos tipos penales 

transcritos contienen elementos de valoración jurldica expresados en la Ley 

con el termino .. al que sin consentimiento" es decir que este es un elemento 

de eminente valoración jurídica toda vez que el vocablo consentimiento 

establece que el delincuente no cuente con ella o sea que a sabiendas de 

que no tiene libre acceso a la producción, importación, enajenación, 

alteración, de cualquiera de los instrumentos descritos utilizados para el pago 

de bienes y servicios o disposiciones en efectivo asi como de esqueletos de 

cheque, o bíen el termino .. sin causa legitima" implica necesariamente un 

elemento de valoración jurídica, que en todo caso el delincuente debe probar 

la legalidad por la cual posee o detenta los elementos enunciados. 

G.- Por sus elementos subjetivos del injusto.- Este delito solo 

puede presentarse de manera dolosa. sin admitir su comisión por culpa o 

imprudencia, toda vez, que solo las personas que pueden tener cierto 
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conocimiento técnico o empírico derivado del uso de computadoras o de los 

instrumentos electrónicos o mecánicos para su producción o alteración 

pueden llevar a cabo la conducta delictiva, encaminado su voluntad a la 

consecución de este fin. 

H.- El objeto material.- Lo constituyen las tarjetas y los documentos 

utilizados para el pago de bienes y servicios o para disposiciones en efectivo. 

1 .. - Por su forma de persecución.- Es un delito que se persigue de 

oficio, por lo cual resulta suficiente la denuncia que se haga del mismo para 

que la Autoridad Investigadora se aboque a su investigación y posterior 

ejercicio de la acción penal. 

..J.- Por su competencia.- Se esta en presencia de un ilicito de 

persecución del fuero común o local, toda vez que su tipificación se 

encuentra regulada en el Código Penal para el Distrito Federal. 

K.- Agravación de la pena.- El delito de Falsificación de Titules al 

Portador y Documentos de Crédito Publico, básicamente el del objeto de 

este estudio contenido en el articulo 240 Bis del Código Penal para el 

Distrito Federal in fine, prevé una pena agravada en una mitad si el 

delincuente o sujeto activo del delito es empleado del ofendido. 

Es decir que el legislador previo agravar el delito y en consecuencia su 

penalidad para aquellas personas que cometan las conductas descritas y en 

el ejercicio de sus funciones como funcionarios o empleados de las 

instituciones del sistema bancario. entendiéndose como funcionarios o 

empleados a aquellas personas que se encuentran contratadas laboralmente 

y prestan un servicio personal subordinado a favor del patrón que en este 
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caso puede ser .. cualquiera de la instituci<?nes que integran el sistema 

bancario o bien .de las sociedades· mercantiles prestadoras de membreslas 

para el p~go de bienes o se.Vicios que se han dejádo précisadas.' 

De igual forma el Código Penal para el Distrito Fedéral contiene una 

regla de acumulación al expresar " En el caso de que se actualicen otros 

delitos con· motivo de las conductas a que se refiere este articulo, se 

aplicaran las reglas del concurso" , es decir que el legislador pretende que se 

sancione al sujeto activo aplicando las reglas del concurso sobre todo en 

materia de delitos patrimoniales, toda vez que la utilización de estos medios 

siempre tendrá como objetivo el alcanzar un lucro indebido en perjuicio del 

patrimonio de las instituciones bancarias o de servicios. 

4.2.2 FRAUDE ESPECIFICO. LA FRACCION XXII DEL ARTICULO 

387 DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

La citada fracción XXII del articulo 387 del Código penal para el 

Distrito Federal establece textualmente: 

"Articulo 387.-... 

r 
¡ ; . 
L.!~:.:_ 

/" .. ';; '¡ 
.· 1 

-·: .';~ ~¿;·t·J J 
XXII.- Al que, para obtener algún beneficio para si o para un tercero, por 

cualquier medio accede, entre o se introduzca a los sistemas o programas de 

informática del sistema , financiero o indebidamente realice operaciones, 

transferencias· o movimientos- de dinero o valores, independientemente de 

que los recursos no salgan de la institución". 

En el análisis del tipo penal descrito. se infiere claramente la intención 

del agente de que con su conducta obtengan algún beneficio, que no puede 
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ser otro mas que el de carácter económico o pecuniario y este beneficio 

puede ser para si.~.mismo O Para un tercerO. expresándose entonces la 

conducta del s·~jetc;-_ a·ctivO ·med·i~~te-· t~es.:sinÓnimos .. accese" .. entre" o se 

"introduzca~ en tém;fr1o's de'informátÍ;;; estos tres vocablos indican la misma 

cosa o act_i~·i·~-~~·: t~d_~--:~~~:·q~t:!: io~ fr~~-~-~-~-~li~n la _manipulación por n:iedio de 

~:dª ;:::~;:~±~rj }·j~·~!;f~:~fr;z!~%~~ci:c~::; :. ::~::~ª 1: ~~~:::;~~ 
guardada o é:o'ri¡.,;,;¡ci;,;·;;,;~;l~;s,.;iste;.,as o programas informáticos de los 

organiSm()S que;'i~t~~r .. n eÍ siste,:;,a financiero. 0 bien que mediante la 

misma mani~u1,;éiói)''~1;,¡.ctrÓnica ,local o a distancia se puedan realizar, la ley 

utiliza otra ·vez;~:~ 'Sih~'1iiTIOs ... operaciones", .. transferencias" o .. movimientos 

de dinero o valores~ ya que estos vocablos en el lenguaje informático y 

bancario significan lo mismo. ya que tienen como fin el traslado de dinero o 

valores medianté manipulación electrónica de una cuenta a otra y viceversa 

obteniéndose con ello beneficio económico o de carácter pecuniario. 

Pongo por ejemplo lo siguiente, una persona que bien puede ser un 

empleado bancario, acceda a una cuenta bancaria de un cuentahabiente que 

él sabe cuenta con cantidades importantes y las transfiere electrónicamente 

{sin necesidad de tener el dinero en la mano) a su propia cuenta o a la de un 

tercero, dejando los fondos ahi, al final del dia regresa electrónicamente el 

dinero a su cuenta original. obteniendo en la cuenta ajena rendimientos por 

intereses o manejo de valores en su beneficio con detrimento patrimonial del 

titular de los fondos, o bien transfiere directamente o mediante una 

manipulación electrónica a distancia los fondos de una cuenta a una propia o 

de un tercero, quien teniendo conocimiento de ello, dispone directamente del 

dinero en ventanilla bancaria causando con ello un detrimento económico al 

titular de la cuenta. 

·--··---· 
i 
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Es fácil inferir que es un delito de resulta instantáneo deri,vado de la 

introducción, disposición, ,o manipulaCión de los sistemas o programas de las 

instituciones bancarias· .o~ .del :Sf~l0ma .. financiero, el cual se configura y 

consum~ .:~·" ~'·.~-~~~~t~.-~)~~o-'.~~-::qu~:~e_ 109rar acce~ar a dich'FJ~ ~iste'!1as, 
pues e~ cla~a la, 1.;.y:ai ~firÓi;¡,~, que .;,,; irrelevante que los fondos salgan del 

, .. ' .. 
sistema -finanCi0ro·O'no .. 

Sin ~n~bargo el resultado es evidentemente de peligro en primera 

instancia si solo se accede al sistema o programa electrónico o de computo, 

conociendo o manipulando la información contenida en los mismos, sin 

embargo se torna de resultado material cuando se obtiene un beneficio ya 

sea para el agente o para un tercero, el cual evidentemente es de carácter 

económico o patrimonial, identificando el daño con el detrimento que sufre el 

pasivo y el incremento en su patrimonio que obtiene el activo. 

Para la aplicación de las sanciones se debe atender a las reglas 

contenidas en el articulo 386 del Código Penal para el Distrito Federal, y 

ubicar la penalidad conforme al daño patrimonial sufrido conforme a los dlas 

de salario mlnimo que se prevén en dicha norma juridica. 

Para lá 'persecución penal de este delito es necesario que se formule 

querella de parte ofendida, es decir que se persigue solo a petición de parte. 

TESIS CON 
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NOTA FINAL.-

La presente tesis fue concluida antes de que fuera abrogado el Código 

Penal para el Distrito Feder.;I de 1931 , cuyo nuevo texto fue publicado én la 

Gaceta Oficial del Distrito Féde~al el 16 dé junio de 200:2, po~ lo cual los 

delitos contenidos en este .i~tudié.:'qued.Jr.;ri' ubi~dos' én el Nuevo Código 

Penal para el Distrito Federa1\ie la.sigÜie.:;t¡; ma~era~ : ' 
':-.. ~;_f~~.--;¿~:-.: ~~_:. :-~:~~>t::..::,._>;<li;,_>.-~ 

- -~; ~: ;-. 

.c:.o 

El articulo 240 Bis'quedo ubicado'en'la ri.~.;¡,a l;¡,gisl .. ~ió',, ~~nal en el 
. ·~ <::r:: ·:_:\:_;_,::-' 

numeral 336. · 

El tipo penal ;;,;;~'e~ic:Íé.en 1.J frac;,iÓ;; XXII d.;I articulo 387 del Código 
" ' . -.- . '. ~ - .- -~ :·· - :··. .-

abrogado, quedo reda.ctado en sus mismos términos eri la Fracción XIV del 

articulo 231 del Nuevo Código Penal. . 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Respecto del Desarrollo del Tipo Penal para su estudio se dividió en 

seis etapas: A) La de Independencia.- Con este pensamiento se llego hasta los 

inicios del siglo XIX, con el objetivo de: que las penas deberían de estar 

precisamente señaladas en la ley; y que solo· era punible el. hecho descrito en la 

ley y sancionado con una pena, por tanto no.era posible calificar dedelictuosa una 

conducta mientras de ella no se haya h.;ct;.; una de;cripciÓn abstracta en una 

norma punitiva, solo entonces puede afirmarse· que la ·conducta es ti pica, la 

tipicidad surge asl como.un elemento autónomo del delito, de eminente naturaleza 

descriptivo~objetiv;;, e·i~d.;pendiente del juicio de valor sobre su antijuridicidad y el . ··- . . ' 

contenido subjetivo de.la conducta misma, entonces al delito se le define como 

una acción.Upiea;:contraria al derecho, culpable, adaptable a una pena y suficiente 

a las co.;cli'cíon;.;; · obJ.;tivas de la penalidad; B) La del carácter indiciario de lo 

injusto.-.En~stá.étapa si bien es cierto que el tipo es autónomo a la antijuridicidad 

esta ligadS ·por. un vinculo indiciario, en cuanto que considera que su función no es 

simplemen,te descriptiva sino reveladora de una contrariedad entre la conducta y 

las normas· .. de cultura legalmente reconocidas: C) La de la ratio essendi de la 

antijuricidad.- En esta a la tipicidad se le situó dentro de la antijuridicidad, toda vez 

que la tipicidad la constituye la rattio essendi de la antijuridicidad y no solo un 

indicio de' la_ misma, el tipo entonces es el injusto descrito concretamente por la ley 

en sus diversos articulas y a cuya realización va ligada la sanción penal; O) De la 

nueva co':'c:epción Beligniana.- Esta etapa consistió en distinguir entre la figura 

rectora leitbild-· tatbestand el tipo del delito deliktstypus de acuerdo a este 

planteamiento el tipo no es ya el hecho objetivado y abstracto conceptualmente 

descrito por·:s·us erementos materiales en cada especie delictiva, sino la imagen 

rectora, cuadro dominante o tipo regens que norma y preside cada especie 

delictiva; E) La de su fase destructiva.- En esta la concepción nacionalsocialista 

del estado al destruir los principios fundamentales del derecho penal liberal, tales 

como el del nulum crimen, nulla pena sine lege tuvo que renegar de la tipicidad por 

que ella se convertía en obstáculo para la punibilidad de conductas que 
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significasen un peligro al nuevo orden politice jurldico, y F) La actual.- Existen una 

serie de conceptos de.tipo sin embargo el tipo en sentido amplio o el conjunto de 

presupuestos de la punibilidad comprende: a.- en sentido amplio contiene una 

descripción precisa de los elementos objetivos y subjetivos de la acción, 

incluyendo el resultado y en sentido restringido se refiere generalmente solo al 

resultado, b.- la antijuridicidad como presupuesto evidente de todo delito en la 

mayorla de las disposiciones penales no es mencionada, c.- la culpabilidad es la 

reprochabilidad como elemento evidente del delito la cual tampoco es mencionada 

de modo especial en las disposiciones penales y d.- las condiciones objetivas de 

punibilidad; en conclusión es posible afirmar que TIPO es la descripción legal 

formulada en abstracto por el legislador de una conducta humana haciendo 

referencia en ocasiones a un resultado y sometida a condiciones objetivas de 

punibilidad. 

SEGUNDA.- La diferencia entre tipo y delito, desde cualquier punto de vista es 

posible apreciar ya que el tipo es un elemento positivo del delito, de ahl que no 

debe confundirse nunca el tipo con el delito, toda vez que el primero es la especie 

y el segundo el genero. 

TERCERA.- En relación a la deficion del delito es la conducta tipica y culpable. la 

teorla triatómica indica que es la conducta tipica, antijurldica y culpable y 

finalmente la teoría pentatómica establece que el delito es la conducta, tipica, 

antijurídica, culpable y punible, en conclusión como es fácil apreciar todas las 

teorías del delito-hacen necesaria referencia al tipo, ya que el mismo constituye un 

elemento fundamental del mismo, al grado tal que si la conducta no es tipica es 

decir que no estuvieran previstas en las leyes penales no podria existir el delito. 

CUARTA.- El Cuerpo del Delito está constituido por la realización histórica 

espacial y temporal de los elementos contenidos en la figura que describe el delito, 

las normas penales singulares describen figuras de delito las cuales únicamente 

tienen un valor hipotético; es decir ha surgido el cuerpo del delito, denominado 
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también tipo penal y actualmente cuerpo del delito, en conclusión es el conjunto de 

elementos objetivados o externos que constituyen la materialidad de la figura 

delictiva descrita concretamente por la Ley Penal. 

QUINTA.- La confusión del cuerpo del delito no es tan solo con el tipo, sino 

también con el delito, objeto jurídico del mismo y hast,. con el instrumento del 

delito objeto materia de éste, por lo cual es posible diferenciar que: Tipo.- es la 

descripción legal formulada en abstracto por el legislador de una conducta 

humana haciendo referencia en ocasiones a un resultado y sometida a 

condiciones objetivas de punibilidad. Delito.- es el acto u omisión sancionado por 

las leyes penales, o bien la conducta tfpica, antijuridica, culpable y punible. 

Objeto .Jurídico.- es el bien objeto de la tutela penal. Objeto Material.- Es la 

persona o cosa que resiente la conducta delictiva. Instrumento del Delito.- Lo 

constituye los objetos materiales necesarios para perpetrar el hecho delictivo. 

Cuerpo del Delito.- es el conjunto de elementos objetivados o externos que 

constituyen la materialidad de la figura delictiva descrita concretamente por la Ley 

Penal. En conclusión se concibió anles de Beling que el tipo y el cuerpo del delito 

es como Ja conjunción de todos los caracteres internos y externos de la infracción. 

SEXTA.- Los diversos tipo penales se integran necesariamente de elementos 

objetivos, subjetivos y ocasionalmente elementos normativos asi como elementos 

de valoración subjetiva especifica como el dolo. 

Elementos Objetivos.- Que son aquellos relacionados con el hecho delictivo 

mismo, es decir la conducta, el resultado y el nexo causal, son aquellos 

susceptibles de ser apreciados por el simple conocimiento cuya función es 

describir Ja conducta o el hecho que puede ser materia de imputación o 

responsabilidad penal. 

La Conducta: son los actos o abstenciones del hombre provenientes de la 

voluntad que traen como consecuencia la modificación del mundo exterior o 

fenomenológico, se integra con fa acción: es un movimiento o una serie de 

movimientos voluntarios del hombre, es decir la exteriorización de la voluntad por 

j 
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medio de movimientos corporales y excepcionalfnente basta con Ja emisión de voz 

y la omisión.- consiste en el no actuar u omitir del hombre de carácter voluntario 

que produce una serie de cambios en el mundo fenomenológico; dentro de Ja 

conducta existen deferencias fundamentales entre la omisión simple y la comisión 

por omisión a) en la omisión simple se viola únicamente una norma preceptiva 

penal o de otra rama del derecho y una norma prohibitiva de naturaleza 

estrictamente penal, b) en los delitos de omisión simple solo se da un resultado 

juridico. en los de comisión por omisión. se produce un resultado tanto juridico 

como material, c) en la omisión simple es la propia omisión la que integra el delito, 

mientras que en la comisión por omisión es el resultado material lo que configura 

el tipo punible. Entonces la conducta produce el resultado para que la misma 

pueda considerarse tlpica y por tanto requiere en primer lugar que la misma sea 

consciente o vol~ntaria pues de lo contrario se colocaría en el aspecto negativo de 

la conducta, denominado ausencia de conducta. 

El resultado: en ._ténminos muy amplios es el efecto de la conducta, en términos 
_-,, . 

estrictos es el· cambio, mutación o puesta en peligro de bienes jurídicamente 

tutelados, est~·.-.puede ser flsico o material, puede ser psicológico; por regla 

general atendie;,do al bien que juridicamente tutela el derecho siempre debe ser 

producto de una- causa externa imputable a una persona. 

El Nexo Causal:. es la relación existente entre la conducta y el resultado, mediante 

la cual se hace posible la atribución material de ésta a aquella como su causa. 

Cabe mencionar dentro de los elementos objetivos del tipo al 1.- Sujeto Activo.

Que dentro de la teoria general del derecho penal se ubica al hombre como sujeto 

único activo deJ delito, toda vez que el mismo es el único ser con la capacidad 

para razonar y como consecuencia de ello para conocer, entender y querer las 

consecuencias legales de su conducta. 2.- Sujeto Pasivo.- Sin duda es la persona 

fisica o moral que resiente fa actividad delictiva del sujeto activo, es el titular de los 

bienes juridicamente tutelados por el derecho penal, que son violados o puestos 

en peligro como resultado del hecho o conducta del agente. 3.- Objeto Jurídico.

Es el bien protegido por la norma penal y constituye en mi concepto la esencia 

misma del delito, pues ante la ausencia de este no puede integrarse figura 



delictiva alguna. 4.- Objeto Material.- Es la persona o cosa que resiente la 

conducta delictiva. 

Elementos Subjetivos.- Son aquellos que el legislador ha recogido en la 

redacción de Jos tipos penales, se refieren al animo o intención del agente en 

producir las consecuencias de derecho derivadas de su conducta. La clasificación 

general del Tipo Penal es la siguiente: a) Por su composición: 1) normales, y 

2)anormales, b) Por ordenación metodológice: 1) fundamentales o básicos, 2) 

especiales y 3) complementados, c) En función de su autonomla o independencia: 

1) autónomos o independientes y 2) subordinados, d) Por su formación: 1) 

casuisticos y 2) amplios o de formulación libre y e) Por el resultado: 1) de daño y 

2) de peligro. 

Elementos Normativos.- Estos elementos se dan cuando existen otros tipos 

penales que para su adecuada configuración requieren que se den además de 

otros elementos y no simplemente el resultado, los sujetos activo y pasivo. 

Elementos de valoración jurídica .. - Son aquellos que se encuentran expresados 

en los tipos penales, bajo fórmulas que requieren de una valoración objetiva del 

juzgador. adecuándose estos a diversos conceptos jurídicos. 

Elementos de valoración cultural.- Son fórmulas utilizadas por el legislador, las 

cuales el juzgador no puede pasar por alto. al momento de valorarlas en su exacta 

dimensión, pues ellas requieren un proceso valorativo, no pertenecen propiamente 

a la esfera del derecho. sino al acervo cultural o normativo comunitario. 

SÉPTIMA.- El origen de la Cibernética atendiendo a su etimologia la voz griega 

Kybernetes piloto y Kybernes, concepto referido al arte de gobernar, esta 

palabra alude a la función del cerebro con respecto a las maquinas. Por tanto la 

Cibernética es la ciencia de la comunicación y el control. los aspectos aplicados 

de esta ciencia están relacionados con cualquier campo de estudio. sus aspectos 

formales estudian una teoría general del control. extractada de los campos de 

aplicación y es adecuada para todos ellos. 
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OCTAVA.- La informática junto con los micros, minis y macrocomputadoras, asi 

como los bancos de datos. las unidades de tratamiento y almacenamiento de 

información. la telemática, en fin la globalización de las comunicaciones, están 

transformando indubitablemente nuestro mundo. Por tanto la palabra informática 

es un neologismo derivado de los vocablos información y automatización, en 

sentido general es el conjunto de técnicas destinadas al tratamiento lógico y 

automático de la información para una mejor toma de decisiones, es un producto 

de la cibernética, es un proceso científico relacionado con el tratamiento 

automatizado de la información en un plano interdisciplinario. 

NOVENA.- Los instrumentos operativos necesarios de la informática son las 

computadoras, a nivel operacional es la maquina automatizada de propósito 

general, integrada por elementos de entrada, procesador central, dispositivo de 

almacenamiento y elementos de salida, en la evolución de las computadoras 

tenemos: La Mark (1937-1944), La Eniac (1943-1945), La Edvac (1945-1952), La 

Univac (1951). A nivel estructural la computadora esta integrada: por a) Hardware 

y b) Software, en la actualidad las maquinas constituyen la fuerza motriz de la 

citada revolución informática. provocando serios cambios en los individuos, 

algunos de índole positivo y otros de tipo negativo. 

DÉCIMA.- La protección a la información y a los programas de computo no es 

estrictamente jurídico, sino que además denota la presencia de dos elementos 

como son el técnico y el económico. Los programas de computo se pueden 

considerar como el conjunto de procedimientos o reglas que integran el soporte 

lógico de las maquinas y que permiten la consecución del proceso de tratamiento 

de la información. 

DÉCIMO PRIMERA.- El uso de las técnicas informáticas han creado nuevas 

posibilidades del uso indebido de las computadoras lo que ha propiciado a su vez 

la necesidad de regulación por parte del derecho, el delito informático se puede 

conceptualizar en forma típica.- con las conductas tipicas. antijurídicas y culpables 
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en que se tienen a las computadoras y a los programas e información contenidos 

en ellas como instrumento o fin. y atipica.- son las actitudes ilicitas en que se 

tienen a las computadoras como instrumento u objetivo. Entonces se entenderán 

como delitos informáticos todas aquellas conductas ilícitas susceptibles de ser 

sancionadas por el derecho penal, que hacen uso indebido de cualquier medio 

informático. 

DÉCIMO SEGUNDA.- En los delitos informáticos el sujeto activo son personas 

que poseen ciertas características que no presentan el común denominador de los 

delincuentes, esto es, estos sujetos poseen habilidades para el manejo de los 

sistemas informáticos. generalmente por su situación laboral se encuentran en 

lugares estratégicos en donde se maneja la información de carácter sensible. son 

hábiles en el uso de los sistemas informatizados, aun cuando no desarrollen 

actividades laborales que faciliten la comisión de este tipo de ilicitos. 

El sujeto pasivo en los delitos informáticos son individuos particulares, personas 

morales como sociedades mercantiles, instituciones crediticias, gobiernos, que 

usan sistemas automatizados de información, generalmente conectados a otros. 

Entonces para conseguir una prevención efectiva de la criminalidad informática se 

requiere: un análisis objetivo de las necesidades de protección y de las fuentes de 

peligro, una protección eficaz contra la criminalidad informática y presupone ante 

todo que las victimas potenciales conozcan las correspondientes técnicas de 

manipulación, asf como sus formas de encubrimiento. 

DÉCIMO TERCERA.- Las conductas criminogenas de que se valen los sujetos a 

través de las computadoras tenemos 1.- Las que utilizan la tecnología electrónica 

como método, 2.- Las que se valen de la tecnologia electrónica como medio y 3.

Aquellos que se sirven de la tecnologla como fin. 

DÉCIMO CUARTA.- Los posibles tipos de delitos informáticos que la Organización 

de las Naciones Unidas ha reconocido pueden ser: Fraude, Falsificación 

informática, Daños o modificaciones de programas o datos, Acceso no autorizado 



a servicios y sistemas informáticos o hackers, Reproducción no autorizada de 

programas informáticos de protección legal. 

DÉCIMO QUINTA.- La Organización de Cooperación y Desarrollo Económico 

(OCDE), como organismo internacional inicio un estudio sobre la posibilidad de 

aplicar y armonizar en el plano internacional las leyes penales, a fin de luchar 

contra el problema del uso indebido de los programas computacionales. ,También 

el Comité Especial de Expertos sobre Delitos relacionados con el emple·o :,de las 

computadoras y el Comité Europeo examinaron los problemas de la Delin~ue
0

ncia 
cuestiones como la protección de la esfera personal, las victimas, las posibilidades 

de prevención, asl como la confiscación en la investigación de bancos dé datos y 

la cooperación internacional en la investigación y represión del delito informático. 

Por otra parte en organizaciones intergubernamentales de carácter universal el 

seno de la Organización de las Naciones Unidas es el marco del Octavo Congreso 

que trata sobre la Prevención del Delito y .Justicia Penal. En consecuencia es 

necesario que para solucionar los problemas derivados del incremento del uso de 

la informática se desarrolle un régimen jurldico internacional donde se establezcan 

las normas que garanticen su compatibilidad y aplicación adecuada. 

DÉCIMO SEXTA.- Los diversos Paises que han tomado las instancias jurldicas 

para proteger y sancionar las conductas de los diversos delitos informáticos 

tenemos: 1) Alemania.- Que para hacer frente a la delincuencia relacionada con la 

informática adopto la Segunda Ley contra la Criminalidad Económica, y se ha 

señalado que a la hora de introducir nuevos preceptos penales para represión de 

la llamada criminalidad informática el gobierno tuvo que reflexionar acerca de 

donde radicaban las verdaderas dificultades para la aplicación del Derecho Penal 

tradicional a comportamientos dañosos en los que se desempeña un papel 

esencial la introducción del proceso electrónico de datos, asi como acerca de qué 

bienes jurídicos merecedores de protección penal resultaban así lesionados. En 

2) Estados Unidos de América.- Dicen que para hacer frente a la delincuencia no 

solo ha renunciado a tipificar la mera penetración no autorizada en sistemas 
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ajenos de computadoras, sino que se adoptó con una publicación de 1994 de la 

Acta de Abuso Computacional la cual modificó el Acta de Fraude y Abuso 

Computacional de 1986 la regulación de los virus (computer contaminan!) 

conceptualizandolos a llamarlos virus o gusanos. 3) Austria.- El Congreso 

Austriaco emitió una Ley de Reforma del Código Penal en los que se contemplan 

los delitos como: Destrucción de Datos articulo 126 y Estafa Informática articulo 

148. 4) Francia.- Se legislo sobre el Fraude Informático, conteniéndose los 

preceptos de carácter penal: Acceso Fraudulento a un sistema de elaboración de 

datos, Sabotaje Informático, Destrucción de Datos, Falsificación de documentos 

informatizados, Uso de Documentos Informatizados. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- El instrumento internacional llamado (TLC) Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, firmado por el Gobierno Mexicano con los de 

Estado Unidos de Norteamérica y Canadá contiene un apartado sobre propiedad 

intelectual, en la que se contempla los derecho de autor, patentes, marcas y otros 

derechos de propiedad intelectual y sus procedimientos de ejecución, puede 

validamente decirse que en ese apartado se establecen como parte de las 

obligaciones de los Estados signatarios deberán proteger los programas de 

cómputo como obras literarias y las bases de datos como compilaciones, además 

de que deberá conceder derechos de renta para los programas de cómputo. 

DÉCIMO OCTAVA.- El acuerdo sobre los aspectos de los Derechos de Propiedad 

Intelectual relacionados con el comercio, incluso el comercio de mercancias 

falsificadas, la Institución GATT se transformo en lo que hoy conocemos como la 

Organización Mundial de Comercio (OMC), todos los acuerdos que se suscribieron 

en el marco del GATT siguen vigentes, el gobierno de México es parte de este 

acuerdo que se celebró en el marco de la Ronda de Uruguay del Acuerdo General 

de Aranceles Aduaneros y Comercio GATT manteniendo su vigencia hasta la 

fecha. 



DÉCIMO NOVENA.- En la Ley Federal del Derecho de Autor se encuentran 

regulados los programas de computación, las bases de datos y las infracciones 

derivadas de uso ilícito, regula también los derechos autorales en ella se define lo 

que es un programa de computación, su protección, sus derechos patrimoniales, 

de arrendamiento, casos en los que el usuario podrá realizar copias del programa 

que autorice el autor del mismo, las facultades de autorizar o prohibir la 

reproducción, la autorización del acceso a Ja información de carácter privado 

relativa a las personas contenidas en las bases de datos. la publicación. 

reproducción, divulgación, comunicación pública y transmisión de dicha 

información establece las infracciones y sanciones que en materia de derecho de 

autor deben ser aplicadas. 

VIGÉSIMA.- Para su análisis y clasificación el DELITO ACCESO ILÍCITO A 

SISTEMAS Y EQUIPOS DE INFORMÁTICA en el Código Penal Federal, tenemos 

que por su: 

A) Gravedad: no son considerados como graves, sin embargo los resultados ó 

efectos de la conducta que pueden ocasionarse al pasivo pueden representar 

perdidas económicas de muy alto índice. 

B) Por la conducta del agente: es un delito de acción y no admite su comisión 

por omisión. 

C) Por el resultado: de daño, lesión o peligro, también puede ser permanente. 

D) Por su ejecución: es un delito instantáneo toda vez que el mismo se consuma 

en el momento mismo, sin embargo también puede ser permanente, toda vez que 

los efectos de la conducta pueden prolongarse en el tiempo durante todo el lapso 

en que ocurra la modificación de la información o bien se recupere éste. 

E) Conforme a los sujetos: Sujeto activo; puede ser un 1) sujeto común o 

indiferente (frase al que sin autorización) 2) sujeto calificado (frase al que estando 

autorizado); los sujetos que intervienen en su comisión pueden ser unisubjetivos o 

bien plurisubjetivos. 

Sujeto pasivo; 1) cualquier persona que posea información personal o 

reservada almacenada en un equipo de computo ó sistema de informática 



protegida por algún mecanismo de seguridad. 2) el estado, entendiéndose 

como tal cualquier dependencia de la Administración Pública Federal ó Local, 

Poder .Judicial y Poder Legislativo 

F) Por sus elementos normativos: con los términos .. al que sin autorización" o 

bien "al que estando autorizado", el vocablo autorización establece que el 

delincuente no cuente con ella y que sabiendo que no tiene libre acceso a Ja 

información accede a ella, o bien cuenta con dicha autorización y viola un 

deber jurídico de no hacer ya que realiza la conducta aun cuando le es 

permitido y contiene información protegida. 

G) Por sus elementos subjetivos del injusto: el delito puede presentarse de 

manera dolosa, sin admitir su comisión por culpa o imprudencia. accediendo a 

los sistemas o equipos de cómputo solo teniendo conocimientos técnicos o 

empiricos, produciendo el resultado lesivo encaminado a su voluntad a la 

consecución de este fin. 

H) El objeto material: lo constituyen precisamente los archivos o información 

almacenada en sistemas o equipos de informática. 

1) Por su forma de persecución: se persigue de oficio . 

.J) Por su competencia: es un ilicito de persecución Federal, toda vez que su 

tipificación se encuentra regulada en el Código Penal Federal. 

K) Agravación de la pena: este delito se encuentra en dos supuestos que la 

propia Ley establece en forma agravada. En el articulo 211 bis-5 último 

párrafo: "Las penas previstas en este articulo se incrementaran en una mitad 

cuando las conductas sean cometidas por funcionarios o empleados de las 

instituciones del sistema financiero". 

Y el articulo 211 bis-7 "Las penas previstas en este capitulo se aumentaran 

hasta en una mitad cuando la información obtenida se utilice en provecho 

propio o ajeno", en este caso el legislador se refiere para agravar el delito y la 

sanción al término .. obtenga". 



VIGÉSIMA PRIMERA.- En el Titulo Décimo Tercero del Código Penal Federal, 

denominado "FALSEDAD", en el capitulo 11 titulado "FALSIFICACIÓN Y 

UTILIZACIÓN INDEBIDA DE TITULOS AL PORTADOR, DOCUMENTOS DE 

CRÉDITO PÚBLICO Y DOCUMENTOS RELATIVOS AL CRÉDITO", articulo 

240bis, d~ja abierta la posibilidad de cometer este delito de un sin número de 

maneras. de muy diversas formas desde la simple falsificación hasta el uso de 

sistemas electromecánicos de alteración de las bandas magnéticas contenidas en 

los documentos o tarjetas; este delito desde mi punto de vista deberla encontrarse 

ubicado dentro de los delitos patrimoniales, su análisis y clasificación tenemos: 

A) Por su gravedad: son delitos graves, con excepción de la fracción 111, toda 

vez que los resultados o efectos de la conducta pueden ocasionarse al pasivo. 

B) Por la conducta del agente: es un delito de acción y no admite su comisión 

por omisión, el tipo penal refiere las siguientes formas de conducta: 

- Produzca.- la consumación de la conducta se requiere que el sujeto activo 

produzca, fabrique o elabore a) tarjetas, b) documentos; ó ambos elementos 

utilizados para el pago de bienes o servicios, para disposición de efectivo; o bien 

c) esqueletos de cheque. 

lntroduzéa al · Pais.- introducir indica la importación del exterior dichos 

docume;:,to~ •• t;.rjet'3s C>~squia1etos de cheque. 

Enajene.-;_refiere._la _úaslaé:ió,; o traslación de la propiedad de alguna cosa 

cierta y _determinada de mañera onerosa o gratuita. 
' ;.-'i<: -''":'..;ó,>;;"1•.,'';/•c: ,:°'.:'.·,·".-• - • 

Altere.- indica.modificar o _cambiar la esencia de alguna cosa. 

Posea CÍ :; D~t<';;:,;:;,,'.>. ;.,;:;t,~s términos indican la posesión material de los 

elementos o documentos citados. 

C) Por el resultado: el delito en estudio es de resultado formal, sin embargo la 

adquisición de·los documentos a que se refiere el tipo penal con fin de lucro, 

constituye un delito de resultado material. 

O) Por su ejecución: es un delito instantáneo, sin embargo también puede ser 

un delito permanente. ,. .. ·-· -· -· ... ····--------
¡ .t.r:.,-;~;:; CON : 
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E) Conforme a los sujetos: Sujeto activo; puede ser un 1) sujeto común o 

indiferente (frase al que sin autorización) 2) sujeto calificado (frase al que 

estando autorizado); los sujetos que intervienen en su comisión pueden ser 

unisubjetivos o bien plurisubjetivos. 

Sujeto pasivo; son tas instituciones bancarias nacionales o extranjeras, asf 

como las sociedades mercantiles que brindan estas tarjetas o instrumentos de 

dinero en efectivo. 

F) Por sus elementos normativos: .. al que sin consentimiento". es un elemento 

de eminente valoración jurldica ya que establece que el delincuente cuente 

con el vocablo consentimiento o no; .. sin causa legitima". en este elemento el 

delincuente debe probar la legalidad por la cual posee o detenta los elementos 

enunciados. 

G) Por sus elementos subjetivos del injusto: este delito solo puede 

presentarse de manera dolosa, sin admitir su comisión por culpa o 

imprudencia. 

H) El objeto material: lo constituyen las tarjetas y los documentos, así como 

esqueletos de cheques. 

1) Por su forma de persecución: se persigue de oficio. 

J) Por su competencia: se esta en presencia de un ilícito de persecuc1on 

Federal, toda vez que se encuentra regulada en el Código Penal Federal. 

K) Agravación de la pena: este delito se prevé una pena agravada en una 

mitad, si el delincuente o sujeto activo del delito es empleado del ofendido, a 

su vez el Código Penal Federal contiene una regla de acumulación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El articulo 240bis del Código Penal para el Distrito 

Federal apegado a la modernidad en su reforma al presente cuerpo legislativo 

incluyo el Titulo Décimo Tercero del Código Penal para el Distrito Federal, 

denominado "FALSEDAD", en el capitulo 11 titulado "FALSIFICACIÓN DE 

TITULOS AL PORTADOR Y DOCUMENTOS DE CRÉDITO PÚBLICO", este 

delito se encuentra mal ubicado dentro del capitulo de Falsedad del Código Penal 

TESIS CON ! 
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para el Distrito Federal, este delito desde mi punto de vista debería encontrarse 

ubicado dentro de los delitos patrimoniales. su análisis y clasificación tenemos: 

A) Por su gravedad: son delitos graves, toda vez que los resultados o efectos de 

la conducta que pueden ocasionarse al pasivo representan perdidas 

económicas de muy alto indice y afecta valores fundamentales en la sociedad. 

B) Por la conducta del agente: se constituye en un delito de acción, y no admite 

su comisión por omisión, el tipo penal refiere las siguientes formas de 

conducta: - Produzca.- .. fabricar, elaborar cosas útiles". 

Imprima.- indica la fijación de colores, diseños, nombres o figuras en una base 

fija de cualquier materia, mediante diversas técnicas que se utilizan en las 

artes gráficas. 

Distribuya.- poner en circulación una cosa. 

Enajene.- es la traslación de la propiedad de alguna cosa cierta y determinada. 

Altere.- indica modificar o cambiar la esencia de alguna cosa. 

Falsificar.- indica la producción e impresión por cualquier medio de los titulas o 
"- ~ . =- . . - • - • 

tarjetas destinados para.el pago de bienes y servicios o para disposiciones en 

efectivo: 
- . ·-··., 

Adquiera:~· cÓmprar, :~.recibir o hacer suyos cualquiera de los elementos 

enunciados. 

Utilice. 

Posea o Detente~~ indican la posesión material de los elementos o documentos 

citados. 

C) Por el resultado: el delito es de resultado formal, sin embargo la utilización de 

los documentos que refiere el tipo penal con fin de lucro constituye un delito de 

resultado material. 

D) Por su ejecución: es un delito instantáneo, sin embargo también puede ser un 

delito permanente ya que los efectos de la conducta pueden prolongarse en el 

tiempo. 

E) Conforme a los sujetos: Sujeto activo.- de sujeto común o indiferente (al que 

sin consentimiento); o bien puede ser sujeto calificado (sea empleado del 
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ofendido. de la institución bancaria o prestadora de servicios, requiriéndose la 

agravación de la pena). 

Sujeto pasivo.- son las personas morales: las instituciones bancarias 

nacionales o extranjeras, asi como fas sociedades mercantiles que brindan 

tarjetas o instrumentos de pago. 

F) Por sus elementos normativos: contienen elementos de valoración juridica, 

como el término .. al que sin consentimiento" o .. indebidamente". 

G) Por sus elementos subjetivos del injusto: este delito solo se presenta de 

manera dolosa, sin admitir su comisión por culpa o imprudencia. 

H) El objeto material: lo constituyen las tarjetas y los documentos utilizados para 

el pago de bienes y servicios o para disposiciones en efectivo. 

1) Por su forma de persecución: es un delito que se persigue de oficio. 

J) Por su competencia: es un illcito de persecución de las autoridades del fuero 

común, toda vez que su tipificación se encuentra regulada en el Código Penal 

para el Distrito Federal. 

K) Agravación de la pena: conforme al articulo 240 bis del Código Penal para el 

Distrito Federal, se prevé una pe_na agravada en una mitad si el delincuente o 

sujeto activo es empleado del ofendido. 

VIGÉSIMA TERCERA.- El artículo 367, fracción XXII del Código Penal para el 

Distrito Federal, denominado "FRAUDE ESPECIFICO". El análisis del tipo penal 

descrito, se infiere en la intención del agente de que con su conducta obtenga 

algún beneficio, que no puede ser otro mas que el de carácter económico o 

pecuniario y este beneficio puede ser para si mismo o para un tercero, 

entonces la conducta del sujeto activo se expresa mediante tres sinónimos 

.. accese'', "entre" o se .. introduzca", en términos de informática estos tres vocablos 

indican la misma cosa o actividad; o bien mediante la misma manipulación 

electrónica local o a distancia se pueden realizar. 

La ley utiliza otros tres sinónimos "'operaciones", .. transferencias" o 

.. movimientos de dinero o valores" . ya que estos vocablos en el lenguaje 

informático y bancario significan lo mismo, ya que tienen como fin el traslado de 



dinero o valores mediante manipulación electrónica de una cuenta a otra y 

viceversa. obteniéndose igualmente con ello beneficio económico o de carácter 

pecuniario. es un delito de resulta instantáneo derivado de la introducción, 

disposición o manipulación de los sistemas o programas de las instituciones 

bancarias o del sistema financiero; sin embargo el resultado es evidentemente 

de peligro en primera instancia si solo se accede al sistema o programa 

electrónico o de computo, conociendo o manipulando la información contenida en 

los mismos, sin embargo se torna de resultado material cuando se obtiene un 

beneficio ya sea para el agente o para un tercero, el cual es evidentemente de 

carácter económico o patrimonial, identificando el daño con el detrimento que 

sufre el pasivo o el incremento en su patrimonio que obtiene el activo. 

La aplicación de las sanciones se debe atender a las reglas contenidas en 

el artículo 386 del Código Penal para el Distrito Federal; para Ja persecución penal 

de este delito es neéesario' que se formule querella de parte ofendida, en decir que 

se persigue solo a petic'ión de parte. 
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